
Norma Internacional de Contabilidad 13  
Medición del Valor Razonable 

Objetivo 

1  Esta NIIF: 

(a) define valor razonable;  

(b) establece en una sola NIIF un marco para la medición del valor razonable; y  

(c) requiere información a revelar sobre las mediciones del valor razonable. 

2  El valor razonable es una medición basada en el mercado, no una medición específica de la entidad. 
Para algunos activos y pasivos, pueden estar disponibles transacciones de mercado observables o 
información de mercado. Para otros activos y pasivos, pueden no estar disponibles transacciones de 
mercado observables e información de mercado. Sin embargo, el objetivo de una medición del 
valor razonable en ambos casos es el mismo -estimar el precio al que tendría lugar una transacción 
ordenada para vender el activo o transferir el pasivo entre participantes de mercado en la fecha de 
la medición en condiciones de mercado presentes (es decir, un precio de salida en la fecha de la 
medición desde la perspectiva de un participante de mercado que mantiene el activo o debe el 
pasivo.  

3  Cuando un precio para un activo o pasivo idéntico es no observable, una entidad medirá el valor 
razonable utilizando otra técnica de valoración que maximice el uso de variables observables 
relevantes y minimice el uso de variables no observables. Puesto que el valor razonable es una 
medición basada en el mercado, se mide utilizando los supuestos que los participantes de 
mercado utilizarían al fijar el precio del activo o pasivo, incluyendo los supuestos sobre riesgo. 
En consecuencia, la intención de una entidad de mantener un activo o liquidar o satisfacer de otra 
forma un pasivo no es relevante al medir el valor razonable. 

4  La definición de valor razonable se centra en los activos y pasivos porque son un objeto principal 
de la medición en contabilidad. Además, esta NIIF se aplicará a instrumentos de patrimonio 
propios de una entidad medidos a valor razonable.  

Alcance 

5  Esta NIIF se aplicará cuando otra NIIF requiera o permita mediciones a valor razonable o 
información a revelar sobre mediciones a valor razonable (y mediciones, tales como valor 
razonable menos costos de venta, basados en el valor razonable o información a revelar 
sobre esas mediciones), excepto por lo que se especifica en los párrafos 6 y 7. 

6  Los requerimientos sobre medición e información a revelar de esta NIIF no se aplicarán a los 
elementos siguientes: 

(a) transacciones con pagos basados en acciones que queden dentro del alcance de la NIIF 2 
Pagos basados en Acciones;  

(b) transacciones de arrendamiento que queden dentro del alcance de la NIC 17 
Arrendamientos; y  

(c) mediciones que tengan alguna similitud con el valor razonable pero que no sean valor 
razonable, tales como el valor neto realizable de la NIC 2 Inventarios o valor en uso de la 
NIC 36 Deterioro del valor de los Activos. 

7  La información a revelar requerida por esta NIIF no se requiere para los siguientes elementos: 

(a) activos del plan medidos a valor razonable de acuerdo con la NIC 19 Beneficios a los 
Empleados; 

(b) inversiones en un plan de beneficios por retiro medidos a valor razonable de acuerdo con la 
NIC 26 Contabilización e Información Financiera sobre Planes de beneficio por Retiro; y  

(c) activos para los que el importe recuperable es el valor razonable menos los costos de 
disposición de acuerdo con la NIC 36. 



8  Si el valor razonable se requiere o permite por otras NIIF, el marco de medición del valor 
razonable descrito en esta NIIF se aplicará a la medición inicial y posterior.  

Medición 

Definición de valor razonable 

9  Esta NIIF define valor razonable como el precio que sería recibido por vender un activo o 
pagado por transferir un pasivo en una transacción ordenada entre participantes de 
mercado en la fecha de la medición. 

10  El párrafo B2 describe el enfoque de medición del valor razonable global. 

El activo o pasivo 

11  Una medición del valor razonable es para un activo o pasivo concreto. Por ello, al medir el 
valor razonable una entidad tendrá en cuenta las características del activo o pasivo de la 
misma forma en que los participantes de mercado las tendrían en cuenta al fijar el precio de 
dicho activo o pasivo en la fecha de la medición. Estas características incluyen, por ejemplo, los 
siguientes elementos: 

(a) la condición y localización del activo; y  

(b) restricciones, si las hubiera, sobre la venta o uso del activo. 

12  El efecto sobre la medición que surge de una característica particular diferirá dependiendo de la 
forma en que esa característica sería tenida en cuenta por los participantes de mercado. 

13  El activo o pasivo medido a valor razonable puede ser uno de los siguientes: 

(a) un activo o pasivo considerado de forma independiente (por ejemplo un instrumento 
financiero o un activo no financiero); o 

(b) un grupo de activos, un grupo de pasivos o un grupo de activos y pasivos (por ejemplo una 
unidad generadora de efectivo o un negocio).  

14  Si el activo o pasivo es considerado de forma independiente, un grupo de activos, un grupo de 
pasivos o un grupo de activos y pasivos, a efectos de su reconocimiento o información a revelar, 
dependerá de su unidad de cuenta. La unidad de cuenta de un activo o pasivo se determinará de 
acuerdo con la NIIF que requiera o permita la medición a valor razonable, excepto por lo 
previsto en esta NIIF.  

La transacción 

15  Una medición a valor razonable supondrá que el activo o pasivo se intercambia en una 
transacción ordenada entre participantes de mercado para vender el activo o transferir el 
pasivo en la fecha de la medición en condiciones de mercado presentes.  

16  Una medición a valor razonable supondrá que la transacción de venta del activo o 
transferencia del pasivo tiene lugar: 

(a) en el mercado principal del activo o pasivo; o 

(b) en ausencia de un mercado principal, en el mercado más ventajoso para el activo o 
pasivo.  

17  Una entidad no necesitará llevar a cabo una búsqueda exhaustiva de todos los mercados posibles 
para identificar el mercado principal o, en ausencia de un mercado principal, el mercado más 
ventajoso, pero tendrá en cuenta toda la información que esté razonablemente disponible. En 
ausencia de evidencia en contrario, el mercado en el que la entidad realizaría normalmente una 
transacción de venta del activo o transferencia del pasivo se presume que será el mercado 
principal o, en ausencia de un mercado principal, el mercado más ventajoso.  

18  Si existe un mercado principal para el activo o pasivo, la medición del valor razonable 
representará el precio en ese mercado (si ese precio es observable directamente o estimado 
utilizando otra técnica de valoración), incluso si el precio en un mercado diferente es 
potencialmente más ventajoso en la fecha de la medición. 



19  La entidad debe tener acceso al mercado principal (o más ventajoso) en la fecha de la medición. 
Puesto que diferentes entidades (y negocios dentro de esas entidades) con distintas actividades 
pueden tener acceso a diversos mercados, el mercado principal (o el más ventajoso) para el 
activo o pasivo puede ser diferente para distintas entidades (y negocios dentro de esas entidades). 
Por ello, el mercado principal (o el más ventajoso) (y por ello, los participantes de mercado) se 
considerará desde la perspectiva de la entidad, teniendo en cuenta, de ese modo, diferencias entre 
entidades con actividades diversas.   

20  Aunque una entidad debe ser capaz de acceder al mercado, ésta no necesita serlo para vender un 
activo concreto o transferir un pasivo en particular en la fecha de la medición para ser capaz de 
medir el valor razonable sobre la base del precio de ese mercado. 

21  Incluso cuando no existe un mercado observable para proporcionar información para fijar el 
precio en relación con la venta de un activo o la transferencia de un pasivo en la fecha de la 
medición, una medición a valor razonable supondrá que una transacción tiene lugar en esa fecha, 
considerada desde la perspectiva de un participante de mercado que mantiene el activo o debe el 
pasivo. Esa transacción supuesta establece una base para estimar el precio de venta del activo o 
transferencia del pasivo.  

Participantes de mercado 

22  Una entidad medirá el valor razonable de un activo o un pasivo utilizando los supuestos 
que los participantes de mercado utilizarían para fijar el precio del activo o pasivo, 
suponiendo que los participantes de mercado actúan en su mejor interés económico.  

23  Para desarrollar esos supuestos, una entidad no necesitará identificar a participantes de mercado 
específicos. Más bien, la entidad identificará las características que distinguen generalmente a 
los participantes de mercado, considerando factores específicos para todos los elementos 
siguientes: 

(a) el activo o pasivo; 

(b) el mercado principal (o más ventajoso) para el activo o pasivo; y  

(c) los participantes de mercado con los que la entidad realizaría una transacción en ese 
mercado.  

El precio 

24  El valor razonable es el precio que se recibiría por la venta de un activo o se pagaría por la 
transferencia de un pasivo en una transacción ordenada en el mercado principal (o más 
ventajoso) en la fecha de la medición en condiciones de mercado presentes (es decir, un 
precio de salida) independientemente de si ese precio es observable directamente o 
estimado utilizando otra técnica de valoración.  

25  El precio del mercado principal (o más ventajoso) utilizado para medir el valor razonable del 
activo o pasivo no se ajustará por los costos de transacción. Los costos de transacción se 
contabilizarán de acuerdo con otras NIIF. Los costos de transacción no son una característica de 
un activo o un pasivo; más bien, son específicos de una transacción y diferirán dependiendo de la 
forma en que una entidad realice una transacción con el activo o pasivo.  

26  Los costos de transacción no incluyen los costos de transporte. Si la localización es una 
característica del activo (como puede ser el caso, por ejemplo, de una materia prima cotizada), el 
precio en el mercado principal (o más ventajoso) se ajustará por los costos, si los hubiera, en los 
que se incurriría para transportar el activo desde su ubicación presente a ese mercado.  

Aplicación a activos no financieros 

Máximo y mejor uso de los activos no financieros 

27  Una medición a valor razonable de un activo no financiero tendrá en cuenta la capacidad 
del participante de mercado para generar beneficios económicos mediante la utilización del 
activo en su máximo y mejor uso o mediante la venta de éste a otro participante de mercado 
que utilizaría el activo en su máximo y mejor uso.  



28  El máximo y mejor uso de un activo no financiero tendrá en cuenta la utilización del activo que 
es físicamente posible, legalmente permisible y financieramente factible de la forma siguiente: 

(a) Un uso que es físicamente posible tendrá en cuenta las características físicas del activo que los 
participantes de mercado tendrían en cuenta al fijar el precio del activo (por ejemplo 
localización o dimensión de una propiedad). 

(b) Un uso que es legalmente permisible tendrá en cuenta las restricciones legales de 
utilización del activo que los participantes de mercado tendrían en cuenta al fijar el precio 
del activo (por ejemplo regulaciones de zona aplicables a la propiedad).  

(c) Un uso que es financieramente factible tendrá en cuenta si una utilización del activo que es 
físicamente posible y legalmente permisible genera un ingreso o flujos de efectivo 
adecuados (teniendo en cuenta los costos de conversión del activo para esa finalidad) para 
producir una rentabilidad de la inversión que los participantes de mercado requerirían de 
una inversión en ese activo destinado a ese uso.  

29  El máximo y mejor uso se determinará a partir de la perspectiva de los participantes de mercado 
incluso si la entidad pretende un uso distinto. Sin embargo, el uso presente por parte de una 
entidad de un activo no financiero se presume que es el máximo y mejor, a menos que el 
mercado u otros factores sugieran que un uso diferente por los participantes de mercado 
maximizaría el valor del activo.   

30  Para proteger su posición competitiva, o por otras razones, una entidad puede pretender no 
utilizar de forma activa un activo no financiero adquirido o puede pretender no utilizar el activo 
de acuerdo con su máximo y mejor uso. Por ejemplo, ese puede ser el caso de un activo 
intangible adquirido que la entidad planea utilizar de forma defensiva para impedir a otros 
utilizarlo. No obstante, la entidad medirá el valor razonable de un activo no financiero 
suponiendo su máximo y mejor uso por los participantes de mercado.  

Premisa de valoración para activos no financieros 

31  El máximo y mejor uso de un activo no financiero establece la premisa de valoración utilizada 
para medir el valor razonable del activo, de la forma siguiente: 

(a) El máximo y mejor uso de un activo no financiero puede proporcionar el valor máximo 
para los participantes de mercado mediante su utilización en combinación con otros activos 
como un grupo (como se instaló o configuró, en cualquier caso, para su uso) o en 
combinación con otros activos y pasivos (por ejemplo un negocio).   

(i) Si el máximo y mejor uso del activo es utilizar el activo en combinación con otros 
activos o con otros activos y pasivos, el valor razonable del activo es el precio que 
se recibiría en una transacción presente por vender el activo suponiendo que éste se 
utilizaría con otros activos o con otros activos y pasivos y que dichos activos y 
pasivos (es decir, sus activos complementarios y los pasivos asociados) estarían 
disponibles para los participantes de mercado.  

(ii) Los pasivos asociados con el activo y con los activos complementarios incluyen pasivos 
que financian capital de trabajo, pero no incluyen pasivos utilizados para financiar 
activos distintos de los que están dentro del grupo de activos.  

(iii) Los supuestos sobre el máximo y mejor uso de un activo no financiero será coherente 
para todos los activos (para los que el máximo y mejor uso sea relevante) o el 
grupo de activos o grupo de activos y pasivos dentro del cual se utilizaría el activo. 

(b) El máximo y mejor uso de un activo no financiero puede proporcionar, aisladamente, el 
valor máximo para los participantes de mercado. Si el máximo y mejor uso del activo es 
utilizarlo de forma aislada, el valor razonable del activo es el precio que recibiría en una 
transacción presente por vender el activo a participantes de mercado que lo utilizarían de 
forma independiente.  

32  La medición a valor razonable de un activo no financiero supone que el activo se vende de forma 
coherente con la unidad de cuenta especificada en otras NIIF (que puede ser un activo 
individual). Ese es el caso incluso cuando esa medición a valor razonable supone que el máximo 
y mejor uso del activo es utilizarlo en combinación con otros activos o con otros activos y 



pasivos porque una medición a valor razonable supone que el participante de mercado ya 
mantiene los activos complementarios y los pasivos asociados.  

33  El párrafo B3 describe la aplicación del concepto de premisa de valoración para activos no 
financieros. 

Aplicación a pasivos e instrumentos de patrimonio propios de una entidad 

Principios generales 

34  Una medición a valor razonable supone que un pasivo financiero o no financiero o un 
instrumento de patrimonio propio de una entidad (por ejemplo participaciones en el 
patrimonio emitidas como contraprestación en una combinación de negocios) se transfiere 
a un participante de mercado en la fecha de la medición. La transferencia de un pasivo o 
un instrumento de patrimonio propio de una entidad supone que: 

(a) Un pasivo permanecería en circulación y se requeriría al participante de mercado 
receptor de la transferencia satisfacer la obligación. El pasivo no se liquidaría con la 
contraparte o extinguiría de otra forma en la fecha de la medición.  

(b) Un instrumento de patrimonio propio de una entidad permanecería en circulación y el 
participante de mercado receptor de la transferencia cargaría con los derechos y 
responsabilidades asociados con el instrumento. El instrumento no se cancelaría o 
extinguiría de otra forma en la fecha de la medición. 

35  Incluso cuando no haya un mercado observable para proporcionar información sobre la fijación 
del precio sobre la transferencia de un pasivo o un instrumento de patrimonio propio de una 
entidad (por ejemplo porque las restricciones contractuales u otras de tipo legal impiden la 
transferencia de estas partidas), puede haber un mercado observable para estas partidas si están 
mantenidas por otras partes como activos (por ejemplo, un bono corporativo o una opción de 
compra sobre las acciones de una entidad).  

36  En todos los casos, una entidad maximizará el uso de variables observables relevantes y 
minimizará el uso de variables no observables para cumplir con el objetivo de una medición del 
valor razonable, que es estimar el precio al que tendría lugar una transacción ordenada para 
transferir el pasivo o instrumento de patrimonio entre participantes de mercado en la fecha de la 
medición en condiciones de mercado presentes. 

Pasivos e instrumentos de patrimonio mantenidos por otras partes como activos 

37  Cuando un precio cotizado para la transferencia de un pasivo idéntico o similar o un 
instrumento de patrimonio propio de la entidad no está disponible y la partida idéntica se 
mantiene por otra parte como un activo, una entidad medirá el valor razonable del pasivo o 
instrumento de patrimonio desde la perspectiva de un participante de mercado que mantiene 
la partida idéntica como un activo en la fecha de la medición. 

38  En estos casos, una entidad medirá el valor razonable de un pasivo o un instrumento de 
patrimonio de la forma siguiente: 

(a) Utilizando el precio cotizado en un mercado activo para la partida idéntica mantenida por 
otra parte como un activo, si ese precio se encuentra disponible. 

(b) Si el precio no se encuentra disponible, utilizando otras variables observables, tales como el 
precio cotizado en un mercado que no es activo para la partida idéntica mantenida por otra 
parte como un activo. 

(c) Si los precios observables en (a) y (b) no se encuentran disponibles, utilizando otra técnica 
de valoración tales como: 

(i) Un enfoque de ingreso (por ejemplo, una técnica de valoración presente que tiene en 
cuenta los flujos de efectivo futuros que un participante de mercado esperaría recibir 
del tenedor del pasivo o instrumento de patrimonio como un activo; véanse los 
párrafos B10 y B11). 



(ii) Un enfoque de mercado (por ejemplo, los precios cotizados de pasivos o instrumentos 
de patrimonio similares mantenidos por otras partes como activos; véanse los 
párrafos B5 a B7). 

39  Una entidad ajustará el precio cotizado de un pasivo o un instrumento de patrimonio propio de 
una entidad mantenido por otra parte como un activo solo si existen factores específicos del 
activo que no son aplicables a la medición a valor razonable del pasivo o instrumento de 
patrimonio. Una entidad asegurará que el precio del activo no refleja el efecto de una restricción 
que impida la venta de ese activo. Algunos factores que pueden indicar que el precio cotizado del 
activo debe ajustarse incluyen: 

(a) El precio cotizado del activo se relaciona con un pasivo o instrumento de patrimonio 
similar (pero no idéntico) mantenido por otra parte como un activo. Por ejemplo, el pasivo 
o instrumento de patrimonio puede tener una característica particular (por ejemplo, la 
calidad crediticia del emisor) que es diferente de la reflejada en el valor razonable de un 
pasivo o instrumento de patrimonio similar mantenido como un activo.  

(b) La unidad de cuenta para el activo no es la misma que para el pasivo o el instrumento de 
patrimonio. Por ejemplo, para pasivos, en algunos casos el precio para un activo refleja un 
precio combinado para un paquete que comprende los importes debidos por el emisor y una 
mejora crediticia de un tercero. Si la unidad de cuenta para el pasivo no lo es para el paquete 
combinado, el objetivo es medir el valor razonable del pasivo del emisor, no el valor 
razonable del paquete combinado. Por ello, en estos casos, la entidad ajustaría el precio 
observado para el activo para excluir el efecto de la mejora crediticia de terceros.  

Pasivos e instrumentos de patrimonio mantenidos por otras partes como activos 

40  Cuando un precio cotizado para la transferencia de un pasivo idéntico o similar o un 
instrumento de patrimonio propio de la entidad no está disponible y la partida idéntica no 
se mantiene por otra parte como un activo, una entidad medirá el valor razonable del 
pasivo o instrumento de patrimonio utilizando una técnica de valoración desde la 
perspectiva de un participante de mercado que debe el pasivo o ha emitido el derecho sobre 
el patrimonio.  

41  Por ejemplo, cuando al aplicar una técnica de valor presente una entidad podría tener en cuenta 
algunos de los elementos siguientes: 

(a) Las salidas de efectivo futuras en las que un participante de mercado esperaría incurrir para 
satisfacer la obligación, incluyendo la compensación que un participante de mercado 
requeriría para cargar con la obligación (véanse los párrafos B31 a B33).  

(b) El importe que un participante de mercado recibiría para realizar o emitir un pasivo o 
instrumento de patrimonio idéntico, utilizando los supuestos que los participantes de 
mercado utilizarían al fijar el precio de la partida idéntica (por ejemplo, teniendo las 
mismas características crediticias) en el mercado principal (o más ventajoso) para emitir un 
pasivo o un instrumento de patrimonio con las mismas cláusulas contractuales. 

Riesgo de incumplimiento 

42  El valor razonable de un pasivo refleja el efecto del riesgo de incumplimiento. El riesgo de 
incumplimiento incluye, pero puede no limitarse al riesgo de crédito propio de una entidad 
(como se define en la NIIF 7 Instrumentos Financieros: Información a Revelar). El riesgo de 
incumplimiento se supone que es el mismo antes y después de la transferencia del pasivo. 

43  Al medir el valor razonable de un pasivo, una entidad tendrá en cuenta el efecto de su riesgo de 
crédito (posición crediticia) y cualesquiera otros factores que puedan influir en la probabilidad de 
que la obligación se satisfaga o no. Ese efecto puede diferir dependiendo del pasivo, por 
ejemplo: 

(a) Si el pasivo es una obligación de entregar efectivo (un pasivo financiero) o una obligación 
de entregar bienes o servicios (un pasivo no financiero). 

(b) Las condiciones de las mejoras crediticias relacionadas con el pasivo, si lo hubiera.  

44  El valor razonable de un pasivo refleja el efecto del riesgo de incumplimiento sobre la base de su 
unidad de cuenta. El emisor de un pasivo emitido con una mejora crediticia de terceros 



inseparable que se contabiliza de forma separada del pasivo no incluirá el efecto de la mejora 
crediticia (por ejemplo, una garantía de deuda por un tercero) en la medición a valor razonable 
del pasivo. Si la mejora crediticia se contabiliza por separado del pasivo, el emisor tendría en 
cuenta su propia posición crediticia y no la del tercero garante al medir el valor razonable del 
pasivo.  

Restricción que impide la transferencia de un pasivo o de un instrumento de 
patrimonio propio de una entidad 

45  Al medir el valor razonable de un pasivo o un instrumento de patrimonio propio de una entidad, 
una entidad no incluirá una variable separada o un ajuste a otras variables relacionadas con la 
existencia de una restricción que impide la transferencia de la partida. El efecto de una 
restricción que impide la transferencia de un pasivo o un instrumento de patrimonio propio de 
una entidad está incluido implícita o explícitamente en las otras variables de la medición del 
valor razonable.  

46  Por ejemplo, en la fecha de la transacción, el acreedor y deudor aceptaron el precio de 
transacción del pasivo con plena comprensión de que la obligación incluye una restricción que 
impide su transferencia. Como consecuencia de la restricción que está incluida en el precio de 
transacción, no se requiere una variable separada o un ajuste a una variable existente en la fecha 
de la transacción para reflejar el efecto de la restricción sobre la transferencia.  De forma 
análoga, no se requiere una variable separada o un ajuste a una variable existente en fechas de 
medición posteriores para reflejar el efecto de la restricción sobre la transferencia. 

Pasivo financiero con una característica que lo haga exigible a petición del 
acreedor  

47  El valor razonable de un pasivo financiero con una característica que lo haga exigible a petición 
del acreedor (por ejemplo un depósito a la vista) no será inferior al importe a pagar cuando se 
convierta en exigible, descontado desde la primera fecha en la que pueda requerirse el pago. 

Aplicación a activos financieros y pasivo financieros con posiciones 
compensadas en riesgos de mercado o riesgo de crédito de la contraparte 

48  Una entidad que mantiene un grupo de activos financieros y pasivos financieros está expuesta a 
riesgos de mercado (como se define en la NIIF 7) y al riesgo de crédito (como se define en la 
NIIF 7) de cada una de las contrapartes. Si la entidad gestiona ese grupo de activos financieros 
y pasivos financieros sobre la base de su exposición neta a los riesgos de mercado o al riesgo de 
crédito, se permite a la entidad aplicar una excepción a esta NIIF para medir el valor razonable. 
Esa excepción permite que una entidad mida el valor razonable de un grupo de activos 
financieros y pasivos financieros sobre la base del precio que recibiría por vender una posición 
neta a largo plazo (es decir, un activo) para una exposición de riesgo concreta o por transferir 
una posición neta a corto (es decir, un pasivo) para una exposición de riesgo concreta en una 
transacción ordenada entre participantes de mercado en la fecha de la medición en condiciones 
de mercado presentes. Por consiguiente, una entidad medirá el valor razonable del grupo de 
activos financieros y pasivos financieros de forma coherente con la forma en que los 
participantes de mercado pondrían precio a la exposición de riesgo neta en la fecha de la 
medición. 

49  Se permite que una entidad utilice la excepción del párrafo 48 solo si la entidad lleva a cabo todo 
lo siguiente: 

(a) gestiona el grupo de activos financieros y pasivos financieros sobre la base de la exposición 
neta de la entidad a un riesgo de mercado concreto (o riesgos) o al riesgo de crédito de una 
contraparte concreta de acuerdo con la gestión del riesgo documentada de la entidad o 
estrategia de inversión; 

(b) proporciona información sobre esa base sobre el grupo de activos financieros y pasivos 
financieros al personal clave de la gerencia, como se define en la NIC 24 Información a 
Revelar sobre Partes Relacionadas; y  



(c) se le requiere o ha elegido medir esos activos financieros y pasivos financieros a valor 
razonable en el estado de situación financiera al final de cada periodo sobre el que se 
informa. 

50  La excepción del párrafo 48 no concierne a la presentación de los estados financieros. En 
algunos casos la base de presentación de los instrumentos financieros en el estado de situación 
financiera difiere de la base de medición de los instrumentos financieros, por ejemplo, si una 
NIIF no requiere o permite que los instrumentos financieros se presenten sobre una base neta. En 
estos casos una entidad puede necesitar asignar los ajustes a nivel de cartera (véanse los párrafos 
53 a 56) a activos o pasivos individuales que forman el grupo de activos financieros y pasivos 
financieros gestionados sobre la base de la exposición de riesgo neta de la entidad. Una entidad 
realizará estas asignaciones sobre una base razonable y coherente utilizando una metodología 
apropiada a la circunstancias. 

51  Una entidad realizará una decisión de política contable de acuerdo con la NIC 8 Políticas 
Contables, Cambios en las Estimaciones Contables y Errores para utilizar la excepción del 
párrafo 48.  Una entidad que utilice la excepción aplicará esa política contable, incluyendo su 
política para asignar ajustes de precios comprador-vendedor (véanse los párrafos 53 a 55) y 
ajustes de crédito (véase el párrafo 56), si fuera aplicable, de forma coherente de periodo a 
periodo para una cartera concreta.  

52  La excepción del párrafo 48 se aplicará solo a los activos financieros y pasivos financieros 
dentro del alcance de la NIC 39 Instrumentos Financieros: Reconocimiento y Medición o NIIF 9 
Instrumentos Financieros. 

Exposición a riesgos de mercado 

53  Al utilizar la excepción del párrafo 48 para medir el valor razonable de un grupo de activos 
financieros y pasivos financieros gestionados sobre la base de la exposición neta de la entidad a 
un riesgo de mercado particular (o riesgos), la entidad aplicará el precio dentro del diferencial de 
precios comprador-vendedor que sea más representativo del valor razonable en las circunstancias 
de la exposición neta de la entidad a esos riesgos de mercado (véanse los párrafos 70 y 71).  

54  Al utilizar la excepción del párrafo 48, una entidad se asegurará de que el riesgo de mercado (o 
riesgos) a los que está expuesta la entidad dentro de ese grupo de activos financieros y pasivos 
financieros es sustancialmente el mismo. Por ejemplo, una entidad no combinaría el riesgo de 
tasa de interés asociado con un activo financiero con el riesgo de precio de una materia prima 
cotizada asociado con el pasivo financiero porque hacerlo así no mitigaría la exposición de la 
entidad al riesgo de tasa de interés o riesgo de precio de la materia prima cotizada. Al utilizar la 
excepción del párrafo 48, los riesgos de base procedentes de los parámetros de riesgo de 
mercado que no son idénticos se tendrán en cuenta en la medición del valor razonable de los 
activos financieros y pasivos financieros dentro del grupo.  

55  De forma análoga, la duración de la exposición de la entidad a un riesgo de mercado particular (o 
riesgos) que surge de los activos financieros y pasivos financieros será sustancialmente el 
mismo. Por ejemplo, una entidad que utiliza un contrato de futuros a 12 meses contra los flujos 
de efectivo asociados con el valor a 12 meses de la exposición al riesgo de la tasa de interés en 
un instrumento financiero a 5 años dentro de un grupo formado solo por esos activos financieros 
y pasivos financieros medirá el valor razonable de la exposición al riesgo de tasa de interés a 12 
meses sobre una base neta y la exposición al riesgo de tasa de interés restante (es decir, 2 a 5 
años) sobre una base bruta.  

Exposición al riesgo de crédito de una contraparte particular 

56  Al utilizar la excepción del párrafo 48 para medir el valor razonable de un grupo de activos 
financieros y pasivos financieros contraídos con una contraparte particular, la entidad incluirá el 
efecto de la exposición neta de la entidad al riesgo de crédito de esa contraparte o la exposición 
neta de la contraparte al riesgo de crédito de la entidad en la medición del valor razonable 
cuando los participantes de mercado tuvieran en cuenta los acuerdos existentes que mitiguen la 
exposición de riesgo de crédito en el caso de incumplimiento (por ejemplo, un acuerdo maestro 
de compensación de saldos con la contraparte o un acuerdo que requiere el intercambio de 
garantías sobre la base de la exposición neta de cada parte al riesgo de crédito de la otra parte). 



La medición del valor razonable reflejará las expectativas de los participantes de mercado sobre 
la probabilidad de que este acuerdo sería exigible legalmente en el caso de incumplimiento.  

Valor razonable en el reconocimiento inicial 

57  Cuando se adquiere un activo o se asume un pasivo en una transacción de intercambio para ese 
activo o pasivo, el precio de la transacción es el precio pagado por adquirir el activo, o recibido 
por asumir el pasivo (un precio de entrada). Por el contrario, el valor razonable del activo o 
pasivo es el precio que se recibiría por vender el activo o pagaría por transferir el pasivo (un 
precio de salida). Las entidades no venden necesariamente activos a los precios pagados para 
adquirirlos. De forma análoga, las entidades no necesariamente transfieren pasivos a los precios 
recibidos por asumirlos.  

58  En muchos casos el precio de la transacción sería igual al valor razonable (por ejemplo, ese puede 
ser el caso cuando en la fecha de la transacción, tiene lugar la transacción de comprar un activo en 
el mercado en el que se vendería el activo).  

59  Al determinar si el valor razonable en el reconocimiento inicial iguala el precio de transacción, 
una entidad tendrá en cuenta factores específicos de la transacción y del activo o pasivo. El 
párrafo B4 describe situaciones en las que el precio de la transacción puede no representar el 
valor razonable de un activo o un pasivo en el reconocimiento inicial.  

60  Si otra NIIF requiere o permite que una entidad mida un activo o un pasivo inicialmente a valor 
razonable y el precio de la transacción difiere del valor razonable, la entidad reconocerá la 
ganancia o pérdida resultante en el resultado del periodo a menos que la NIIF especifique otra 
cosa.  

Técnicas de valoración 

61  Una entidad utilizará las técnicas de valoración que sean apropiadas a las circunstancias y 
sobre las cuales existan datos suficientes disponibles para medir el valor razonable, 
maximizando el uso de variables observables relevantes y minimizando el uso de variables 
no observables.   

62  El objetivo de utilizar una técnica de valoración es estimar el precio al que tendría lugar una 
transacción ordenada de venta del activo o de transferencia del pasivo entre participantes de 
mercado en la fecha de la medición en las condiciones de mercado presentes. Tres técnicas de 
valoración ampliamente utilizadas son el enfoque de mercado, el enfoque del costo y el enfoque 
del ingreso. Los principales aspectos de esos enfoques se resumen en los párrafos B5 a B11. Una 
entidad utilizará técnicas de valoración coherentes con uno o más de esos enfoques para medir el 
valor razonable.  

63  En algunos casos será adecuada una sola técnica de valoración (por ejemplo, al evaluar un activo 
o un pasivo utilizando precios cotizados en un mercado activo para activos o pasivos idénticos). 
En otros casos, serán adecuadas técnicas de valoración múltiples (por ejemplo, ese puede ser el 
caso al evaluar una unidad generadora de efectivo). Si se utilizan técnicas de valoración 
múltiples para medir el valor razonable, los resultados (es decir, los indicios respectivos del valor 
razonable) se evaluarán considerando la razonabilidad del rango de valores señalados por esos 
resultados. Una medición del valor razonable es el punto dentro de ese rango que es el más 
representativo del valor razonable dadas las circunstancias.  

64  Si el precio de transacción es el valor razonable en el reconocimiento inicial y para medir el valor 
razonable en periodos posteriores se utilizará una técnica de valoración que utiliza variables no 
observables, la técnica de valoración se ajustará de forma tal que en el reconocimiento inicial el 
resultado de la técnica de valoración iguale al precio de transacción. El ajuste asegurará que la 
técnica de valoración refleja las condiciones de mercado presentes y ayudará a una entidad a 
determinar si es necesario realizar un ajuste a la técnica de valoración (por ejemplo, puede haber una 
característica del activo o del pasivo no captada por la técnica de valoración). Después del 
reconocimiento inicial, al medir el valor razonable utilizando una técnica o técnicas de valoración 
que utilicen variables no observables, una entidad asegurará que esas técnicas de valoración reflejan 
datos de mercado observables (por ejemplo, el precio de un activo o pasivo similar) en la fecha de la 
medición.  



65  Las técnicas de valoración utilizadas para medir el valor razonable se aplicarán de forma coherente. 
Sin embargo, un cambio en una técnica de valoración o su aplicación (por ejemplo, un cambio en 
su ponderación cuando se utilizan técnicas de valoración múltiples o un cambio en un ajuste 
aplicado a una técnica de valoración) es adecuado si el cambio da lugar a un medición que iguale o 
sea más representativa del valor razonable en esas circunstancias. Ese puede ser el caso si, por 
ejemplo, cualquiera de los sucesos siguientes tiene lugar: 

(a) desarrollo de nuevos mercados; 

(b) pasa a estar disponible nueva información; 

(c) deja de estar disponible información anteriormente utilizada; 

(d) mejora de técnicas de valoración; o 

(e) cambio en las condiciones de mercado.  

66  Las revisiones procedentes de un cambio en la técnica de valoración o en su aplicación se 
contabilizarán como un cambio en una estimación contable de acuerdo con la NIC 8. Sin 
embargo, no se requiere la información a revelar de la NIC 8 para un cambio en una estimación 
contable para revisiones que procedan de un cambio en una técnica de valoración o en su 
aplicación.  

Variables para las técnicas de valoración 

Principios generales 

67  Las técnicas de valoración utilizadas para medir el valor razonable maximizarán el uso de 
variables observables relevantes y minimizará el uso de variables no observables.  

68  Ejemplos de mercados en los que las variables pueden ser observables para algunos activos y 
pasivos (por ejemplo instrumentos financieros) incluyen mercados de intercambio, mercados de 
intermediarios financieros, mercados intermediados por agentes corredores y mercados principal 
a principal (véase el párrafo B34).  

69  Una entidad elegirá variables que sean coherentes con las características del activo o pasivo que 
los participantes de mercado tendrían en cuenta en una transacción para el activo o pasivo 
(véanse los párrafos 11 y 12). En algunos casos esas características darán lugar a la aplicación de 
un ajuste, tales como una prima o un descuento (por ejemplo, una prima de control o un 
descuento de participación no controladora). Sin embargo, una medición del valor razonable no 
incorporará una prima o descuento que no sea coherente con la unidad de cuenta de la NIIF que 
requiera o permita la medición del valor razonable (véanse los párrafos 13 y 14). No se permiten 
en una medición del valor razonable las primas o descuentos que reflejan el tamaño como una 
característica de la entidad tenedora (específicamente, un factor de obstrucción que ajusta el 
precio cotizado de un activo o un pasivo porque el volumen de negociación diario normal de 
mercado no es suficiente para absorber la cantidad mantenida por la entidad, como se describe en 
el párrafo 80) en lugar de como una característica del activo o pasivo (por ejemplo, una prima de 
control al medir el valor razonable o una participación controladora). En todos los casos, si existe 
un precio cotizado en un mercado activo (es decir, una variable de Nivel 1) para un activo o un 
pasivo, una entidad utilizará ese precio sin ajuste al medir el valor razonable, excepto por lo 
especificado en el párrafo 79.  

Variables basadas en precios comprador y vendedor 

70  Si un activo o un pasivo medido a valor razonable tiene un precio comprador y un precio 
vendedor (por ejemplo, una variable procedente de un mercado de intermediación financiera), el 
precio dentro del diferencial de precios comprador-vendedor que sea el más representativo del 
valor razonable en esas circunstancias se utilizará para medir el valor razonable 
independientemente de dónde se clasifique la variable en la jerarquía del valor razonable (es 
decir, Nivel 1, 2 o 3; véanse los párrafos 72 a 90). Se permite pero no se requiere el uso de 
precios de comprador para posiciones de activo y precios de vendedor para posiciones de pasivo. 

71  Esta NIIF no impide el uso de precios de mercado medios u otras convenciones para fijar precios 
que utilizan los participantes de mercado como un recurso práctico para las mediciones del valor 
razonable dentro de un diferencial de precios comprador-vendedor. 



Jerarquía del valor razonable 

72  Para incrementar la coherencia y comparabilidad de las mediciones del valor razonable e 
información a revelar relacionada, esta NIIF establece una jerarquía del valor razonable que 
clasifica en tres niveles (véanse los párrafos 76 a 90) las variables de técnicas de valoración 
utilizadas para medir el valor razonable. La jerarquía del valor razonable concede la prioridad 
más alta a los precios cotizados (sin ajustar) en mercados activos para activos y pasivos idénticos 
(variables de Nivel 1) y la prioridad más baja a las variables no observables (variables de Nivel 
de 3).  

73  En algunos casos, las variables utilizadas para medir el valor razonable de un activo o un pasivo 
pueden clasificarse dentro de diferentes niveles de la jerarquía del valor razonable. En esos 
casos, la medición del valor razonable se clasifica en su totalidad en el mismo nivel de la 
jerarquía de valor razonable que la variable de nivel más bajo que sea significativa para la 
medición completa. Evaluar la relevancia de una variable en particular para la medición 
completa requiere del juicio profesional, teniendo en cuenta factores específicos del activo o 
pasivo. Los ajustes para llegar a mediciones basadas en el valor razonable, tales como los costos 
de vender al medir el valor razonable menos los costos de venta, no se tendrán en cuenta al 
determinar el nivel de la jerarquía del valor razonable dentro del que se clasifica una medición 
del valor razonable.  

74  La disponibilidad de variables relevantes y su relativa subjetividad pueden afectar la selección de 
las técnicas de valoración adecuadas (véase el párrafo 61). Sin embargo, la jerarquía del valor 
razonable prioriza las variables de las técnicas de valoración, no las técnicas de valoración 
utilizadas para medir el valor razonable. Por ejemplo, una medición del valor razonable 
desarrollada utilizando una técnica de valor presente puede clasificarse dentro del Nivel 2 o Nivel 
3, dependiendo de las variables que son significativas para la medición completa y el nivel de la 
jerarquía del valor razonable dentro de la que se clasifican esas variables.  

75  Si una variable observable requiere un ajuste utilizando una variable no observable y ese ajuste 
da lugar a una medición del valor razonable significativamente mayor o menor, la medición 
resultante se clasificaría dentro del Nivel 3 de la jerarquía del valor razonable. Por ejemplo, si un 
participante de mercado tuviera en cuenta el efecto de una restricción en la venta de un activo al 
estimar el precio del activo, una entidad ajustaría el precio cotizado para reflejar el efecto de esa 
restricción. Si ese precio cotizado es una variable de Nivel 2 y el ajuste es una variable no 
observable que es significativa para la medición completa, la medición se clasificaría dentro del 
Nivel 3 de la jerarquía del valor razonable.  

Variables de Nivel 1 

76  Las variables de Nivel 1 son precios cotizados (sin ajustar) en mercados activos para activos o 
pasivos idénticos a los que la entidad puede acceder en la fecha de la medición.  

77  Un precio cotizado en un mercado activo proporciona la evidencia más fiable del valor razonable 
y se utilizará sin ajuste para medir el valor razonable siempre que estén disponibles, excepto por 
los especificado en el párrafo 79.  

78  Una variable de Nivel 1 estará disponible para muchos activos financieros y pasivos financieros, 
algunos de los cuales pueden ser intercambiados en mercados activos múltiples (por ejemplo, en 
intercambios diferentes). Por ello, el énfasis dentro del Nivel 1 es en la determinación de los dos 
elementos siguientes: 

(a) el mercado principal para el activo o pasivo o, en ausencia de un mercado principal, el 
mercado más ventajoso para el activo o el pasivo; y  

(b) si la entidad puede realizar una transacción para el activo o pasivo al precio de ese mercado 
en la fecha de la medición. 

79  Una entidad no realizará un ajuste a una variable de Nivel 1 excepto en las siguientes 
circunstancias: 

(a) Cuando una entidad mantiene un gran número de activos o pasivos similares (pero no 
idénticos) (por ejemplo títulos valores de deuda) que se miden a valor razonable y está 
disponible un precio cotizado en un mercado activo pero no fácilmente accesible para cada uno 
de esos activos o pasivos individualmente (es decir, dado el gran número de activos o pasivos 



similares mantenido por la entidad, sería difícil obtener información sobre la fijación de precios 
para cada activo o pasivo individual en la fecha de la medición). En ese caso, como un recurso 
práctico, una entidad puede medir el valor razonable utilizando un método de fijación de precios 
alternativo que no se base exclusivamente en precios cotizados (por ejemplo, matriz de fijación 
de precios). Sin embargo, el uso de un método de fijación de precios alternativo da lugar a una 
medición del valor razonable clasificada dentro de un nivel más bajo de la jerarquía del valor 
razonable.  

(b) Cuando un precio cotizado en un mercado activo no representa el valor razonable en la fecha 
de la medición. Ese puede ser el caso si, por ejemplo, sucesos significativos (tales como 
transacciones en un mercado de principal a principal, negociaciones en un mercado intermediado 
por agentes corredores o anuncios) tienen lugar después del cierre de un mercado pero antes de 
la fecha de la medición. Una entidad establecerá y aplicará de forma coherente una política para 
identificar esos sucesos que puedan afectar las mediciones del valor razonable. Sin embargo, si 
el precio cotizado se ajusta por nueva información, el ajuste dará lugar a una medición del valor 
razonable clasificada dentro de un nivel más bajo de la jerarquía del valor razonable. 

(c) Al medir el valor razonable de un pasivo o de un instrumento de patrimonio propio de una 
entidad utilizando el precio cotizado para elemento idéntico negociado como un activo en un 
mercado activo y ese precio necesita ajustarse por factores específicos del elemento o del activo 
(véase el párrafo 39). Si no se requiere un ajuste al precio cotizado del activo, el resultado será 
una medición del valor razonable clasificada dentro del Nivel 1 de la jerarquía del valor 
razonable. Sin embargo, cualquier ajuste al precio cotizado del activo dará lugar a una medición 
del valor razonable clasificada dentro de un nivel más bajo de la jerarquía del valor razonable. 

80  Si una entidad mantiene una posición en un activo o pasivo único (incluyendo una posición que 
comprende un gran número de activos y pasivos idénticos, tales como un tenedor de 
instrumentos financieros) y el activo o pasivo se negocia en un mercado activo, el valor 
razonable del activo o pasivo se medirá dentro del Nivel 1 como el producto del precio cotizado 
para el activo o pasivo individual y la cantidad mantenida por la entidad. Ese es el caso incluso si 
un volumen de negociación diario normal de mercado no es suficiente para absorber la cantidad 
mantenida y la colocación de órdenes para vender la posición en una sola transacción pueden 
afectar al precio cotizado.  

Variables de Nivel 2 

81  Las variables de Nivel 2 son distintas de los precios cotizados incluidos en el Nivel 1 que son 
observables para los activos o pasivos, directa o indirectamente.  

82  Si el activo o pasivo tiene una condición especificada (contractual), una variable de Nivel 2 debe 
ser observable para cumplir sustancialmente con la condición completa del activo o pasivo. Las 
variables de Nivel 2 incluyen los siguientes elementos: 

(a) Precios cotizados para activos o pasivos similares en mercado activos. 

(b) Precios cotizados para activos o pasivos idénticos o similares en mercados que no son 
activos. 

(c) Variables distintas de los precios cotizados que son observables para el activo o pasivo, por 
ejemplo: 

(i) tasas de interés y curvas de rendimiento observables en intervalos cotizados comúnmente; 

(ii) volatilidades implícitas; y  

(iii) Diferenciales de crédito. 

(d) Variables corroboradas por el mercado. 

83  Los ajustes a variables de Nivel 2 variarán dependiendo de factores específicos del activo o 
pasivo. Esos factores incluyen los siguientes: 

(a) la condición y localización del activo;  

(b) la medida en que las variables relacionadas con las partidas que son comparables al activo o 
pasivo (incluyendo los factores descritos en el párrafo 39); y  

(c) el volumen o nivel de actividad en los mercados dentro del cual se observan las variables.  



84  Un ajuste a una variable de Nivel 2 que sea significativo para la medición completa puede dar 
lugar a una medición del valor razonable clasificada dentro del Nivel 3 de la jerarquía del valor 
razonable si el ajuste utiliza variables no observables significativas.  

85  El párrafo B35 describe el uso de las variables de Nivel 2 para activos y pasivos particulares. 

Variables de Nivel 3 

86  Las variables de Nivel 3 son variables no observables para el activo o pasivo.  

87  Las variables no observables se utilizarán para medir el valor razonable en la medida en que esas 
variables observables relevantes no estén disponibles, teniendo en cuenta, de ese modo, 
situaciones en las que existe poca, si alguna, actividad de mercado para el activo o pasivo en la 
fecha de la medición. Sin embargo, el objetivo de la medición del valor razonable permanece el 
mismo, es decir un precio de salida en la fecha de la medición desde la perspectiva de un 
participante de mercado que mantiene el activo o debe el pasivo. Por ello, las variables no 
observables reflejarán los supuestos que los participantes de mercado utilizarían al fijar el precio 
del activo o pasivo, incluyendo supuestos sobre el riesgo.  

88  Los supuestos sobre el riesgo incluyen el riesgo inherente a una técnica de valoración concreta 
utilizada para medir el valor razonable (tales como un modelo de fijación de precios) y el riesgo 
inherente a las variables de la técnica de valoración. Una medición que no incluye un ajuste por 
riesgo no representaría una medición del valor razonable si los participantes de mercado 
incluirían uno al fijar el precio del activo o pasivo. Por ejemplo, puede ser necesario incluir un 
ajuste de riesgo cuando exista una incertidumbre de medición significativa (por ejemplo, cuando 
ha habido una reducción significativa en el volumen o nivel de actividad en comparación con la 
actividad de mercado normal para el activo o pasivo, o activos o pasivos similares, y la entidad 
ha determinado que el precio de transacción o precio cotizado no representa el valor razonable, 
como se describe en los párrafos B37 a B47).  

89  Una entidad desarrollará variables no observables utilizando la mejor información disponible en 
esas circunstancias, que puede incluir datos propios de la entidad. Al desarrollar variables no 
observables, una entidad puede comenzar con sus datos propios, pero ajustará esos datos si la 
información disponible indica razonablemente que otros participantes de mercado utilizarían 
datos diferentes o hay algo concreto en la entidad que no está disponible para otros participantes 
de mercado (por ejemplo, una sinergia específica de la entidad). Una entidad no necesita llevar a 
cabo esfuerzos exhaustivos para obtener información sobre los supuestos de los participantes de 
mercado. Sin embargo, una entidad tendrá en cuenta toda la información sobre los supuestos de 
los participantes de mercado que esté razonablemente disponible. Las variables no observables 
desarrolladas en la forma descrita anteriormente se considerarán supuestos de los participantes 
de mercado y cumplen el objetivo de una medición del valor razonable.  

90  El párrafo B36 describe el uso de las variables de Nivel 3 para activos y pasivos concretos. 

Información a revelar 

91  Una entidad revelará información que ayude a los usuarios de sus estados financieros a 
evaluar los dos elementos siguientes: 

(a) Para activos y pasivos que se miden a valor razonable sobre una base recurrente o no 
recurrente en el estado de situación financiera después del reconocimiento inicial, las 
técnicas de valoración y las variables utilizadas para desarrollar esas mediciones. 

(b) Para mediciones del valor razonable recurrentes utilizando variables no observables 
significativas (Nivel 3), el efecto de las mediciones sobre el resultado del periodo u otro 
resultado integral para el periodo.  

92  Para cumplir el objetivo del párrafo 91, una entidad considerará todos los elementos siguientes: 

(a) el nivel de detalle necesario para satisfacer los requerimientos de información a revelar;  

(b) cuánto énfasis colocar en cada uno de los distintos requerimientos;  

(c) cuánta acumulación o desglose realizar; y  



(d) si los usuarios de los estados financieros necesitan información adicional para evaluar la 
información cuantitativa revelada.  

Si la información a revelar proporcionada de acuerdo con esta y otras NIIF, es insuficiente para 
alcanzar los objetivos del párrafo 91, una entidad revelará la información adicional necesaria para 
cumplir con esos objetivos. 

93  Para alcanzar los objetivos del párrafo 91, una entidad revelará, como mínimo, la información 
siguiente para cada clase de activos y pasivos (véase el párrafo 94 para información sobre la 
determinación de las clases adecuadas de activos y pasivos) medidos a valor razonable 
(incluyendo mediciones basadas en el valor razonable dentro del alcance de esta NIIF) en el 
estado de situación financiera después del reconocimiento inicial: 

(a) Para las mediciones del valor razonable recurrentes y no recurrentes, la medición del valor 
razonable al final del periodo sobre el que se informa, y para mediciones de valor razonable 
recurrentes y no recurrentes, las razones de la medición. Las mediciones del valor razonable 
recurrentes de activos o pasivos son las que requieren o permiten otras NIIF en el estado de 
situación financiera al final de cada periodo sobre el que se informa. Las mediciones del valor 
razonable no recurrentes de activos o pasivos son las que requieren o permiten otras NIIF en el 
estado de situación financiera en circunstancias concretas (por ejemplo, cuando una entidad mide 
un activo mantenido para la venta a valor razonable menos costos de venta de acuerdo con la 
NIIF 5 Activos no corrientes Mantenidos para la Venta y Operaciones Discontinuadas porque el 
valor razonable de los activos menos los costos de venta es menor que su importe en libros). 

(b) Las mediciones del valor razonable recurrentes y no recurrentes, el nivel de la jerarquía del 
valor razonable dentro del cual se clasifican las mediciones del valor razonable en su totalidad 
(Nivel 1, 2 o 3). 

(c) Para activos y pasivos mantenidos al final del periodo sobre el que se informa que se miden 
al valor razonable sobre una base recurrente, los importes de las transferencias entre el Nivel 1 y 
el Nivel 2 de la jerarquía del valor razonable, las razones de esas transferencias y la política de la 
entidad para determinar cuándo se atribuye que han tenido lugar las transferencia entre niveles 
(véase el párrafo 95). Las transferencias hacia cada nivel se revelarán y comentarán de forma 
separada de las transferencias salidas de cada nivel.  

(d) Para las mediciones del valor razonable recurrentes y no recurrentes clasificadas dentro del 
Nivel 2 y Nivel 3 de la jerarquía del valor razonable, una descripción de las técnicas de 
valoración y las variables utilizadas en la medición del valor razonable. Si ha habido un cambio 
en la técnica de valoración (por ejemplo, cambiando de un enfoque de mercado a un enfoque de 
ingreso o el uso de una técnica de valoración adicional), la entidad revelará ese cambio y las 
razones para realizarlo. Para mediciones del valor razonable clasificadas en el Nivel 3 de la 
jerarquía del valor razonable, una entidad proporcionará información cuantitativa sobre las 
variables no observables significativas utilizadas en la medición del valor razonable. No se 
requiere que una entidad elabore información cuantitativa para cumplir con este requerimiento 
de información a revelar si las variables no observables cuantitativas no están desarrolladas por 
la entidad al medir el valor razonable (por ejemplo, cuando una entidad utiliza precios de 
transacciones anteriores o información de fijación de precios de terceros sin ajustar). Sin 
embargo, al proporcionar esta información a revelar una entidad no puede ignorar variables no 
observables cuantitativas que son significativas para la medición del valor razonable y están 
razonablemente disponibles para la entidad.  

(e) Para mediciones del valor razonable recurrentes clasificadas en el Nivel 3, de la jerarquía de 
valor razonable, una conciliación de los saldos de apertura con los saldos de cierre, revelando por 
separado los cambios durante el periodo atribuibles a los elementos siguientes: 

(i) Las ganancias o pérdidas totales del periodo reconocidas en el resultado del periodo y las 
partidas del resultado del periodo en las que se reconocen esas ganancias o pérdidas. 

(ii) Las ganancias o pérdidas totales del periodo reconocidas en otro resultado integral y las 
partidas del otro resultado integral en las que se reconocen esas ganancias o pérdidas. 

(iii) Las compras, ventas, emisiones y liquidaciones (revelando por separado cada tipo de 
cambios). 

(iv) Los importes de las transferencias hacia o desde el Nivel 3 de la jerarquía del valor 
razonable, las razones de esas transferencias y la política de la entidad para determinar 



cuándo se atribuye que han ocurrido las transferencias entre niveles (véase el párrafo 95). Las 
transferencias hacia el Nivel 3 se revelarán y comentarán por separado de las transferencias 
salidas de este nivel.  

(f) Para mediciones del valor razonable recurrentes clasificadas en el Nivel 3 de la jerarquía del 
valor razonable, el importe de las ganancias o pérdidas totales para el periodo en (e)(i) incluidas 
en el resultado del periodo que es atribuible al cambio en ganancias o pérdidas no realizadas 
relacionadas con esos activos y pasivos mantenidos al final del periodo sobre el que se informa, 
y las partidas del resultado del periodo en el que se reconocen esas ganancias o pérdidas no 
realizadas. 

(g) Para mediciones del valor razonable recurrentes y no recurrentes clasificadas en el Nivel 3 de 
la jerarquía del valor razonable, una descripción de los procesos de valoración utilizados por la 
entidad (incluyendo, por ejemplo, la forma en que una entidad decide sus políticas y 
procedimientos de valoración y analiza los cambios en las mediciones del valor razonable de 
periodo a periodo).  

(h) Para las mediciones del valor razonable recurrentes clasificadas en el Nivel 3 de la jerarquía 
del valor razonable: 

(i) Para todas estas mediciones, una descripción narrativa de la sensibilidad de la medición 
del valor razonable a cambios en variables no observables si un cambio en esas 
variables a un importe diferente puede dar lugar a una medición del valor razonable 
significativamente mayor o menor. Si existen interrelaciones entre esas variables y otras 
variables no observables utilizadas en la medición del valor razonable, una entidad 
proporcionará también una descripción de esas interrelaciones y de la forma en que 
puede aumentar o mitigar el efecto de los cambios en las variables no observables en la 
medición del valor razonable. Para cumplir con ese requerimiento de información a 
revelar, la descripción narrativa de la sensibilidad a cambios en variables no observables 
incluirán, como mínimo, las variables no observables reveladas al cumplir con (d). 

(ii) Para activos financieros y pasivos financieros, si cambiar una o más variables no 
observables para reflejar supuestos alternativos razonablemente posibles cambiaría en 
forma significativa el valor razonable, una entidad señalará ese hecho y revelará el 
efecto de esos cambios. La entidad revelará la forma en que se calculó el efecto de un 
cambio para reflejar un supuesto alternativo razonablemente posible. A estos efectos, la 
relevancia se juzgará con respecto al resultado del periodo, así como al total de los 
activos o total de los pasivos o, cuando los cambios en el valor razonable se reconozcan 
en otro resultado integral, con respecto al total del patrimonio. 

(i) Para las mediciones del valor razonable recurrentes y no recurrentes, si el máximo y mejor 
uso de un activo no financiero difiere de su utilización presente, una entidad revelará ese hecho y 
la razón por la que el activo no corriente se está utilizando de una forma que difiere de su 
máximo y mejor uso. 

94  Una entidad determinará las clases adecuadas de activos y pasivos sobre la base de los siguientes 
elementos: 

(a) la naturaleza, características y riesgos del activo o pasivo; y  

(b) el nivel de la jerarquía del valor razonable dentro del que se clasifica la medición del valor 
razonable.  

El número de clases puede necesitar ser mayor para mediciones del valor razonable clasificadas 
dentro del Nivel 3 de la jerarquía del valor razonable porque esas mediciones tienen un mayor 
grado de incertidumbre y subjetividad. La determinación de las clases adecuadas de activos y 
pasivos para las que se debe proporcionar información a revelar sobre las mediciones del valor 
razonable requiere del juicio profesional. Una clase de activos y pasivos, a menudo, requerirá 
mayor desglose que las partidas presentadas en el estado de situación financiera. Sin embargo, una 
entidad suministrará información suficiente para permitir la conciliación con las partidas 
presentadas en el estado de situación financiera. Si otra NIIF especifica la clase de un activo o un 
pasivo, una entidad puede utilizar esa clase al proporcionar la información a revelar requerida en 
esta NIIF si esa clase cumple con los requerimientos de este párrafo.  

95  Una entidad revelará y seguirá de forma coherente su política para determinar cuándo se atribuye 
que han ocurrido las transferencias entre niveles de la jerarquía del valor razonable, de acuerdo 



con el párrafo 93(c) y (e)(iv). La política sobre el calendario para reconocer las transferencias 
serán las mismas para las transferencias salidas de los niveles que para las transferencias 
detraídas de dichos niveles. Ejemplos de políticas para determinar el calendario de transferencias 
incluyen los siguientes: 

(a) La fecha del suceso o cambio en las circunstancias que causaron la transferencia. 

(b) El comienzo del periodo sobre el que se informa. 

(c) El final del periodo sobre el que se informa. 

96  Si una entidad toma una decisión de política contable para utilizar la excepción del párrafo 48, 
revelará ese hecho. 

97  Una entidad revelará la información requerida en el párrafo 93(b), (d) e (i), para cada clase de 
activos y pasivos no medidos a valor razonable en el estado de situación financiera, pero para la 
que se revela el valor razonable. Sin embargo, no se requiere que una entidad proporcione 
información a revelar cuantitativa sobre variables no observables significativas utilizadas en las 
mediciones del valor razonable clasificadas en el Nivel 3 de la jerarquía del valor razonable 
requerida por el párrafo 93(d). Para estos activos y pasivos, una entidad no necesitará 
proporcionar la otra información a revelar requerida por esta NIIF.  

98  Para un pasivo medido al valor razonable y emitido con una mejora crediticia de un tercero 
inseparable, un emisor revelará la existencia de esta mejora crediticia y si está reflejada en la 
medición del valor razonable del pasivo. 

99  Una entidad presentará la información a revelar de tipo cuantitativo requerida por esta NIIF en 
forma de tabla, a menos que sea más apropiado otro formato. 



Apéndice A  
Definiciones de términos  
 
Este Apéndice forma parte integrante de la NIIF. 

 

costos de 
transacción 

Los costos de venta de un activo o transferencia de un
pasivo en el mercado principal (o más ventajoso) para el
activo o pasivo que son atribuibles directamente a la
disposición del activo o a la transferencia del pasivo y
cumple los dos criterios siguientes: 

(a) Proceden directamente de una transacción y son parte
esencial de ésta. 

(b) No se habrían incurrido por parte de la entidad si no
se hubiera tomado la decisión de vender el activo o
transferir el pasivo (similar a costos de venta, tal
como se definen en la NIIF 5). 

costos de 
transporte 

Los costos en que se incurriría para transportar un activo
desde su localización presente a su mercado principal (o
más ventajoso).  

enfoque de 
mercado 

Una técnica de valoración que utiliza los precios y otra
información relevante generada por transacciones de 
mercado que involucran activos, pasivos o un grupo de
activos y pasivos idénticos o comparables (es decir,
similares), tales como un negocio.  

enfoque del costo Una técnica de valoración que refleja el importe que se
requeriría en el momento presente para sustituir la
capacidad de servicio de un activo (a menudo conocido
como costo de reposición corriente).  

enfoque del 
ingreso 

Las técnicas de valoración que convierten importes futuros
(por ejemplo, flujos de efectivo o ingresos y gastos) en un 
importe presente único (es decir, descontado). La
medición del valor razonable se determina sobre la base
del valor indicado por las expectativas de mercado
presentes sobre esos importes futuros.  

flujo de efectivo 
esperado 

La media ponderada por la probabilidad (es decir, la 
media de la distribución) de los flujos de efectivo futuros
posibles. 

máximo y mejor 
uso 

El uso de un activo no financiero por participantes de
mercado que maximizaría el valor del activo o del grupo
de activos y pasivos (por ejemplo, un negocio) en el que 
se utilizaría dicho activo. 

mercado activo Un mercado en el que las transacciones de los activos o
pasivos tienen lugar con frecuencia y volumen suficiente
para proporcionar información para fijar precios sobre una
base de negocio en marcha.  



mercado más 
ventajoso 

El mercado que maximiza el importe que se recibiría por
vender el activo o minimiza el importe que se pagaría por
transferir el pasivo, después de tener en cuenta los costos
de transacción y los costos de transporte. 

mercado 
principal 

El mercado con el mayor volumen y nivel de actividad
para el activo o pasivo. 

participantes de 
mercado 

Compradores y vendedores en el mercado principal (o más
ventajoso) del activo o pasivo que tienen todas las
características siguientes: 

(a) Son independientes el uno del otro, es decir, no son
partes relacionadas como se definen en la NIC 24,
aunque el precio de una transacción entre partes
relacionadas puede utilizarse como una variable para
una medición del valor razonable si la entidad tiene 
evidencia de que la transacción se realizó en
condiciones de mercado. 

(b) Están debidamente informados, teniendo una
comprensión razonable del activo o pasivo y que
utilizan en la transacción toda la información
disponible, incluyendo información que puede 
obtenerse a través de esfuerzos con la diligencia
debida que son los usuales y habituales. 

(c) Son capaces de realizar una transacción para el activo
o pasivo. 

(d) Tienen voluntad de realizar una transacción con el
activo o pasivo, es decir están motivados pero no
forzados u obligados de cualquier forma a hacerlo. 

precio de entrada El precio pagado por adquirir un activo o recibido por
asumir un pasivo en una transacción de intercambio.  

precio de salida El precio que se recibiría por vender un activo o se pagaría 
por transferir un pasivo.  

prima de riesgo Compensación buscada por los participantes de mercado
adversos al riesgo para soportar una incertidumbre
inherente a los flujos de efectivo de un activo o un pasivo.
También se denomina "ajuste de riesgo". 

riesgo de 
incumplimiento 

El riesgo de que una entidad no satisfaga una obligación.
El riesgo de incumplimiento incluye pero puede no estar
limitado al riesgo crediticio propio de la entidad. 

transacción 
ordenada 

Una transacción que supone una exposición al mercado 
para un periodo anterior a la fecha de la medición para
tener en cuenta las actividades de comercialización que
son usuales y habituales para transacciones que involucran
estos activos o pasivos; no es una transacción forzada (por
ejemplo, una liquidación forzada o venta urgente). 

unidad de cuenta El nivel al que un activo o un pasivo se agrega o desglosa
en una NIIF a efectos de su reconocimiento. 



valor razonable El precio que se recibiría por vender un activo o que se
pagaría por transferir un pasivo en una transacción
ordenada entre participantes de mercado en la fecha de la
medición. 

variable no 
observable 

Variables para las que los datos de mercado no están
disponibles y que se han desarrollado utilizando la mejor
información disponible sobre los supuestos que los 
participantes de mercado utilizarían al fijar el precio del
activo o pasivo. 

variables  Los supuestos que los participantes de mercado utilizarían
al fijar el precio del activo o pasivo, incluyendo los
supuestos sobre el riesgo, tales como las siguientes: 

(a) el riesgo inherente a una técnica de valoración
concreta utilizado para medir el valor razonable (tal
como un modelo de fijación de precios); y  

(b) el riesgo inherente a las variables de la técnica de
valoración.  

Las variables pueden ser observables o no observables. 

variables 
corroboradas 
por el mercado 

Variables que provienen principalmente de datos de
mercado observables o corroboradas por éste por
correlación u otros medios.  

variables de 
Nivel 1 

Precios cotizados (sin ajustar) en mercados activos para 
activos o pasivos idénticos a los que la entidad puede
acceder en la fecha de la medición.  

variables de 
Nivel 2 

Variables distintas de los precios cotizados incluidos en el
Nivel 1 que son observables para los activos o pasivos, 
directa o indirectamente. 

variables de 
Nivel 3 

Variables no observables para el activo o pasivo. 

variables 
observables 

Variables que están desarrolladas utilizando datos de
mercado, tales como información disponible públicamente
sobre los sucesos o transacciones reales, y que reflejan los
supuestos que los participantes de mercado utilizarían al
fijar el precio del activo o pasivo. 

 



Apéndice B  
Guía de aplicación 

Este Apéndice forma parte integrante de la NIIF. Describe la aplicación de los párrafos 1 a 99 y tiene el 
mismo valor normativo que las otras partes de la NIIF. 

B1  Los juicios aplicados en situaciones de valoración diferentes pueden ser distintos. Este apéndice 
describe los juicios que pueden aplicarse cuando una entidad mide el valor razonable en 
situaciones de valoración diferentes.  

Enfoque de medición del valor razonable 

B2  El objetivo de una medición del valor razonable es estimar el precio al que una transacción 
ordenada de venta del activo o de transferencia del pasivo tendría lugar entre participantes de 
mercado en la fecha de la medición en las condiciones de mercado presentes. Una medición del 
valor razonable requiere que una entidad determine todos los elementos siguientes: 

(a) El activo o pasivo concreto que es el objeto de la medición (de forma coherente con su 
unidad de cuenta). 

(b) Para un activo no financiero, la premisa de valoración que es adecuada para la medición (de 
forma coherente con su máximo y mejor uso). 

(c) El mercado principal (o más ventajoso) para el activo o pasivo. 

(d) Las técnicas de valoración adecuadas para la medición, considerando la disponibilidad de 
datos con los cuales desarrollar variables que representen los supuestos que los 
participantes de mercado utilizarían al fijar el precio del activo o pasivo y el nivel de la 
jerarquía del valor razonable en la que se clasifican las variables. 

Premisa de valoración de activos no financieros (párrafos 31 a 33) 

B3  Al medir el valor razonable de un activo no financiero utilizado en combinación con otros 
activos como un grupo (como se instaló o configuró, de otra forma, para su uso), o en 
combinación con otros activos y pasivos (por ejemplo, un negocio), el efecto de la premisa de 
valoración dependerá de las circunstancias. Por ejemplo: 

(a) El valor razonable del activo puede ser el mismo si éste se usa de forma independiente o en 
combinación con otros activos o con otros activos y pasivos. Ese puede ser el caso si el 
activo es un negocio que los participantes de mercado continuarían operando. En ese caso, 
la transacción involucraría valorar el negocio en su totalidad. El uso de los activos como un 
grupo sobre una base de negocio en marcha generaría sinergias que estarían disponibles 
para los participantes de mercado (es decir, sinergias de los participantes de mercado que, 
por ello, deberían afectar al valor razonable del activo sobre la base de uso independiente o 
en combinación con otros activos o con otros activos y pasivos). 

(b) El uso de un activo en combinación con otros activos o con otros activos y pasivos puede 
incorporarse en la medición del valor razonable a través de ajustes al valor del activo 
utilizado de forma independiente. Ese puede ser el caso si el activo es una máquina y la 
medición del valor razonable se determina utilizando un precio observado para una 
máquina similar (no instalada o configurada de otra forma para su uso), ajustado por el 
transporte y los costos de instalación de forma que la medición del valor razonable reflejará 
las condiciones y localización presentes de la máquina (instalada y configurada para su 
uso). 

(c) El uso de un activo en combinación con otros activos o con otros activos y pasivos puede 
incorporarse en la medición del valor razonable a través de los supuestos de los 
participantes de mercado utilizados para medir el valor razonable del activo. Por ejemplo, si 
el activo es un inventario en curso que es único y los participantes de mercado 
transformarían el inventario en bienes terminados, el valor razonable del inventario 
supondría que los participantes de mercado han adquirido o adquirirían la maquinaria 
especializada necesaria para transformar el inventario en bienes terminados.  



(d) El uso de un activo en combinación con otros activos o con otros activos y pasivos puede 
incorporarse en la técnica de valoración utilizada para medir el valor razonable del activo. 
Ese puede ser el caso al utilizar el método del exceso de ganancias de varios periodos para 
medir el valor razonable de un activo intangible porque esa técnica de valoración tiene en 
cuenta de forma específica la contribución de los activos complementarios y los pasivos 
asociados del grupo en el que se utilizaría este activo intangible. 

(iii) En situaciones más limitadas, cuando una entidad utiliza un activo dentro de un grupo de activos, 
la entidad puede medir el activo a un importe que se aproxime a su valor razonable cuando 
asigne el valor razonable del grupo de activos a los activos individuales del grupo. Ese 
puede ser el caso si la valoración involucra propiedad inmobiliaria y el valor razonable de la 
propiedad mejorada (es decir, un grupo de activos) se asigna a los activos que la componen 
(tales como terreno y mejoras). 

Valor razonable en el reconocimiento inicial (párrafos 57 a 60) 

B4  Al determinar si el valor razonable en el reconocimiento inicial iguala el precio de transacción, 
una entidad tendrá en cuenta los factores específicos de la transacción y del activo o pasivo, Por 
ejemplo, el precio de transacción puede no representar el valor razonable de un activo o un 
pasivo en el reconocimiento inicial si se dan cualquiera de la condiciones siguientes: 

(a) La transacción es entre partes relacionadas, aunque el precio en una transacción entre partes 
relacionadas puede utilizarse como una variable en la medición del valor razonable si la 
entidad tiene evidencia de que la transacción se realizó en condiciones de mercado.  

(b) La transacción tiene lugar bajo coacción o el vendedor se ve forzado a aceptar el precio de 
la transacción. Por ejemplo, ese puede ser el caso si el vendedor está experimentando 
dificultades financieras. 

(c) La unidad de cuenta representada por el precio de transacción es diferente del de la unidad 
de cuenta para el activo o pasivo medido a valor razonable. Por ejemplo, ese puede ser el 
caso si el activo o pasivo medido a valor razonable es solo uno de los elementos de la 
transacción (por ejemplo, en una combinación de negocios), la transacción incluye derechos 
y privilegios no declarados que se miden por separado de acuerdo con otra NIIF, o el precio 
de transacción incluye los costos de transacción. 

(d) El mercado en el que tiene lugar la transacción es diferente del mercado principal (o el 
mercado más ventajoso). Por ejemplo, esos mercados pueden ser diferentes si la entidad es 
un intermediario que realiza transacciones con clientes en el mercado minorista, pero el 
mercado principal (o el más ventajoso) para la transacción de salida es con otros 
intermediarios en el mercado de intermediación financiera.   

Técnicas de valoración (párrafos 61 a 66) 

Enfoque de mercado 

B5  El enfoque de mercado utiliza los precios y otra información relevante generada por 
transacciones de mercado que involucran activos, pasivos o un grupo de activos y pasivos 
idénticos o comparables (es decir, similares), tales como un negocio.  

B6  Por ejemplo, técnicas de valoración coherentes con el enfoque de mercado a menudo utilizan 
múltiplos de mercados procedentes de un conjunto de equiparables. Los múltiplos pueden estar 
en rangos con un múltiplo diferente para cada uno equiparable. La selección del múltiplo 
adecuado dentro del rango requiere del juicio profesional, considerando los factores cuantitativos 
y cualitativos específicos de la medición.  

B7  Las técnicas de valoración coherentes con el enfoque de mercado incluyen una matriz de fijación 
de precios. La matriz de fijación de precios es una técnica matemática utilizada principalmente 
para valorar algunos tipos de instrumentos financieros, tales como títulos valores de deuda, sin 
basarse exclusivamente en los precios cotizados para los títulos específicos, sino que en su lugar 
se basan en la relación de los títulos valores con otros cotizados de referencia. 



Enfoque del costo 

B8  El enfoque del costo refleja el importe que se requeriría en el momento presente para sustituir la 
capacidad de servicio de un activo (a menudo conocido como costo de reposición corriente).  

B9  Desde la perspectiva de un vendedor participante de mercado, el precio que recibiría por el 
activo se basa en el costo para un comprador participante de mercado que adquiera o construya 
un activo sustituto de utilidad comparable, ajustado por la obsolescencia. Eso es así porque el 
comprador participante de mercado no pagaría más por un activo que el importe por el que 
podría reemplazar la capacidad de servicio de ese activo. La obsolescencia conlleva deterioro 
físico, obsolescencia funcional (tecnológica) y obsolescencia económica (externa) y es más 
amplia que la depreciación para propósito de información financiera (una distribución del costo 
histórico) o propósito fiscal (utilizando vidas de servicio especificadas). En muchos casos el 
método del costo de reposición corriente se utiliza para medir el valor razonable de activos 
tangibles que se utilizan en combinación con otros activos o con otros activos y pasivos.  

Enfoque del ingreso 

B10  El enfoque del ingreso convierte importes futuros (por ejemplo, flujos de efectivo o ingresos y 
gastos) en un importe presente único (es decir, descontado). Cuando se utiliza el enfoque del 
ingreso, la medición del valor razonable refleja las expectativas del mercado presentes sobre esos 
importes futuros.  

B11  Estas características incluyen, por ejemplo, los siguientes elementos: 

(a) técnicas de valor presente (véanse los párrafos B12 a B30);  

(b) modelos de fijación de precios de opciones, tales como la fórmula de Black-Scholes-
Merton o un modelo binomial (es decir, un modelo reticular), que incorporan técnicas de 
valor presente y reflejan el valor temporal y el valor intrínseco de una opción; y  

(c) el método del exceso de ganancias de varios periodos, que se utiliza para medir el valor 
razonable de algunos activos intangibles. 

Técnicas de valor presente 

B12  Los párrafos B13 a B30 describen el uso de técnicas de valor presente para medir el valor 
razonable. Esos párrafos se centran en una técnica de ajuste de la tasa de descuento y una técnica 
de flujos de efectivo esperados (valor presente esperado). Esos párrafos ni prescriben el uso de 
una técnica de valor presente específica única ni limitan el uso de las técnicas de valor presente 
para medir el valor razonable a las técnicas comentadas. La técnica del valor presente utilizada 
para medir el valor razonable dependerá de los hechos y circunstancias específicas del activo o 
pasivo que se está midiendo (por ejemplo, si los precios para activos o pasivos comparables 
pueden observarse en el mercado) y la disponibilidad de datos suficientes. 

Los componentes de la medición del valor presente 

B13  El valor presente (es decir, una aplicación del enfoque del ingreso) es una herramienta utilizada 
para vincular importes futuros (por ejemplo, flujos de efectivo o valores) a un importe presente 
utilizando una tasa de descuento. Una medición del valor razonable de un activo o un pasivo 
utilizando una técnica de valor presente capta todos los elementos siguientes desde la perspectiva 
de los participantes de mercado en la fecha de la medición: 

(a) Una estimación de los flujos de efectivo futuros para el activo o pasivo que se está 
midiendo. 

(b) Expectativas sobre las variaciones posibles del importe y distribución temporal de los flujos 
de efectivo que representan la incertidumbre inherente a los flujos de efectivo. 

(c) El valor temporal del dinero, representado por la tasa sobre activos monetarios libres de 
riesgo que tengan fechas de vencimiento o duración que coincida con el periodo cubierto 
por los flujos de efectivo y no planteen ni incertidumbre en la distribución temporal ni 
riesgo de incumplimiento para el tenedor (es decir, tasa de interés libre de riesgo). 

(d) El precio por soportar la incertidumbre inherente a los flujos de efectivo (es decir, una 
prima de riesgo). 



(iv) Otros factores que los participantes de mercado tendrían en cuenta en esas circunstancias. 

(f) Para un pasivo, el riesgo de incumplimiento relacionado con ese pasivo, incluyendo el 
riesgo de crédito propio de la entidad (es decir, el del deudor). 

Principios generales 

B14  Las técnicas de valor presente difieren en la forma en que captan los elementos del párrafo B13. 
Sin embargo, todos los principios generales siguientes rigen la aplicación de cualquier técnica de 
valor presente utilizada para medir el valor razonable: 

(a) Los flujos de efectivo y tasas de descuento deberían reflejar los supuestos que los 
participantes de mercado utilizarían al fijar el precio del activo o pasivo. 

(b) Los flujos de efectivo y las tasas de descuento deberían tener en cuenta solo los factores 
atribuibles al activo o pasivo que se está midiendo. 

(c) Para evitar la doble contabilización o la omisión de los efectos de los factores de riesgo, las 
tasas de descuento deberían reflejar supuestos que sean coherentes con los inherentes a los 
flujos de efectivo. Por ejemplo, una tasa de descuento que refleja la incertidumbre en las 
expectativas sobre incumplimientos futuros es adecuada si se utilizan los flujos de efectivo 
contractuales de un préstamo (es decir, una técnica de ajuste de la tasa de descuento). Esa 
misma tasa no debe utilizarse si se utilizan flujos de efectivo (es decir, una técnica de valor 
de presente esperado) esperados (es decir, ponderados por la probabilidad) porque los flujos 
de efectivo esperados ya reflejan supuestos sobre la incertidumbre de incumplimientos 
futuros; en su lugar, debe utilizarse una tasa de descuento que sea proporcional al riesgo 
inherente a los flujos de efectivo esperados. 

(d) Los supuestos sobre flujos de efectivo y tasas de descuento deben ser coherentes 
internamente. Por ejemplo, los flujos de efectivo nominales, que incluyen el efecto de la 
inflación, deben descontarse a una tasa que incluya el efecto de la inflación. La tasa de 
interés libre de riesgo nominal incluye el efecto de la inflación. Los flujos de efectivo 
reales, que excluyen el efecto de la inflación, deben descontarse a una tasa que excluya el 
efecto de la inflación. De forma análoga, los flujos de efectivo después de impuestos deben 
descontarse utilizando un tasa de descuento después de impuestos. Los flujos de efectivo 
antes de impuestos deben descontarse a una tasa coherente con esos flujos de efectivo. 

(v) Las tasas de descuento deben ser coherentes con los factores económicos subyacentes de la 
moneda en la que se denominan los flujos de efectivo. 

Riesgo e incertidumbre 

B15  Una medición del valor razonable utilizando técnicas de valor presente se lleva a cabo bajo 
condiciones de incertidumbre porque los flujos de efectivo utilizados son estimaciones en lugar 
de importes conocidos. En muchos casos el importe y la distribución temporal de los flujos de 
efectivo son inciertos. Incluso importes fijados contractualmente, tales como los pagos de un 
préstamo, son inciertos si existe riesgo de incumplimiento. 

B16  Los participantes de mercado buscan generalmente compensaciones (es decir, una prima de 
riesgo) por soportar la incertidumbre inherente a los flujos de efectivo de un activo o un pasivo. 
La medición del valor razonable debería incluir una prima de riesgo que refleje el importe que 
los participantes de mercado reclamarían como compensación por la incertidumbre inherente a 
los flujos de efectivo. En otro caso, la medición no representaría fielmente el valor razonable. En 
algunos casos determinar la prima de riesgo adecuada puede ser difícil. Sin embargo, el grado de 
dificultad por sí solo no es una razón suficiente para excluir una prima de riesgo.  

B17  Las técnicas de valor presente difieren en la forma en que ajustan el riesgo y en el tipo de flujos 
de efectivo que utilizan. Por ejemplo: 

(a) La técnica de ajuste de la tasa de descuento (véanse los párrafos B18 a B22) utiliza una tasa 
de descuento y flujos de efectivo contractuales, prometidos o más probables, ajustados por 
el riesgo . 

(b) El método 1 de la técnica del valor presente esperado (véase el párrafo B25) utiliza los 
flujos de efectivo esperados ajustados por el riesgo y una tasa libre de riesgo. 



(c) El método 2 de la técnica del valor presente esperado (véase el párrafo B26) utiliza flujos de 
efectivo esperados que no están ajustados por el riesgo y una tasa de descuento ajustada para 
incluir la prima de riesgo que requieren los participantes de mercado. Esa tasa es diferente de la 
utilizada en la técnica de ajuste de la tasa de descuento.  

Técnica de ajuste de la tasa de descuento  

B18  La técnica de ajuste de la tasa de descuento utiliza un conjunto único de flujos de efectivo a 
partir del rango de importes estimados posibles, ya sea por flujos de efectivo más probables, 
contractuales o prometidos (como es el caso de un bono). En todos los casos esos flujos de 
efectivo están condicionados a que ocurran sucesos especificados (por ejemplo, los flujos de 
efectivo contractuales o prometidos para un bono están condicionados al hecho de que el deudor 
no incumpla). La tasa de descuento utilizada en la técnica de ajuste de la tasa de descuento 
proviene de tasas observadas de rendimiento para activos o pasivos equivalentes que se negocian 
en el mercado. Por consiguiente, los flujos de efectivo más probables, prometidos o contractuales 
se descuentan a una tasa de mercado estimada u observada para estos flujos de efectivo 
condicionados (por ejemplo, una tasa de mercado de rendimiento). 

B19  La técnica de ajuste de la tasa de descuento requiere un análisis de los datos de mercado para 
activos o pasivos comparables. La comparabilidad se establece mediante la consideración de la 
naturaleza de los flujos de efectivo (por ejemplo, si los flujos de efectivo son contractuales o no 
contractuales y es probable que respondan de forma similar a cambios en las condiciones 
económicas), así como a otros factores (por ejemplo, posición crediticia, garantías, duración, 
cláusulas restrictivas y liquidez). De forma alternativa, si un único activo o pasivo comparable 
no refleja fielmente el riesgo inherente a los flujos de efectivo del activo o pasivo que se mide, 
puede ser posible proporcionar una tasa de descuento utilizando datos para varios activos o 
pasivos comparables junto con la curva de rendimiento libre de riesgo (es decir, utilizando un 
enfoque de "acumulación").  

B20  Para ilustrar un enfoque de acumulación, supóngase que el Activo A es un derecho contractual 
para recibir 800 u.m. 1 en un año (es decir, no existe incertidumbre de distribución temporal). 
Existe un mercado establecido de activos comparables, y la información sobre esos activos, 
incluyendo información del precio, está disponible. De esos activos comparables: 

(a) El activo B es un derecho contractual a recibir 1.200 u.m. en un año y tiene un precio de 
mercado de 1.083 u.m. Por ello, la tasa anual implícita de rendimiento (es decir, una tasa de 
rendimiento de mercado a un año) es 10,8 por cierto [(1.200 u.m./1.083 u.m.) - 1]. 

(b) El activo C es un derecho contractual a recibir 700 u.m. en dos años y tiene un precio de 
mercado de 566 u.m. Por ello, la tasa anual implícita de rendimiento (es decir, una tasa de 
rendimiento de mercado a dos años) es 11,2 por cierto [(700 u.m./566 u.m.)^0.5 - 1]. 

(c) Los tres activos son comparables con respecto al riesgo (es decir, dispersión de 
cancelaciones y crédito posibles). 

B21  Sobre la base de la distribución temporal de los pagos contractuales a recibir por el Activo A 
relacionado con la distribución temporal del Activo B y Activo C (es decir un año para el Activo 
B versus dos años para el Activo C), el Activo B se juzga más comparable al Activo A. 
Utilizando el pago contractual a recibir por el Activo A (800 u.m.) y la tasa de mercado a un año 
procedente del Activo B (10,8 por ciento), el valor razonable del Activo A es 722 u.m. (800 
u.m./1,108). De forma alternativa, en ausencia de información de mercado disponible para el 
Activo B, la tasa de mercado a un año podría provenir del Activo C utilizando el enfoque de 
acumulación. En ese caso la tasa de mercado a dos años indicada por el Activo C (11,2 por 
ciento) se ajustaría a la tasa de mercado a un año utilizando la estructura de plazos de la curva de 
rendimiento libre de riesgo. Puede requerirse información adicional y análisis para determinar si 
las primas de riesgo de los activos a uno y dos años son las mismas. Si se determina que las 
primas de riesgo para activos a uno y dos años no son las mismas, la tasa de rendimiento de 
mercado a dos años sería adicionalmente ajustada por ese efecto. 

B22  Cuando se aplica la técnica de ajuste de la tasa de descuento para cobros o pagos fijos, el ajuste 
del riesgo inherente a los flujos de efectivo del activo o pasivo que se está midiendo está incluido 
en la tasa de descuento. En algunas aplicaciones de la técnica de ajuste de la tasa de descuento a 

                                                 
1 En esta NIIF, los importes monetarios se expresan en “unidades monetarias” (u.m.). 



los flujos de efectivo que no son cobros o pagos fijos, puede ser necesario un ajuste a los flujos 
de efectivo para lograr la comparabilidad con el activo o pasivo observado del que proviene la 
tasa de descuento. 

Técnica del valor presente esperado 

B23  La técnica del valor presente esperado utiliza como punto de partida un conjunto de flujos de 
efectivo que representan la media ponderada por la probabilidad de todos los flujos de efectivo 
futuros posibles (es decir, los flujos de efectivo esperados).  La estimación resultante es idéntica 
al valor esperado, que, en términos estadísticos, es el promedio ponderado de los valores posibles 
de una variable aleatoria discreta con las probabilidades respectivas como ponderaciones. Puesto 
que todos los flujos de efectivo posibles son ponderados por la probabilidad, el flujo de efectivo 
esperado resultante no está condicionado a que ocurra cualquier suceso especificado (a 
diferencia de los flujos de efectivo utilizados en la técnica del ajuste de la tasa de descuento). 

B24  Al tomar una decisión de inversión, los participantes de mercado adversos al riesgo tendrían en 
cuenta el riesgo de que los flujos de efectivo reales puedan diferir de los esperados. La teoría de 
cartera distingue entre dos tipos de riesgo: 

(a) El riesgo no sistemático (diversificable), que es el riesgo específico de un activo o pasivo 
concreto.  

(b) El riesgo sistemático (no diversificable), que es el riesgo común compartido por un activo o un 
pasivo con los otros elementos de una cartera diversificada.  

La teoría de cartera sostiene que en un mercado en equilibrio, los participantes de mercado serán 
compensados solo por soportar el riesgo sistemático inherente a los flujos de efectivo. (En 
mercados que son ineficientes o que no están en equilibrio, pueden estar disponibles otras formas 
de rendimiento o compensación.) 

B25  El método 1 de la técnica del valor presente esperado ajusta los flujos de efectivo esperados de 
un activo por el riesgo sistemático (es decir, de mercado) sustrayendo una prima de riesgo de 
efectivo (es decir los flujos de efectivo esperados ajustados por el riesgo). Esos flujos de efectivo 
esperados ajustados por riesgo representan un flujo de efectivo equivalente cierto, que se 
descuenta a una tasa de interés libre de riesgo. Un flujo de efectivo equivalente cierto se refiere a 
un flujo de efectivo esperado (como se definió), ajustado por el riesgo de forma que para un 
participante de mercado es indiferente negociar un flujo de efectivo cierto por un flujo de 
efectivo esperado. Por ejemplo, si un participante de mercado tuvo voluntad de negociar un flujo 
de efectivo esperado de 1.200 u.m. por un flujo de efectivo cierto de 1.000 u.m., las 1.000 u.m. 
son el equivalente cierto de las 1.200 u.m. (es decir, las 200 u.m. representarían la prima de 
riesgo de efectivo). En ese caso al participante de mercado quedaría indiferente con respecto al 
activo mantenido. 

B26  Por el contrario, el Método 2 de la técnica del valor presente esperado ajusta por el riesgo 
sistemático (es decir, de mercado) aplicando una prima de riesgo a la tasa de interés libre de 
riesgo. Por consiguiente, los flujos de efectivo esperados se descuentan a una tasa que 
corresponde a una tasa esperada asociada con los flujos de efectivo ponderados por la 
probabilidad (es decir una tasa esperada de rendimiento). Los modelos utilizados para fijar el 
precio de activos de riesgo, tales como el modelo de precios de activos financieros, pueden 
utilizarse para estimar las tasas esperadas de rendimiento. Puesto que la tasa de descuento 
utilizada en la técnica de ajuste de la tasa de descuento es una tasa de rendimiento relacionada 
con flujos de efectivo condicionados, es probable que sea mayor que la tasa de descuento 
utilizada en el Método 2 de la técnica del valor presente esperado, que es una tasa esperada de 
rendimiento relacionada con los flujos de efectivo esperados o con los ponderados por la 
probabilidad. 

B27  Para ilustrar los Métodos 1 y 2, supóngase que un activo ha esperado flujos de efectivo de 780 u.m. 
en un año determinados sobre la base de flujos de efectivo posibles y las probabilidades mostradas 
a continuación. La tasa de interés libre de riesgo aplicable a los flujos de efectivo con un horizonte 
de un año es el 5 por ciento, y la prima de riesgo sistemático para un activo con el mismo perfil de 
riesgo es del 3 por ciento. 



 

Flujos de efectivo 
posibles 

Probabilidad Flujos de efectivo 
ponderados por la 

probabilidad

500 u.m. 15% 75 u.m. 

800 u.m. 60% 480 u.m. 

900 u.m. 25% 225 u.m. 

flujos de efectivo 
esperados  780 u.m. 

 

B28  En esta simple ilustración, los flujos de efectivo esperados (780 u.m.) representan la media 
ponderada por la probabilidad de los tres posibles resultados. En situaciones más realistas, podría 
haber muchos resultados posibles. Sin embargo, para aplicar la técnica del valor presente 
esperado, no siempre es necesario tener en cuenta las distribuciones de todos los flujos de 
efectivo posibles utilizando modelos y técnicas complejos. Más bien, puede ser posible 
desarrollar un número limitado de escenarios y probabilidades discretos que capten el abanico de 
flujos de efectivo posible. Por ejemplo, una entidad puede utilizar flujos de efectivo realizados 
en algún periodo pasado relevante, ajustados por los cambios en las circunstancias ocurridas 
posteriormente (por ejemplo cambios en factores externos, incluyendo condiciones económicas o 
de mercado, tendencias del sector industrial y competencia, así como cambios en los factores 
internos que afectan a la entidad de forma más específica), teniendo en cuenta los supuestos de 
los participantes de mercado.  

B29  En teoría, el valor presente (es decir, el valor razonable) de los flujos de efectivo del activo es el 
mismo si ha sido determinado utilizando el Método 1 o el Método 2, de la forma siguiente: 

(a) Utilizando el Método 1, los flujos de efectivo esperados se ajustan por el riesgo sistemático 
(es decir, de mercado). En la ausencia de datos de mercado que indiquen directamente el 
importe del ajuste del riesgo, este ajuste provendría de un modelo de fijación de precios del 
activo que utilice el concepto de equivalentes de certeza. Por ejemplo, el ajuste del riesgo 
(es decir, la prima de riesgo de efectivo de 22 u.m.) se determinaría utilizando la prima de 
riesgo sistemático del 3 por ciento (780 u.m. - [780 u.m. x (1,05/1,08)]), que da lugar a 
flujos de efectivo esperados ajustados por el riesgo de 758 u.m. (780 u.m. - 22 u.m.). Las 
758 u.m. son el equivalente de certeza de 780 u.m. y se descuentan a la tasa de interés libre 
de riesgo (5 por ciento). El valor presente (es decir, el valor razonable) del activo es de 722 
u.m. (758 u.m./1,05).  

(b) Utilizando el Método 2, los flujos de efectivo esperados no se ajustan por el riesgo 
sistemático (es decir, de mercado). En su lugar, el ajuste de ese riesgo se incluye en la tasa 
de descuento. Por ello, los flujos de efectivo esperados se descuentan a una tasa esperada de 
rendimiento del 8 por ciento (es decir, la tasa de interés libre de riesgo del 5 por ciento más 
la prima de riesgo sistemática del 3 por ciento). El valor presente (es decir, el valor 
razonable) del activo es de 722 u.m. (780 u.m./1,08). 

B30  Al utilizar la técnica del valor presente esperado para medir el valor razonable, puede utilizarse 
el Método 1 o el Método 2. La selección del Método 1 o el Método 2 dependerá de los hechos y 
circunstancias específicos para el activo o pasivo que se esté midiendo, la medida en que estén 
disponibles datos suficientes y el juicio profesional aplicado. 

Aplicación de las técnicas de valor presente a pasivos y a instrumentos de patrimonio 
propio de una entidad no mantenidos por otras partes como activos (párrafos 40 y 41) 

B31  Al utilizar la técnica del valor presente para medir el valor razonable de un pasivo no mantenido 
por otra parte como un activo (por ejemplo un pasivo por retiro de servicio), una entidad estimará, 
entre otras cosas, las salidas de efectivo futuras en las que los participantes de mercado esperarían 
incurrir para satisfacer la obligación. Esas salidas de efectivo futuras incluirán expectativas de los 
participantes de mercado sobre los costos de satisfacer la obligación y la compensación que un 



participante de mercado requeriría para cargar con la obligación. Esta compensación incluye el 
rendimiento que un participante de mercado requeriría para las situaciones siguientes: 

(a) llevar a cabo la actividad (es decir, el valor de satisfacer la obligación; por ejemplo, 
utilizando recursos que habría usado para otras actividades); y  

(b) asumir el riesgo asociado con la obligación (es decir la prima de riesgo que refleja el riesgo 
de que las salidas de efectivo reales puedan diferir de las salidas de efectivo esperadas; 
véase el párrafo B33).  

B32  Por ejemplo, un pasivo no financiero no contiene un tasa contractual de rendimiento y no existe 
rendimiento de mercado observable para ese pasivo. En algunos casos los componentes del 
rendimiento que los participantes de mercado requerirían no serán distinguibles unos de otros 
(por ejemplo cuando al utilizar el precio que un contratista tercero cargaría sobre la base de una 
comisión fija). En otros casos una entidad necesitará estimar esos componentes por separado 
(por ejemplo, cuando al utilizar el precio que un contratista tercero cargaría sobre la base del 
costo sobre el margen porque el contratista en ese caso no soportaría el riesgo de cambios futuros 
en los costos). 

B33  Una entidad incluye una prima de riesgo en la medición del valor razonable de un pasivo o un 
instrumento de patrimonio propio de una entidad no mantenido por otra parte como un activo en 
una de las siguientes formas: 

(a) ajustando los flujos de efectivo (es decir, como un incremento en el importe de los flujos de 
salida); o 

(b) ajustando la tasa utilizada para descontar los flujos de efectivo futuros a sus valores 
presentes (es decir como una reducción en la tasa de descuento). 

Una entidad se asegurará de que no contabiliza dos veces u omite ajustes del riesgo. Por ejemplo, 
si los flujos de efectivo estimados se incrementan para tener en cuenta la compensación de 
asumir el riesgo asociado con la obligación, la tasa de descuento no debe ajustarse para reflejar 
ese riesgo. 

Variables de técnicas de valoración (párrafos 67 a 71) 

B34  Ejemplos de mercados en los que las variables pueden ser observables para algunos activos y 
pasivos (por ejemplo instrumentos financieros) incluyen los siguientes: 

(a) Mercados de intercambio. En un mercado de intercambio, los precios de cierre están 
fácilmente disponibles y son representativos generalmente del valor razonable. Un ejemplo 
de este mercado es el Mercado de Valores de Londres. 

(b) Mercados de intermediación financiera. En un mercado de intermediación financiera, los 
agentes mediadores toman posiciones para negociar (comprar o vender por su cuenta), 
proporcionando de ese modo liquidez al utilizar su capital para mantener un inventario de 
las partidas para las que crean un mercado.  Habitualmente los precios compradores y 
vendedores (que representan el precio al que el agente mediador desea comprar y el precio 
al que desea vender, respectivamente) están disponibles con mayor facilidad que los de 
cierre. Los mercados no organizados (para los que los precios se informan públicamente) 
son mercados de intermediación financiera. Mercados de intermediación financiera también 
existen para algunos otros activos y pasivos, incluyendo algunos instrumentos financieros, 
materias primas cotizadas y activos físicos (por ejemplo, equipo utilizado). 

(c) Mercados intermediados por agentes corredores En un mercado intermediado por agentes 
corredores, éstos intentan hacer coincidir a compradores y vendedores pero no toman 
posiciones para negociar por su cuenta. En otras palabras, los agentes corredores no utilizan 
su capital propio para mantener un inventario de partidas para las que crear un mercado. El 
agente corredor conoce los precios de compra y venta de las respectivas partes pero cada 
parte habitualmente desconoce los requerimientos de precio de la otra parte. Los precios de 
transacciones completas están algunas veces disponibles. Los mercados intermediados por 
agentes corredores incluyen redes de comunicación electrónica, en la que se cruzan las 
órdenes de compra y venta, y los mercados de propiedad inmobiliaria residencial y 
comercial. 



(d) Mercados de principal a principal. En un mercado de principal a principal, las transacciones 
originales y de reventa, se negocian independientemente sin intermediarios. Sobre esas 
transacciones puede estar disponible públicamente poca información. 

Jerarquía del valor razonable (párrafos 72 a 90) 

Variables de Nivel 2 (párrafos 81 a 85) 

B35  Ejemplos de variables de Nivel 2 para activos y pasivos concretos incluyen los siguientes: 

(a) Permuta financiera de tasa de interés que paga variable y recibe fijo, basada en la tasa de 
permuta financiera de la Tasa Ofrecida Interbancaria de Londres (LIBOR).  Una variable 
de Nivel 2 sería tasa de permuta financiera del LIBOR si esa tasa es observable a intervalos 
cotizados habitualmente para, sustancialmente, la duración total de la permuta financiera.  

(b) Permuta financiera de tasa de interés que paga variable y recibe fijo, basada en una curva 
de rendimiento denominada en una moneda extranjera. Una variable de Nivel 2 sería la 
tasa de una permuta financiera basada en una curva de rendimiento denominada en una 
moneda extranjera que es observable a intervalos cotizados de forma habitual para, 
sustancialmente, la duración total de la permuta financiera. Ese sería el caso si la duración 
de la permuta financiera es de 10 años y esa tasa es observable a intervalos cotizados de 
forma habitual para 9 años, siempre que cualquier extrapolación razonable de la curva de 
rendimiento para el año 10 no fuera significativa para la medición del valor razonable de la 
permuta financiera en su totalidad. 

(c) Permuta financiera de tasa de interés que paga variable y recibe fijo, basada en una tasa 
de prima de riesgo bancaria específica. Una variable de Nivel 2 sería una tasa de prima de 
riesgo bancaria que proviene de una extrapolación si los valores extrapolados se corroboran 
por datos de mercado observables, por ejemplo, por la correlación con una tasa de interés 
que es observable a lo largo, sustancialmente, de la duración total de la permuta financiera. 

(d) Opción a tres años sobre acciones negociadas en un mercado de valores. Una variable de 
Nivel 2 sería la volatilidad involucrada en las acciones proveniente de la extrapolación a 3 
años si existen las dos condiciones siguientes: 

(i) Los precios de las opciones sobre las acciones para el año uno y año dos son 
observables.  

(ii) La volatilidad involucrada extrapolada de una opción a tres años es corroborada por 
datos de mercado observables para, sustancialmente, la duración total de la opción.  

En ese caso la volatilidad involucrada podría provenir de la extrapolación de la volatilidad 
involucrada en las opciones sobre las acciones a un año y a dos años y corroborada por la 
volatilidad involucrada para las opciones a tres años sobre acciones de entidades comparables, 
siempre que se establezca esa correlación con las volatilidades involucradas a uno y dos años. 

(e) Acuerdos de licencia. Para un acuerdo de licencia que se adquiera en una combinación de 
negocios y fuera negociado recientemente con una parte no relacionada por la entidad 
adquirida (la parte del acuerdo de licencia), una variable de Nivel 2 sería la tasa de regalía 
en el contrato con la parte no relacionada al comienzo del acuerdo. 

(f) Inventario de productos terminados en una tienda al por menor. Para un inventario de 
productos terminados que se adquiera en una combinación de negocios, una variable de 
Nivel 2 sería un precio a clientes en un mercado minorista o un precio a minoristas en un 
mercado al por mayor, ajustado por las diferencias entre la condición y localización de la 
partida de inventario y las partidas de inventario comparables (es decir, similares) de forma 
que la medición del valor razonable refleja el precio que se recibiría en una transacción para 
vender el inventario a otro minorista que completaría el requisito de esfuerzos de venta. 
Conceptualmente, la medición del valor razonable será la misma, si los ajustes se realizan a 
un precio minorista (descendente) o un precio mayorista (ascendente). Generalmente, el 
precio que requiere el menor número de ajustes subjetivos debe utilizarse para la medición 
del valor razonable.  

(g) Construcción mantenida y utilizada. Una variable de Nivel 2 sería el precio por metro 
cuadrado para la construcción (una valoración por múltiplos) que proviene de datos de 



mercado observables, por ejemplo múltiplos procedentes de precios en transacciones 
observadas que involucran construcciones comparables (es decir, similares) en 
localizaciones similares. 

(h) Unidad generadora de efectivo Una variable de Nivel 2 sería una valoración por múltiplos 
(por ejemplo un múltiplo de ganancias o ingresos de actividades ordinarias o un medida del 
rendimiento similar) que proviene de datos de mercado observables, por ejemplo múltiplos 
que provienen de precios en transacciones observadas que involucran negocios 
comparables (es decir, similares) teniendo en cuenta factores operativos, de mercado, 
financieros y no financieros. 

Variables de Nivel 3 (párrafos 86 a 90) 

B36  Ejemplos de variables de Nivel 3 para activos y pasivos concretos incluyen los siguientes: 

(a) Permuta financiera de moneda extranjera a largo plazo. Una variable de Nivel 3 sería una 
tasa de interés en una moneda especificada que no es observable y no puede corroborarse 
por datos de mercado observables a intervalos cotizados de forma habitual o de otra forma 
para, sustancialmente, la duración total de la permuta financiera de moneda extranjera. Las 
tasas de interés en una permuta financiera de moneda extranjera son las tasas de permuta 
financiera calculadas a partir de las curvas de rendimiento de los países respectivos. 

(b) Opción a tres años sobre acciones negociadas en un mercado de valores. Una variable de 
Nivel 3 sería la volatilidad histórica, es decir, la volatilidad de acciones que proviene de 
precios históricos de acciones. La volatilidad histórica habitual no representa las 
expectativas de los participantes de mercado presentes sobre la volatilidad futura, incluso si 
es la única información disponible para fijar el precio de una opción. 

(c) Permuta de tasas de interés. Una variable de Nivel 3 sería un ajuste a un precio de 
consenso de mercado medio (no vinculante) para la permuta financiera desarrollado 
utilizando datos que no son observables directamente y no puede ser corroborado de otra 
forma por datos de mercado observables. 

(d) Pasivos por retiro asumidos en una combinación de negocios. Una variable de Nivel 3 
sería una estimación presente utilizando datos propios de la entidad sobre las salidas de 
efectivo futuras a pagar para satisfacer la obligación (incluyendo las expectativas de los 
participantes de mercado sobre los costos de satisfacer la obligación y la compensación que 
un participante de mercado requeriría para cargar con la obligación de desmantelar el 
activo) si no existe información disponible razonable que indique que los participantes de 
mercado utilizarían supuestos diferentes. La variable de Nivel 3 sería utilizada en una 
técnica de valor presente junto con otras variables, por ejemplo la tasa de interés libre de 
riesgo presente o una tasa libre de riesgo ajustada por el crédito si el efecto de la posición 
de crédito de la entidad sobre el valor razonable del pasivo se refleja en la tasa de descuento 
en lugar de en la estimación de las salidas de efectivo futura. 

(e) Unidad generadora de efectivo. Una variable de Nivel 3 sería una previsión financiera (por 
ejemplo de flujos de efectivo o resultado del periodo) desarrollada utilizando datos propios 
de la entidad si no existe información disponible razonable que indique que los 
participantes de mercado utilizarían supuestos diferentes. 

Medición del valor razonable cuando el volumen o nivel de actividad de un activo o un 
pasivo ha disminuido de forma significativa 

B37  El valor razonable de un activo o pasivo puede verse afectado cuando ha habido una disminución 
significativa en el volumen o nivel de actividad para ese activo o pasivo en relación con la 
actividad de mercado normal para el activo o pasivo (o activos o pasivos similares). Para 
determinar si, sobre la base de la evidencia disponible, ha habido una disminución significativa 
en el volumen o nivel de actividad para el activo o pasivo, una entidad evaluará la importancia y 
relevancia de factores tales como los siguientes: 

(a) Existen pocas transacciones recientes. 

(b) Las cotizaciones de precios no están desarrolladas utilizando información presente. 



(c) Las cotizaciones de precios varían sustancialmente a lo largo del tiempo o entre creadores 
de mercado (por ejemplo, algunos mercados intermediados por agentes corredores). 

(d) Los índices que anteriormente estaban altamente correlacionados con los valores razonables 
del activo o pasivo están no correlacionados de forma demostrable con indicios recientes 
del valor razonable para ese activo o pasivo. 

(e) Existe un incremento significativo en primas de riesgo de liquidez involucradas o 
indicadores de rendimiento (tales como tasas de recargo de mora o graves pérdidas) para 
transacciones observadas o precios cotizados cuando se comparan con la estimación de la 
entidad de flujos de efectivo esperados, teniendo en cuenta todos los datos de mercado 
disponibles sobre el crédito y otro riesgo de incumplimiento para el activo o pasivo. 

(f) Existe un diferencial comprador-vendedor amplio o un incremento significativo en el 
diferencial comprador-vendedor. 

(g) Existe un descenso significativo en la actividad de un mercado para nuevas emisiones o 
existe una ausencia de éste (es decir, un mercado principal) para el activo o pasivo o activos 
o pasivos similares. 

(h) La información disponible públicamente es escasa (por ejemplo, para transacciones que 
tienen lugar en un mercado de principal a principal). 

B38  Si una entidad concluye que ha habido una disminución significativa en el volumen o nivel de 
actividad del activo o pasivo en relación con la actividad de mercado normal para el activo o 
pasivo (o activos o pasivos similares), será necesario llevar a cabo un análisis adicional de las 
transacciones o precios cotizados. Una disminución en el volumen o nivel de actividad por sí 
mismo puede no indicar que un precio de transacción o precio cotizado no representa el valor 
razonable o que una transacción en ese mercado no es ordenada. Sin embargo, si una entidad 
determina que una transacción o precio cotizado no representa el valor razonable (por ejemplo, 
puede haber transacciones que no sean ordenadas), sería necesario un ajuste a las transacciones o 
precios cotizados, si la entidad utiliza esos precios como base para medir el valor razonable y ese 
ajuste puede ser significativo para la medición del valor razonable en su totalidad.  Los ajustes 
también pueden ser necesarios en otras circunstancias (por ejemplo, cuando un precio para un 
activo similar requiere un ajuste significativo para hacerlo comparable con el activo que se está 
midiendo o cuando el precio está anticuado. 

B39  Esta NIIF no prescribe una metodología para realizar ajustes significativos a las transacciones o 
precios cotizados. Véanse los párrafos 61 a 66 y B5 a B11 que tratan el uso de las técnicas de 
valoración al medir el valor razonable. Independientemente de la técnica de valoración utilizada, 
una entidad incluirá los ajustes de riesgo adecuados, incluyendo una prima de riesgo que refleje 
el importe que los participantes de mercado solicitarían como compensación por la 
incertidumbre inherente a los flujos de efectivo de un activo o un pasivo (véase el párrafo B17). 
En otro caso, la medición no representaría fielmente el valor razonable. En algunos casos 
determinar la prima de riesgo adecuada puede ser difícil. Sin embargo, el grado de dificultad por 
sí solo no es una razón suficiente para excluir una prima de riesgo. El ajuste de riesgo será reflejo 
de una transacción ordenada entre participantes de mercado en la fecha de la medición en 
condiciones de mercado presentes.  

B40  Si ha habido una disminución significativa en el volumen o nivel de actividad para el activo o 
pasivo, puede ser apropiado un cambio en la técnica de valoración o el uso de técnicas de 
valoración múltiples (por ejemplo el uso de un enfoque de mercado y una técnica de valor 
presente). Al ponderar indicios de valor razonable procedentes del uso de técnicas de valoración 
múltiples, una entidad considerará la razonabilidad del rango de mediciones del valor razonable. 
El objetivo es determinar el valor dentro del rango que sea más representativo del valor 
razonable en condiciones de mercado presentes. Un rango amplio de mediciones del valor 
razonable pueden ser un indicador de que se necesitan análisis adicionales. 

B41  Incluso cuando ha habido una disminución significativa en el volumen o nivel de actividad para 
el activo o pasivo, el objetivo de una medición del valor razonable sigue siendo el mismo. El 
valor razonable es el precio que se recibiría por vender un activo o se pagaría por transferir un 
pasivo en una transacción ordenada (es decir, en una liquidación no forzada o venta urgente) 
entre participantes de mercado en la fecha de la medición en condiciones de mercado presentes.  



B42  La estimación del precio al que los participantes de mercado desearían realizar una transacción 
en la fecha de la medición en condiciones de mercado presentes si ha habido una disminución 
significativa en el volumen o nivel de actividad para el activo o pasivo, dependerá de los hechos 
y circunstancias en la fecha de la medición y requiere del juicio profesional. El propósito de una 
entidad de mantener un activo o liquidar o satisfacer de otra forma el pasivo no es relevante al 
medir el valor razonable porque éste es una medición basada en el mercado, no una medición de 
una entidad específica. 

Identificación de transacciones que no son ordenadas 

B43  La determinación de si una transacción es ordenada (o no lo es) es más difícil si ha habido 
disminuciones significativas en el volumen o nivel de actividad del activo o pasivo en relación 
con la actividad de mercado normal para el activo o pasivo (o activos o pasivos similares). En 
estas circunstancias no es adecuado concluir que todas las transacciones en ese mercado no son 
ordenadas (es decir, liquidaciones forzadas o ventas urgentes). Las circunstancias que pueden 
indicar que una transacción no es ordenada incluyen las siguientes: 

(a) No hubo una exposición adecuada al mercado para un periodo anterior a la fecha de la 
medición para tener en cuenta las actividades de comercialización que son usuales y 
habituales para transacciones que involucran estos activos o pasivos en condiciones de 
mercado presentes. 

(b) Hubo un periodo de comercialización habitual y tradicional, pero el vendedor comercializó 
el activo o pasivo a un único participante de mercado. 

(c) El vendedor está en quiebra o cerca de la misma o en suspensión de pagos (es decir el 
vendedor está en dificultades).  

(d) Se requiere al vendedor vender para cumplir con requerimientos legales o de regulación (es 
decir el vendedor se vio forzado). 

(e) El precio de transacción es atípico en comparación con otras transacciones recientes para un 
activo o pasivo igual o similar. 

Una entidad evaluará las circunstancias para determinar si, en función de la evidencia disponible, 
la transacción es ordenada. 

B44  Una entidad considerará todos los elementos siguientes al medir el valor razonable o estimar las 
primas de riesgo de mercado: 

(a) Si la evidencia indica que una transacción no es ordenada, una entidad dará poco, si alguno, 
peso (en comparación con otros indicios del valor razonable) a ese precio de transacción. 

(b) Si la evidencia indica que una transacción es ordenada, una entidad tendrá en cuenta ese 
precio de transacción. La importancia del peso dado a ese precio de transacción en 
comparación con otros indicios del valor razonable dependerá de los hechos y 
circunstancias, tales como los siguientes: 

(i) El volumen de la transacción. 

(ii) La comparabilidad de la transacción del activo o pasivo que se está midiendo. 

(iii) La proximidad de la transacción en la fecha de la medición. 

(c) Si una entidad no tiene información suficiente para concluir si una transacción es ordenada, 
tendrá en cuenta el precio de la transacción. Sin embargo, ese precio de transacción puede 
no representar el valor razonable (es decir, el precio de la transacción no necesariamente es 
la única o base principal para medir el valor razonable o estimar las primas de riesgo de 
mercado). Cuando una entidad no tenga información suficiente para concluir si 
transacciones concretas son ordenadas, la entidad dará menos peso a esas transacciones en 
comparación con otras transacciones que se sabe que son ordenadas. 

Una entidad no necesita llevar a cabo esfuerzos exhaustivos para determinar si una transacción 
es ordenada, pero no ignorará información que se encuentre razonablemente disponible. Cuando 
una entidad es parte de una transacción, se presume que tiene información suficiente para 
concluir si la transacción es ordenada. 



Uso de precios estimados proporcionados por terceros 

B45  Esta NIIF no impide el uso de precios estimados proporcionados por terceros tales como 
servicios de fijación de precios o agentes corredores, si una entidad ha determinado que los 
precios estimados proporcionados por dichos terceros están desarrollados de acuerdo con esta 
NIIF. 

B46  Si ha habido una disminución significativa en el volumen o nivel de actividad para el activo o 
pasivo, una entidad evaluará si los precios estimados proporcionados por terceros están 
desarrollados utilizando información actual que refleje transacciones ordenadas o una técnica de 
valoración que refleje los supuestos de los participantes de mercado (incluyendo supuestos sobre 
el riesgo). Al ponderar un precio estimado como una variable en una medición del valor 
razonable, una entidad dará menos peso (en comparación con otros indicios del valor razonable 
que reflejen los resultados de las transacciones) a estimaciones que no reflejan el resultado de 
transacciones.  

B47  Además, se tendrá en cuenta la naturaleza de una estimación (por ejemplo, si la estimación es un 
precio indicativo o de una oferta vinculante) al ponderar la evidencia disponible, dando más peso 
a estimaciones proporcionadas por terceros que representen ofertas vinculantes. 



Apéndice C  
Fecha de vigencia y transición  

Este apéndice forma parte integral de las NIIF y tiene el mismo carácter normativo que las otras partes 
de las NIIF. 

C1  Una entidad aplicará esta NIIF en los periodos anuales que comiencen a partir del 1 de enero de 
2013. Se permite su aplicación anticipada. Si una entidad aplicase esta NIIF en un período 
anterior, revelará este hecho.  

C2  Esta NIIF se aplicará de forma prospectiva a partir del comienzo del periodo anual en que se 
aplique inicialmente.  

C3  Los requerimientos de información a revelar de esta NIIF no necesitan aplicarse a información 
comparativa proporcionada para periodos anteriores a la aplicación inicial de esta NIIF. 



Apéndice D  
Modificaciones a otras NIIF 

Este apéndice establece las modificaciones a otras NIIF que son consecuencia de la emisión por el 
Consejo de la NIIF 13. Una entidad aplicará esas modificaciones a periodos anuales que comiencen a 
partir del 1 de enero de 2013. Si una entidad aplica la NIIF 13 para un periodo anterior, aplicará las 
modificaciones para ese mismo periodo. En los párrafos modificados el texto nuevo está subrayado y el 
texto eliminado se ha tachado. 

Cambio en la definición 

D1  En las NIIF 1, 3 a 5 y 9 (emitida en octubre de 2010) la definición de valor razonable se sustituye 
por: 

Valor razonable es el precio que se recibiría por vender un activo o que se pagaría por 
transferir un pasivo en una transacción ordenada entre participantes de mercado en la fecha 
de la medición. (Véase la NIIF 13.) 

En las NIC 2, 16, 18 a 21, 32 y 40 la definición de valor razonable se sustituye por: 

Valor razonable es el precio que se recibiría por vender un activo o que se pagaría por 
transferir un pasivo en una transacción ordenada entre participantes de mercado en la fecha 
de la medición. (Véase la NIIF 13 Medición del Valor Razonable.) 

NIIF 1 Adopción por Primera vez de las Normas Internacionales de Información 
Financiera (modificada en septiembre de 2010) 

D2  Se elimina el párrafo 19. 

D3  Se añade el párrafo 39J de la forma siguiente: 

39J La NIIF 13 Medición del Valor Razonable, emitida en mayo de 2011, eliminó el párrafo 
19, modificó la definición de valor razonable del Apéndice A y modificó los párrafos D15 y D20. 
Una entidad aplicará esas modificaciones cuando aplique la NIIF 13. 

D4  Los párrafos D15 y D20 se modifican para quedar como sigue: 

D15 Si una entidad que adopta por primera vez las NIIF midiese esta inversión al costo de 
acuerdo con la NIC 27, medirá esa inversión en su estado de situación financiera separado de 
apertura conforme a las NIIF mediante uno de los siguientes importes: 

… 

(b) el costo atribuido. El costo atribuido de esa inversión será: 

(i) su valor razonable (determinado de acuerdo con la NIC 39) en la fecha de transición de la 
entidad a las NIIF en sus estados financieros separados; o 

… 

D20 Sin perjuicio de lo establecido en los párrafos 7 y 9, una entidad podrá aplicar los 
requerimientos de la última frase del párrafo GA76(a) y del párrafo GA76 y del párrafo 
GA76A de la NIC 39, de cualquiera de las siguientes formas: 

… 

NIIF 2 Pagos Basados en Acciones 

D5  Se añade el párrafo 6A de la forma siguiente: 

6A Esta NIIF utiliza el término "valor razonable" de una forma que difiere en algunos 
aspectos de la definición de valor razonable de la NIIF 13 Medición del Valor Razonable. Por 
ello, al aplicar la NIIF 2 una entidad medirá el valor razonable de acuerdo con esta NIIF y no de 
acuerdo con la NIIF 13. 



NIIF 3 Combinaciones de Negocios 

D6  Los párrafos 20, 29, 33 y 47 se modifican para quedar como sigue: 

20 Los párrafos B41 a B45 proporcionan guías sobre la medición del valor razonable de activos 
identificables concretos y de una participación no controladora en una adquirida. Los párrafos 24 
a 31 especifican los tipos de activos y pasivos identificables que incluyen partidas para las que 
esta NIIF proporciona excepciones limitadas del principio de medición. 

29 La adquirente medirá el valor de un derecho readquirido reconocido como un activo intangible 
basándose en el término contractual restante del contrato relacionado, independientemente de si 
los partícipes en el mercado considerarían renovaciones contractuales potenciales para 
determinar al medir su el valor razonable. Los párrafos B35 y B36 proporcionan guías de 
aplicación al respecto.  

33 ... Para determinar el importe de la plusvalía en una combinación de negocios en la que no se 
transfiere una contraprestación, la adquirente utilizará el valor razonable de su participación en la 
adquirida en la fecha de adquisición (determinado utilizando una técnica de medición) en lugar 
del valor razonable en la fecha de adquisición de la contraprestación transferida [párrafo 
32(a)(i)]. … 

47 Por ejemplo, es probable que la venta de un activo a un tercero poco después de la fecha de la 
adquisición por un importe que difiere significativamente de su valor razonable provisional 
determinado medido para esa fecha indique un error en el importe provisional, a menos que 
pueda identificarse un suceso entre un momento y el otro que haya cambiado su valor razonable. 

D7  Se añade el párrafo 64F de la forma siguiente: 

64F La NIIF 13 Medición del Valor Razonable emitida en mayo de 2011, modificó los 
párrafos 20, 29, 33, 47, la definición de valor razonable del Apéndice A y los párrafos B22, B40, 
B43 a B46, B49 y B64. Una entidad aplicará esas modificaciones cuando aplique la NIIF 13. 

D8  En el Apéndice B los párrafos B22 y B40, B43 a B46, B49 y B64 se modifican de la forma 
siguiente: 

B22 Dado que los estados financieros consolidados representan la continuación de los 
estados financieros de la subsidiaria legal excepto por su estructura de capital, los estados 
financieros consolidados reflejarán: 

… 

(d) El importe reconocido como participaciones en el patrimonio emitidas en los estados 
financieros consolidados, determinado sumando a las participaciones en el patrimonio emitidas 
de la subsidiaria legal (la adquirente a efectos contables) en circulación inmediatamente antes de 
la combinación de negocios a valor razonable de la controladora legal (la adquirida a efectos 
contables) determinado de acuerdo con esta NIIF. Sin embargo,… 

… 

B40 El criterio de identificabilidad determina si un activo intangible se reconocerá de forma 
separada de la plusvalía. Sin embargo, el criterio ni proporciona guías sobre la medición del 
valor razonable de un activo intangible ni restringe los supuestos utilizados para estimar medir el 
valor razonable de un activo intangible. Por ejemplo, la adquirente tendría en cuenta los 
supuestos que los participantes en el mercado considerarían utilizarían al fijar el precio del activo 
intangible al medir el valor razonable, tales como expectativas de renovaciones de contratos 
futuros, …  

B43 Para proteger su posición competitiva o por otras razones Por razones de competencia u 
otras, la adquirente puede no tener intención de utilizar un activo no financiero adquirido de 
forma activa, por ejemplo, un activo intangible de investigación y desarrollo, o puede no 
proponerse su utilización de forma distinta a como lo harían otros participantes en el mercado de 
acuerdo con el máximo y mejor uso. Por ejemplo, ese puede ser el caso de un activo intangible 
de investigación y desarrollo adquirido que la adquirente prevé utilizar de forma defensiva para 
impedir a otros utilizarlo. No obstante, la adquirente medirá el valor razonable del activo no 
financiero suponiendo su máximo y mejor uso por el activo al valor razonable determinado de 
acuerdo con el uso que le den otros participantes en el mercado de acuerdo con la premisa de 



valoración adecuada, tanto inicialmente, como al medir el valor razonable menos los costos de 
disposición para pruebas de deterioro de valor posteriores. 

B44 Esta NIIF permite que la adquirente mida una participación no controladora en una 
adquirida por su valor razonable en la fecha de la adquisición. Algunas veces una adquirente 
estará en condiciones de medir el valor razonable en la fecha de la adquisición de una 
participación no controladora sobre la base de un precio cotizado en los precios de un mercado 
activo para las acciones (es decir, las no poseídas por la adquirente). En otras situaciones, sin 
embargo, no estará disponible un precio cotizado de mercado activo para las acciones. En estas 
situaciones, la adquirente debería medir el valor razonable de la participación no controladora 
utilizando otras técnicas de valoración. 

B45 Los valores razonables de la participación de la adquirente en la adquirida pueden ser 
diferentes de los de la participación no controladora medidos con relación a cada acción.  
Probablemente, la principal diferencia sea la inclusión de una prima por control en el valor 
razonable por acción de la participación de la adquirente en la adquirida o, por el contrario, la 
introducción de un descuento por la falta de control (también denominado como descuento 
minoritario de participación no controladora) en el valor razonable por acción de la participación 
no controladora si los participantes de mercado tuvieran en cuenta esta prima o descuento al fijar 
el precio de la participación no controladora.  

B46 Para medir la plusvalía o una ganancia por una compra en condiciones muy ventajosas 
(véanse los párrafos 32 a 34) en una combinación de negocios llevada a cabo sin la transferencia 
de una contraprestación, la adquirente debe sustituir el valor razonable en la fecha de la 
adquisición de su participación en la adquirida por el valor razonable en la fecha de la 
adquisición de la contraprestación transferida. La adquirente debería medir el valor razonable en 
la fecha de la adquisición de su participación en la adquirida utilizando una o varias técnicas de 
valoración que sean apropiadas a las circunstancias y para las que exista suficiente información 
disponible. Si se utiliza más de una técnica de valoración, la adquirente debería evaluar los 
resultados de las técnicas, teniendo en cuenta la relevancia y fiabilidad de los insumos utilizados 
y la amplitud de la información disponible.  

B49 Una medición del valor razonable de una entidad mutualista debería incluir el supuesto 
de lo que los participantes en el mercado harían sobre los beneficios de los miembros futuros, así 
como cualesquiera otros supuestos pertinentes que los participantes en el mercado pudieran hacer 
sobre la entidad mutualista. Por ejemplo, para determinar medir el valor razonable de una entidad 
mutualista puede utilizarse una técnica del valor presente un modelo de estimación de flujos de 
efectivo. Los flujos de efectivo utilizados como datos para el modelo deben basarse en los flujos 
de efectivo esperados de la entidad mutualista, que probablemente serán los que reflejen rebajas 
para beneficio del miembro, tales como el cobro de tarifas reducidas por bienes y servicios. 

B64 Para cumplir el objetivo del párrafo 59, la adquirente revelará la siguiente información 
para cada combinación de negocios que ocurra durante el periodo contable: 

… 

(f) El valor razonable en la fecha de adquisición del total de la contraprestación transferida y el 
valor razonable en la fecha de adquisición de cada clase principal de contraprestación, tales 
como: 

… 

(iv) participaciones en el patrimonio de la adquirente, incluyendo el número de 
instrumentos o participaciones emitidas o a emitir y el método de determinación medición del 
valor razonable de esos instrumentos o participaciones.  

… 

(o) Para cada combinación de negocios en las que la adquirente mantenga menos del 100 por 
cien de las participaciones en el patrimonio de la adquirida en la fecha de la adquisición: 

… 

(ii) para cada participación no controladora en una adquirida medida a valor razonable, 
las técnicas de valoración y variables significativas utilizadas para medir los insumos del modelo 
claves para determinar ese valor. 



… 

NIIF 4 Contratos de Seguro  

D9  Se añade el párrafo 41E de la forma siguiente: 

41E La NIIF 13 Medición del Valor Razonable, emitida en mayo de 2011, modificó la 
definición de valor razonable del Apéndice A. Una entidad aplicará esa modificación cuando 
aplique la NIIF 13. 

NIIF 5 Activos no Corrientes Mantenidos para la Venta y Operaciones Discontinuadas 

D10  Se añade el párrafo 44H de la forma siguiente: 

44H La NIIF 13 Medición del Valor Razonable, emitida en mayo de 2011, modificó la 
definición de valor razonable del Apéndice A. Una entidad aplicará esa modificación cuando 
aplique la NIIF 13. 

NIIF 7 Instrumentos Financieros: Información a Revelar (modificada en octubre de 
2009) 

D11  [No aplicable a la parte normativa de la Norma] 

D12  El párrafo 3 se modifica de la forma siguiente: 

3 Esta NIIF se aplicará por todas las entidades, a todo tipo de instrumentos financieros, 
excepto a: 

(a) ... en esos casos, las entidades aplicarán los requerimientos de esta NIIF y, para las 
participaciones medidas a valor razonable, los requerimientos de la NIIF 13 Medición del Valor 
Razonable. ... 

… 

D13  Se eliminan los párrafos 27 a 27B. 

D14  El párrafo 28 se modifica de la forma siguiente: 

28 Si el mercado de un instrumento financiero no fuera activo, una entidad determinará su 
valor razonable utilizando una técnica de medición (véanse los párrafos GA74 a GA79 de la NIC 
39). No obstante, la mejor evidencia del valor razonable en el momento del reconocimiento 
inicial es el precio de la transacción (es decir, el valor razonable de la contraprestación entregada 
o recibida), salvo que se cumplan las condiciones descritas en el párrafo GA76 de la NIC 39. Por 
lo tanto, podría existir una diferencia entre el valor razonable, en el momento del reconocimiento 
inicial, y el importe que pudiera haberse determinado en esa fecha utilizando una técnica de 
valoración. Si dicha diferencia existiese, la entidad revelará, para cada clase de instrumentos 
financieros: En algunos casos, una entidad no reconocerá una ganancia o pérdida en el 
reconocimiento inicial de un activo financiero o pasivo financiero porque el valor razonable ni se 
pone de manifiesto mediante un precio cotizado en un mercado activo para un activo o pasivo 
idéntico (es decir una variable de Nivel 1) ni se basa en una técnica de valoración que utiliza solo 
datos procedentes de mercados observables (véase el párrafo GA76 de la NIC 39). En estos 
casos, la entidad revelará por clase de activo financiero o pasivo financiero: 

(a) la política contable que utilice para reconocer en el resultado del periodo la esa 
diferencia entre el valor razonable en el reconocimiento inicial y el precio de transacción en el 
resultado del período para reflejar las variaciones en los factores (incluyendo el tiempo) que los 
participantes de mercado tendrían en cuenta al fijar el precio del activo o pasivo considerarían al 
establecer un precio (véase el párrafo GA76A GA76(b) de la NIC 39);. ; y  

… 

(c) la razón por la cual la entidad concluyó que el precio de transacción no era la mejor 
evidencia del valor razonable, incluyendo una descripción de la evidencia en que se basa el valor 
razonable. 

D15  El párrafo 29 se modifica de la forma siguiente: 



29 La información a revelar sobre el valor razonable no se requiere: 

… 

(b) en el caso de una inversión en instrumentos de patrimonio que no tenga un precio de 
mercado cotizado en un mercado activo para un instrumento idéntico (es decir, variable de Nivel 
1), o en derivados vinculados con ellos, que se miden al costo de acuerdo con la NIC 39 porque 
su valor razonable no puede ser determinado, de otra forma, con fiabilidad; o 

… 

D16  Se añade el párrafo 44P de la forma siguiente: 

44P La NIIF 13, emitida en mayo de 2011, modificó los párrafos 3, 28, 29, B4 y B26 y el 
Apéndice A y eliminó los párrafos 27 a 27B. Una entidad aplicará esas modificaciones cuando 
aplique la NIIF 13. 

D17  En el Apéndice A la definición de otro riesgo de precio se modifica de la forma siguiente: 

otros 
riesgos de 
precio 

El riesgo de que el valor razonable o los flujos de 
efectivo futuros de un instrumento financiero 
puedan fluctuar como consecuencia de variaciones 
en los precios de mercado (diferentes de las que 
provienen del riesgo de tasa de interés y del riesgo 
de tasa de cambio), sea que ellas estén causadas por 
factores específicos al instrumento financiero en 
concreto o a su emisor, o por factores que afecten a 
todos los instrumentos financieros similares 
negociados en el mercado. 

NIIF 9 Instrumentos Financieros (emitida en noviembre de 2009) 

D18  El párrafo 5.1.1 se modifica de la forma siguiente: 

5.1.1 En el reconocimiento inicial, una entidad medirá un activo financiero a su valor 
razonable (véanse los párrafos 48, 48A y GA69 a GA82 de la NIC 39) más, en el caso de un 
activo financiero que no se lleve al valor razonable con cambios en resultados, los costos de 
transacción que sean directamente atribuibles a la adquisición del activo financiero.  

D19  Se añade el párrafo 5.1.1A de la forma siguiente: 

5.1.1A Sin embargo, si el valor razonable del activo financiero en el reconocimiento inicial 
difiere del precio de transacción, una entidad aplicará el párrafo B5.1 y el párrafo GA76 de 
la NIC 39.  

D20  Los párrafos 5.2.1, 5.3.2, 8.2.5 y 8.2.11 se modifican para quedar como sigue: 

5.2.1 Después del reconocimiento inicial, una entidad medirá un activo financiero de 
acuerdo con los párrafos 4.1 a 4.5, al valor razonable (véanse los párrafos 48, 48A y GA69 a 
GA82 de la NIC 39) o al costo amortizado. 

5.3.2 Si, de acuerdo con el párrafo 4.9, una entidad reclasifica un activo financiero de 
forma que se mida al valor razonable, su valor razonable se determinará medirá en la 
fecha de la reclasificación. Cualquier ganancia o pérdida que surja, por diferencias entre el 
importe en libros previo y el valor razonable, se reconocerá en el resultado del periodo. 

8.2.5 Si una entidad mide un contrato híbrido al valor razonable de acuerdo con el párrafo 4.4 
o el párrafo 4.5 pero el valor razonable del contrato híbrido no se ha determinado medido en 
periodos comparativos sobre los que se informa, el valor razonable del contrato híbrido en los 
periodos comparativos sobre los que se informa será la suma de los valores razonables de los 
componentes (es decir el anfitrión que no es un derivado y el derivado implícito) al final de cada 
periodo comparativo sobre el que se informa.  

8.2.11 Si una entidad contabilizó con anterioridad una inversión en un instrumento de 
patrimonio no cotizado que no tiene un precio cotizado en un mercado activo para un 
instrumento idéntico (es decir, una variable de Nivel 1) (o un derivado que está vinculado y debe 
ser liquidado mediante la entrega de este instrumento de patrimonio no cotizado) al costo de 



acuerdo con la NIC 39, medirá ese instrumento al valor razonable en la fecha de la aplicación 
inicial. ... 

D21  Se añade el párrafo 8.1.3 de la forma siguiente: 

8.1.3 NIIF 13 Medición del Valor Razonable, emitida en mayo de 2011, modificó los párrafos 
5.1.1, 5.2.1, 5.3.2, 8.2.5, 8.2.11, B5.1, B5.4, B5.5, B5.7, C8, C20, C22, C27 y C28 y añadió el 
párrafo 5.1.1.A. Una entidad aplicará esas modificaciones cuando aplique la NIIF 13. 

D22  Se modifica en el Apéndice A el texto introductorio de la forma siguiente: 

Los siguientes términos se definen en el párrafo 11 de la NIC 32 Instrumentos Financieros: 
Presentación, o en el párrafo 9 de la NIC 39, o en el Apéndice A de la NIIF 13 y se utilizan en 
esta NIIF con el significado especificado en la NIC 32, o la NIC 39 o la NIIF 13: 

D23  En el Apéndice B párrafo B5.1, el encabezamiento sobre el párrafo B5.5 y los párrafos B5.5 y 
B5.7 se modifican de la forma siguiente: 

B5.1 El valor razonable de un activo financiero, en el reconocimiento inicial, es normalmente 
el precio de la transacción (es decir, el valor razonable de la contraprestación entregada, véanse 
también la NIIF 13 y el párrafo GA76 de la NIC 39). No obstante, si parte de la contraprestación 
entregada se origina por algo distinto del instrumento financiero, una entidad medirá el valor 
razonable del instrumento financiero se estima utilizando una técnica de valoración (véanse los 
párrafos GA74 a GA79 de la NIC 39). Por ejemplo, el valor razonable de un préstamo o cuenta 
por cobrar a largo plazo, que no acumula (devenga) intereses, puede estimarse medirse como el 
valor presente de todos los cobros de efectivo futuros descontados utilizando la tasa o tasas de 
interés de mercado dominantes para instrumentos similares (similares en cuanto a la moneda, 
plazo, tipo de tasa de interés y otros factores) con calificaciones crediticias parecidas. Todo 
importe adicional prestado será un gasto o un menor ingreso, a menos que cumpla los requisitos 
para su reconocimiento como algún otro tipo de activo. 

Inversiones en instrumentos de patrimonio no cotizados (y contratos en las inversiones que 
deben liquidarse mediante la entrega de instrumentos de patrimonio no cotizados) 

B5.5 ... Ese puede ser el caso si la información disponible reciente es insuficiente para 
determinar medir dicho valor razonable, o si existe un rango amplio de mediciones posibles del 
valor razonable y el costo representa la mejor estimación del valor razonable dentro de ese 
rango. 

B5.7 ... En estos casos, la entidad debe estimar medir el valor razonable.  

D24  En el Apéndice C, en el párrafo C8, las modificaciones al párrafo 29 de la NIIF 7 Instrumentos 
Financieros: Información a Revelar se modifica de la forma siguiente: 

29 No se requiere la información a revelar sobre el valor razonable: 

 … 

(b) para derivados vinculados con inversiones en instrumentos de patrimonio que no tenga 
un precio de mercado cotizado en un mercado activo para un instrumento idéntico (es decir, una 
variable de Nivel 1) que se miden al costo de acuerdo con la NIC 39 porque su valor razonable 
no puede ser medido de otra forma con fiabilidad; o 

… 

D25  En el párrafo C20, las modificaciones al párrafo 1 de la NIC 28 Inversiones en Asociadas se 
modifica de la forma siguiente: 

1 Esta Norma se aplicará al contabilizar las inversiones en asociadas. No obstante, 
no será de aplicación a las inversiones en asociadas mantenidas por: 

(a) entidades de capital riesgo, o 

(b) instituciones de inversión colectiva, fondos de inversión u otras entidades similares, 
entre las que se incluyen los fondos de seguro ligados a inversiones 

que se midan al valor razonable con cambios en resultados de acuerdo con la NIIF 9 
Instrumentos Financieros y la NIC 39 Instrumentos Financieros: Reconocimiento y Medición. 
Una entidad medirá estas inversiones al valor razonable con cambios en resultados de 



acuerdo con la NIIF 9. Una entidad que mantenga una inversión de esa naturaleza revelará 
la información a revelar requerida en el párrafo 37(f). 

D26  En el párrafo C22, las modificaciones al párrafo 1 de la NIC 31 Participaciones en Negocios 
Conjuntos se modifica de la forma siguiente: 

1 Esta Norma se aplicará al contabilizar las participaciones en negocios conjuntos y 
para informar en los estados financieros sobre los activos, pasivos, ingresos y gastos de los 
partícipes e inversores, con independencia de las estructuras o formas que adopten las 
actividades de los negocios conjuntos. No obstante, no será de aplicación en las 
participaciones en entidades controladas de forma conjunta mantenidas por: 

(a) entidades de capital riesgo, o 

(b) instituciones de inversión colectiva, fondos de inversión u otras entidades similares, 
entre las que se incluyen los fondos de seguro ligados a inversiones 

que se midan al valor razonable con cambios en resultados de acuerdo con la NIIF 9 
Instrumentos Financieros y la NIC 39 Instrumentos Financieros: Reconocimiento y 
Medición. Una entidad medirá estas inversiones al valor razonable con cambios en 
resultados de acuerdo con la NIIF 9. Un partícipe que mantenga una participación de esa 
naturaleza revelará la información requerida en los párrafos 55 y 56. 

D27  En el párrafo C27, las modificaciones a los párrafos 9, 13 y 88 de la NIC 39 Instrumentos 
Financieros: Reconocimiento y Medición se modifican de la forma siguiente: 

9 ... 

Debe tenerse en cuenta que la NIIF 13 Medición del Valor Razonable los párrafos 48, 
48A, 49 y los párrafos GA69 a GA82 del Apéndice A, que establecen los requisitos 
para poder determinar una medida fiable del medir el valor razonable de un pasivo 
financiero, se aplican tanto a las partidas que se midan por su valor razonable a 
consecuencia de una designación como por otra causa, o cuyo valor razonable se 
revele.  

 ... 

13 Si una entidad es incapaz de determinar medir con fiabilidad el valor razonable de un 
derivado implícito sobre la base de sus plazos y condiciones el valor razonable del derivado 
implícito será la diferencia entre el valor razonable del contrato híbrido (combinado) y el valor 
razonable del contrato anfitrión, si es que puede determinarlos utilizando esta Norma. Si la 
entidad es incapaz de determinar medir el valor razonable del derivado implícito utilizando el 
método descrito, se aplicará lo dispuesto en el párrafo 12 y el contrato híbrido (combinado) se 
designará como al valor razonable con cambios en resultados. 

88 Una relación de cobertura cumplirá los requisitos para ser contabilizada de 
acuerdo con lo establecido en los párrafos 89 a 102, si y sólo si, se cumplen todas las 
condiciones siguientes: 

 ... 

(d) La eficacia de la cobertura debe poder medirse de forma fiable, esto es, tanto el 
valor razonable o los flujos de efectivo de la partida cubierta que sea atribuible al riesgo 
cubierto como el valor razonable del instrumento de cobertura deben ser susceptibles de 
medición fiable (véase el párrafo 47(a) y los párrafos GA80 y GA81 del Apéndice A, que 
contienen guías para la determinación del valor razonable).  

… 

D28  En el párrafo C28 se modifican las modificaciones a los párrafos GA64, GA80, GA81 y GA96 
de la NIC 39 de la forma siguiente: 

GA64 El valor razonable de un pasivo financiero, en el momento del reconocimiento inicial, es 
normalmente el precio de la transacción (es decir, el valor razonable de la contraprestación 
recibida, véase también el párrafo GA76 y NIIF 13). No obstante, si parte de la contraprestación 
entregada o recibida es por alguna causa diferente de un pasivo financiero, una entidad medirá el 
valor razonable del pasivo financiero se estima recurriendo a una técnica de valoración (véanse 
los párrafos GA74 a GA79). 



GA80 El valor razonable de los derivados que están vinculados a un instrumento de 
patrimonio no cotizado y que deban ser liquidados mediante la entrega de éste que no tenga un 
precio cotizado en un mercado activo para un instrumento idéntico (es decir, variable de Nivel 1) 
[véase el párrafo 47(a)] se mide de manera fiable si (a) la variabilidad en el rango de 
estimaciones mediciones razonables de valor razonable no es significativa para ese instrumento o 
(b) las probabilidades de las diversas estimaciones dentro del rango pueden ser razonablemente 
evaluadas y utilizadas al estimar medir el valor razonable. 

GA81 Existen muchas situaciones en las que es posible que la variabilidad en el rango de 
estimaciones mediciones del valor razonable no sean significativas cuando se procede a calcular 
el valor razonable de inversiones en instrumentos de patrimonio que no tienen un precio de 
mercado cotizado, y de los derivados que están vinculados a instrumentos de patrimonio ellos y 
que deben ser liquidados por entrega de dichos instrumentos de patrimonio que no tienen un 
precio cotizado en un mercado activo para un instrumento idéntico (es decir, una variable de 
Nivel 1) [véase el párrafo 47(a)]. Normalmente es posible estimar medir el valor razonable de un 
derivado que una entidad ha adquirido de una tercera parte. No obstante, si el rango de 
estimaciones mediciones razonables del valor razonable es significativo y las probabilidades de 
las diversas estimaciones no pueden ser evaluadas razonablemente, una entidad está excluida de 
medir el instrumento al valor razonable. 

GA96 Un derivado que se encuentre vinculado a instrumentos de patrimonio no cotizados que 
no tenga un precio cotizado en un mercado activo para un instrumento idéntico (es decir una 
variable de Nivel 1) y deba ser liquidado mediante la entrega de éstos y que no esté contabilizado 
al valor razonable porque su valor razonable no puede medirse de otra forma con fiabilidad 
[véase el párrafo 47(a)] no puede designarse como un instrumento de cobertura. 

NIIF 9 Instrumentos Financieros (emitida en octubre de 2010). 

D29  [No aplicable a la parte normativa de la Norma] 

D30  Se modifican los párrafos 3.2.14, 4.3.7 y 5.1.1 de la forma siguiente: 

3.2.14 Cuando una entidad distribuye el importe en libros previo de un activo financiero 
mayor, entre la parte que seguirá siendo reconocido y la parte que se da de baja, necesita 
determinar medir el valor razonable de la parte que continuará reconociendo. Cuando la entidad 
tenga una experiencia histórica de venta de partes de activos financieros similares a la que 
continúa reconociendo, o existan transacciones de mercado para dichas partes, los precios 
recientes de las transacciones realizadas proporcionan la mejor estimación del valor razonable. 
… 

4.3.7 Si una entidad es incapaz de determinar medir con fiabilidad el valor razonable de un 
derivado implícito sobre la base de sus plazos y condiciones, el valor razonable del derivado 
implícito será la diferencia entre el valor razonable del contrato híbrido y el valor razonable del 
contrato anfitrión, si es que puede determinarlos utilizando esta NIIF. Si la entidad es incapaz de 
determinar medir el valor razonable del derivado implícito utilizando el método descrito, se 
aplicará lo dispuesto en el párrafo 4.3.6 y el contrato híbrido se designará como al valor 
razonable con cambios en resultados.  

5.1.1 En el reconocimiento inicial una entidad medirá un activo financiero o pasivo 
financiero a su valor razonable (véanse los párrafos 5.4.1 a 5.4.3 y B5.4.1 a B5.4.17) 
más o menos, en el caso de un activo financiero o un pasivo financiero que no se 
contabilice al valor razonable con cambios en resultados, los costos de transacción que 
sean directamente atribuibles a la adquisición o emisión del activo financiero o pasivo 
financiero.  

D31  Se añade el párrafo 5.1.1A de la forma siguiente: 

5.1.1A Sin embargo, si el valor razonable del activo financiero o pasivo financiero 
en el reconocimiento inicial difiere del precio de transacción, una entidad aplicará el 
párrafo B5.1.2A.  

D32  El párrafo 5.2.1 se modifica de la forma siguiente: 



5.2.1 Después del reconocimiento inicial, una entidad medirá un activo financiero de 
acuerdo con los párrafos 4.1.1 a 4.1.5 a valor razonable (véanse los párrafos 5.4.1, 5.4.2 y 
B5.4.1 a B5.4.17) o costo amortizado (véanse los párrafos 9 y GA5 a GA8 de la NIC 39). 

D33  Se eliminan el encabezamiento sobre el párrafo 5.4.1 y los párrafos 5.4.1 a 5.4.3. 

D34  Los párrafos 5.6.2, 7.2.5, 7.2.11 y 7.2.12 se modifican para quedar como sigue: 

5.6.2 Si, de acuerdo con el párrafo 4.4.1, una entidad reclasifica un activo financiero de 
forma que se mida al valor razonable, su valor razonable se determinará medirá en la 
fecha de la reclasificación. Cualquier ganancia o pérdida que surja, por diferencias entre el 
importe en libros previo y el valor razonable, se reconocerá en el resultado del periodo. 

7.2.5 Si una entidad mide un contrato híbrido al valor razonable de acuerdo con el párrafo 
4.1.4 o el párrafo 4.1.5 pero el valor razonable del contrato híbrido no se ha determinado medido 
en periodos comparativos sobre los que se informa, el valor razonable del contrato híbrido en los 
periodos comparativos sobre los que se informa será la suma de los valores razonables de los 
componentes (es decir el anfitrión que no es un derivado y el derivado implícito) al final de cada 
periodo comparativo sobre el que se informa.  

7.2.11 Si una entidad contabilizó con anterioridad una inversión en un instrumento de 
patrimonio no cotizado que no tiene un precio cotizado en un mercado activo para un 
instrumento idéntico (es decir, una variable de Nivel 1) (o un derivado que está vinculado y debe 
ser liquidado mediante la entrega de este instrumento de patrimonio no cotizado) al costo de 
acuerdo con la NIC 39, medirá ese instrumento al valor razonable en la fecha de la aplicación 
inicial. ... 

7.2.12 Si una entidad contabilizaba anteriormente un pasivo derivado vinculado a un 
instrumento de patrimonio no cotizado que no tiene un precio cotizado en un mercado activo 
para un instrumento idéntico (es decir, una variable de Nivel 1) y que debe liquidarse mediante la 
entrega de éste al costo de acuerdo con la NIC 39, medirá ese pasivo derivado a valor razonable 
en la fecha de la aplicación inicial. ... 

D35  Se añade el párrafo 7.1.3 de la forma siguiente: 

7.1.3 La NIIF 13 Medición del Valor Razonable, emitida en mayo de 2011, modificó los 
párrafos 3.2.14, 4.3.7, 5.1.1, 5.2.1, 5.4.1, 5.6.2, 7.2.5, 7.2.11, 7.2.12, modificó la definición de 
valor razonable del Apéndice A, modificó los párrafos B3.2.11, B3.2.17, B5.1.1, B5.2.2, B5.4.8, 
B5.4.14, B5.4.16, B5.7.20, C3, C11, C26, C28, C30, C49 y C53, eliminó los párrafos 5.4.2, 
B5.4.1 a B5.4.13 y añadió los párrafos 5.1.1A, B5.1.2A y B5.2.2A. Una entidad aplicará esas 
modificaciones cuando aplique la NIIF 13. 

D36  En el Apéndice B, se modifican los párrafos B3.2.11, B3.2.17, B5.1.1 y B5.2.2 de la forma 
siguiente: 

B3.2.11 Al estimar medir los valores razonables de la parte que se da de baja en cuentas y de 
la parte que continúa reconociéndose, al efecto de aplicar el párrafo 3.2.13, la entidad aplicará 
los requerimientos de medición al valor razonable establecidos en los párrafos 5.4.1 a 5.4.3 y 
B5.4.1 a B5.4.13, además del párrafo 3.2.14 la NIIF 13 además del párrafo 3.2.14... 

B3.2.17 Este párrafo ilustra la aplicación del enfoque de la implicación continuada cuando dicha 
implicación continuada de la entidad se centra en una parte del activo financiero.  

 Supóngase que una entidad tiene una cartera de préstamos con posibilidad de pago 
anticipado...El valor razonable de los préstamos en la fecha de la transacción es de 10.100 u.m. 
y el valor razonable estimado del exceso correspondiente al diferencial de 0,5 por ciento es 40 
u.m. 

… 

La entidad calcula la ganancia o pérdida de la venta de la porción del 90 por ciento de los 
flujos de efectivo. Suponiendo que los valores razonables separados de la porción del 90 por 
ciento transferida y de la porción del 10 por ciento retenida no están disponibles en la fecha de 
la transferencia, la entidad distribuye el importe en libros del activo, de acuerdo con el párrafo 
3.2.14, de la forma siguiente: 



  Valor 
razonable 
estimado

Porcentaje Importe en 
libros 

asignado  

 Porción transferida 9.090 90% 9.000  

 Porción retenida 1.010 10% 1.000  

 Total 10.100 10.000  

 … 

B5.1.1 El valor razonable de un instrumento financiero, en el momento del reconocimiento 
inicial, es normalmente el precio de la transacción (es decir, el valor razonable de la 
contraprestación pagada o recibida, véase también el párrafo B5.4.8 B5.1.2A y la IFRS 13). No 
obstante, si parte de la contraprestación entregada o recibida es por alguna causa diferente de un 
instrumento financiero una entidad medirá, el valor razonable del instrumento financiero se 
estima recurriendo a una técnica de valoración (véanse los párrafos B5.4.6 a B5.4.12). Por 
ejemplo, el valor razonable de un préstamo o cuenta por cobrar a largo plazo, que no acumula 
(devenga) intereses, puede estimarse medirse como el valor presente de todos los cobros de 
efectivo futuros descontados utilizando la tasa o tasas de interés de mercado dominantes para 
instrumentos similares (similares en cuanto a la moneda, plazo, tipo de tasa de interés y otros 
factores) con calificaciones crediticias parecidas. Todo importe adicional prestado será un gasto 
o un menor ingreso, a menos que cumpla los requisitos para su reconocimiento como algún otro 
tipo de activo.  

D37  Se añaden los párrafos B5.1.2A y B5.2.2A de la forma siguiente: 

B5.1.2A La mejor evidencia del valor razonable de un instrumento financiero, en el momento del 
reconocimiento inicial, es normalmente el precio de la transacción (es decir, el valor razonable 
de la contraprestación pagada o recibida, véase también la NIIF 13). Si una entidad determina 
que el valor razonable en el momento del reconocimiento inicial difiere del precio de la 
transacción como se menciona en el párrafo 5.1.1A, la entidad contabilizará ese instrumento en 
esa fecha de la forma siguiente: 

(a) En la medición requerida por el párrafo 5.1.1 si ese valor razonable se manifiesta por un 
precio cotizado en un mercado activo para un activo o pasivo idéntico (es decir, una variable de 
Nivel 1) o se basa en una técnica de valoración que utiliza solo datos de mercados observables. 
Una entidad reconocerá la diferencia entre el valor razonable en el momento del reconocimiento 
inicial y el precio de la transacción como una ganancia o pérdida. 

(b) En los demás casos, en la medición requerida por el párrafo 5.1.1, ajustado para aplazar 
la diferencia entre el valor razonable en el momento del reconocimiento inicial y el precio de 
transacción. Después del reconocimiento inicial, la entidad reconocerá esa diferencia diferida 
como una ganancia o pérdida solo en la medida en que surja de un cambio en un factor 
(incluyendo el tiempo) que los participantes de mercado tendrían en cuenta al fijar el precio del 
activo o pasivo. 

B5.2.2A La medición posterior del activo financiero o del pasivo financiero y el consiguiente 
reconocimiento de las ganancias y pérdidas descritas en el párrafo B5.1.2A, será coherente con 
los requerimientos de esta NIIF.  

D38  Se eliminan los párrafos B5.4.1 a B5.4.13 y sus encabezamientos relacionados. 

D39  Se modifican el encabezamiento sobre el párrafo B5.4.14 y los párrafos B5.4.14, B5.4.16 y 
B5.7.20 de la forma siguiente: 

Inversiones en instrumentos de patrimonio no cotizados (y contratos en las 
inversiones que deben liquidarse mediante la entrega de instrumentos de 
patrimonio no cotizados) 

B5.4.14 ... Ese puede ser el caso si la información disponible reciente es insuficiente para 
determinar medir dicho valor razonable, o si existe un rango amplio de mediciones posibles del 



valor razonable y el costo representa la mejor estimación del valor razonable dentro de ese 
rango. 

B5.4.16 ... En la medida en que se den cualquiera de estos factores relevantes, pueden indicar que 
el costo pudiera no ser representativo del valor razonable. En estos casos, la entidad debe estimar 
medir el valor razonable. 

B5.7.20 Como en todas las estimaciones mediciones del valor razonable, el método de medición 
de una entidad para determinar la porción del cambio en el valor razonable del pasivo que sea 
atribuible a cambios en su riesgo de crédito debe maximizar el uso de variables de mercado 
relevantes observables y minimizar el de variables no observables.  

D40  En el Apéndice C, en el párrafo C3 se modifican las modificaciones a los párrafos D15 y D20 de 
la NIIF 1 Adopción por Primera vez de las Normas Internacionales de Información Financiera 
de la forma siguiente: 

D15 Si una entidad que adopta por primera vez las NIIF midiese esta inversión al costo de 
acuerdo con la NIC 27, medirá esa inversión en su estado de situación financiera separado de 
apertura conforme a las NIIF mediante uno de los siguientes importes: 

 … 

(b) el costo atribuido. El costo atribuido de esa inversión será: 

(i) su valor razonable (determinado de acuerdo con la NIC 9) en la fecha de transición de la 
entidad a las NIIF en sus estados financieros separados; o 

… 

D20 Sin perjuicio de los requerimientos de los párrafos 7 y 9, una entidad podrá aplicar los 
requerimientos de la última frase del párrafo B5.4.8 y del párrafo B5.4.9 B5.1.2A(b) de la NIIF 
9, de cualquiera de las siguientes formas: 

… 

D41  En el párrafo C11, las modificaciones al párrafo 28 de la NIIF 7 Instrumentos Financieros: 
Información a Revelar se modifica de la forma siguiente: 

28 Si el mercado de un instrumento financiero no fuera activo, una entidad determinará su 
valor razonable utilizando una técnica de valoración (véanse los párrafos B5.4.6 a 
B5.4.12 de la NIIF 9). No obstante, la mejor evidencia del valor razonable en el momento 
del reconocimiento inicial es el precio de la transacción (es decir, el valor razonable de la 
contraprestación entregada o recibida), a menos que se cumplan las condiciones descritas 
en el párrafo B5.4.8 de la NIIF 9. Por lo tanto, podría existir una diferencia entre el valor 
razonable, en el momento del reconocimiento inicial, y el importe que pudiera haberse 
determinado en esa fecha utilizando una técnica de valoración. Si dicha diferencia 
existiese, la entidad revelará, para cada clase de instrumentos financieros: En algunos 
casos, una entidad no reconocerá una ganancia o pérdida en el reconocimiento inicial de 
un activo financiero o pasivo financiero porque el valor razonable ni se pone de 
manifiesto mediante un precio cotizado en un mercado activo para un activo o pasivo 
idéntico (es decir una variable de Nivel 1) ni se basa en una técnica de valoración que 
utiliza solo datos procedentes de mercados observables (véase el párrafo B5.1.2A de la 
NIIF 9). En estos casos, la entidad revelará por clase de activo financiero o pasivo 
financiero: 

(a) la política contable que utilice para reconocer en el resultado del periodo la esa 
diferencia entre el valor razonable en el reconocimiento inicial y el precio de 
transacción en el resultado del período para reflejar las variaciones en los factores 
(incluyendo el tiempo) que los participantes de mercado tendrían en cuenta al fijar el 
precio del activo o pasivo considerarían al establecer un precio (véase el párrafo 
B.5.4.9 B5.1.2A(b) de la NIIF 9);. ; y  

… 

(c) la razón por la cual la entidad concluyó que el precio de la transacción no era la 
mejor evidencia del valor razonable, incluyendo una descripción de la evidencia en 
que se basa el valor razonable. 



D42  En el párrafo C26, las modificaciones al párrafo 1 de la NIC 28 Inversiones en Asociadas se 
modifica de la forma siguiente: 

1 Esta Norma se aplicará al contabilizar las inversiones en asociadas. No obstante, no 
será de aplicación a las inversiones en asociadas mantenidas por: 

(a) entidades de capital riesgo, o 

(b) instituciones de inversión colectiva, fondos de inversión u otras entidades similares, 
entre las que se incluyen los fondos de seguro ligados a inversiones 

 que se miden al valor razonable con cambios en resultados de acuerdo con la NIIF 9 
Instrumentos Financieros. Una entidad medirá estas inversiones al valor razonable 
con cambios en resultados de acuerdo con la NIIF 9. Una entidad que mantenga una 
inversión de esa naturaleza revelará la información a revelar requerida en el párrafo 
37(f). 

D43  En el párrafo C28, las modificaciones al párrafo 1 de la NIC 31 Participaciones en Negocios 
Conjuntos se modifica de la forma siguiente: 

1 Esta Norma se aplicará al contabilizar las participaciones en negocios conjuntos y 
para informar en los estados financieros sobre los activos, pasivos, ingresos y gastos de 
los partícipes e inversores, con independencia de las estructuras o formas que adopten 
las actividades de los negocios conjuntos. No obstante, no será de aplicación en las 
participaciones en entidades controladas de forma conjunta mantenidas por: 

(a) entidades de capital riesgo, o 

(b) instituciones de inversión colectiva, fondos de inversión u otras entidades similares, 
entre las que se incluyen los fondos de seguro ligados a inversiones 

que se miden al valor razonable con cambios en resultados de acuerdo con la NIIF 9 
Instrumentos Financieros. Una entidad medirá estas inversiones al valor razonable 
con cambios en resultados de acuerdo con la NIIF 9. Un partícipe que mantenga una 
participación de esa naturaleza revelará la información requerida en los párrafos 55 y 
56. 

D44  En el párrafo C30, las modificaciones al párrafo 23 de la NIC 32 Instrumentos Financieros: 
Presentación se modifica de la forma siguiente: 

23 Un ejemplo es la obligación de una entidad según un contrato a término de comprar sus 
instrumentos de patrimonio propios a cambio de efectivo. Al reconocer inicialmente El 
pasivo financiero se reconocerá inicialmente, de acuerdo con la NIIF 9, su valor razonable 
(el valor presente del importe a reembolsar) y se reclasificará con cargo al patrimonio. … 

D45  En el párrafo C49 las modificaciones al párrafo A8 de la CINIIF 2 Aportaciones de Socios de 
Entidades Cooperativas e Instrumentos Similares se modifican de la forma siguiente: 

A8 Las aportaciones de los socios que superen el límite de la prohibición de rescate son 
pasivos financieros. En el momento de su reconocimiento inicial, la entidad cooperativa medirá 
este pasivo financiero por su valor razonable. Puesto que esas aportaciones son rescatables a 
voluntad del tenedor, la entidad cooperativa determinará medirá el valor razonable de los pasivos 
financieros de acuerdo con el párrafo 47 de la NIIF 13 como dispone el párrafo 5.4.3 de la NIIF 
9, donde se establece que: “El valor razonable de un pasivo financiero con características de 
exigibilidad inmediata (por ejemplo, un depósito a la vista) no será inferior al importe a pagar al 
convertirse en exigible...” De acuerdo con lo anterior, la entidad cooperativa clasificará como un 
pasivo financiero el máximo importe que se deba pagar a voluntad del tenedor, según las 
cláusulas de rescate.  

D46  En el párrafo C53, las modificaciones al párrafo 7 de la CINIIF 19 Cancelación de Pasivos 
Financieros con Instrumentos de Patrimonio se modifican de la forma siguiente: 

7 Si el valor razonable de los instrumentos de patrimonio emitidos no puede medirse con 
fiabilidad, entonces los instrumentos de patrimonio deberán medirse para reflejar el valor 
razonable del pasivo financiero cancelado. Al medir el valor razonable de un pasivo financiero 
cancelado que incluye una característica que lo haga exigible a petición del acreedor (por 
ejemplo un depósito a la vista), no se aplicará el párrafo 5.4.3 47 de la NIIF 9 13. 



NIC 1 Presentación de Estados Financieros 

D47  Los párrafos 128 y 133 se modifican para quedar como sigue: 

128 La revelación indicada en el párrafo 125 no se requiere para activos y pasivos con un 
riesgo significativo cuyos importes en libros pueden cambiar significativamente dentro del 
siguiente periodo contable si, al final del periodo sobre el que se informa, han sido medidos a 
valor razonable basado en precios de mercado recientemente observados un precio cotizado en 
un mercado activo para un activo o pasivo idéntico. Dichos valores razonables pueden cambiar 
significativamente dentro del periodo contable próximo pero estos cambios se originarán de los 
supuestos u otros datos de estimación de la incertidumbre al final del periodo sobre el que se 
informa. 

133 Otras NIIF requieren la revelación de algunos de los supuestos que de otra forma sería 
requerida de acuerdo con el párrafo 125. Por ejemplo, la NIC 37 requiere la revelación, en 
circunstancias específicas, de las principales hipótesis sobre los sucesos futuros que afecten a las 
diferentes clases de provisiones. La NIIF 7 NIIF 13 Medición del Valor Razonable requiere la 
revelación de las hipótesis significativas (incluyendo las técnicas de valoración y las variables) 
que la entidad aplica en la medición estimación del valor razonable de los activos y pasivos 
financieros, que se contabilicen al valor razonable. La NIC 16 requiere la revelación de los 
supuestos significativos que aplica la entidad en la estimación del valor razonable de las partidas 
de propiedades, planta y equipo que se hayan revaluado. 

D48  Se añade el párrafo 139I de la forma siguiente: 

139I La NIIF 13, emitida en mayo de 2011, modificó el párrafo 128 y 133. Una entidad 
aplicará esas modificaciones cuando aplique la NIIF 13. 

NIC 2 Inventarios 

D49  El párrafo 7 se modifica de la forma siguiente: 

7 El valor neto realizable hace referencia al importe neto que la entidad espera obtener por 
la venta de los inventarios, en el curso normal de la operación. El valor razonable refleja el 
importe por el cual este mismo inventario podría ser intercambiado en el mercado, entre 
compradores y vendedores interesados y debidamente informados. El valor razonable refleja el 
precio al que tendría lugar una transacción ordenada para vender el mismo inventario en el 
mercado principal (o más ventajoso) para ese inventario, entre participantes de mercado en la 
fecha de la medición. El primero es un valor específico para la entidad, mientras que el último 
no. El valor neto realizable de los inventarios puede no ser igual al valor razonable menos los 
costos de venta. 

D50  Se añade el párrafo 40C de la forma siguiente: 

40C La NIIF 13, emitida en mayo de 2011, modificó la definición de valor razonable del 
párrafo 6 y modificó el párrafo 7. Una entidad aplicará esas modificaciones cuando aplique la 
NIIF 13. 

NIC 8 Políticas Contables, Cambios en las Estimaciones Contables y Errores 

D51  El párrafo 52 se modifica de la forma siguiente: 

52 En consecuencia, la aplicación retroactiva de una nueva política contable o la corrección 
de un error de un periodo anterior, exige diferenciar la información que: 

(a) suministra evidencia de las circunstancias existentes en la fecha o fechas en la 
que la transacción, otro suceso o condición haya ocurrido, y 

(b) hubiera estado disponible cuando los estados financieros de los periodos 
anteriores fueron formulados 

de otro tipo de información. Para algunos tipos de estimaciones (por ejemplo, una estimación del 
valor razonable una medición del valor razonable que utilice variables significativas no 
observables que no esté basada en precios o factores observables), es impracticable distinguir 
tales tipos de información. Cuando la aplicación o la reexpresión retroactivas exijan efectuar 



estimaciones significativas, para las que sea imposible distinguir aquellos dos tipos de 
información, resultará impracticable aplicar la nueva política contable o corregir el error del 
periodo previo de forma retroactiva. 

D52  Se añade el párrafo 54C de la forma siguiente: 

54C La NIIF 13 Medición del Valor Razonable, emitida en mayo de 2011, modificó el 
párrafo 52. Una entidad aplicará esas modificaciones cuando aplique la NIIF 13. 

NIC 10 Hechos Ocurridos después del Periodo sobre el que se Informa 

D53  El párrafo 11 se modifica de la forma siguiente: 

11 Un ejemplo de hecho ocurrido después del periodo sobre el que se informa que no 
implica ajuste, es la reducción en el valor razonable de mercado de las inversiones, ocurrida 
entre el final del periodo sobre el que se informa y la fecha de autorización de los estados 
financieros para su publicación. La caída del valor razonable de mercado no está, normalmente, 
relacionada con las condiciones de las inversiones al final del periodo sobre el que se informa 
sino que refleja circunstancias acaecidas en el periodo siguiente. … 

D54 Se añade el párrafo 23A de la forma siguiente: 

23A La NIIF 13, emitida en mayo de 2011, modificó el párrafo 11. Una entidad aplicará esas 
modificaciones cuando aplique la NIIF 13. 

NIC 16 Propiedades, Planta y Equipo 

D55  El párrafo 26 se modifica de la forma siguiente: 

26 El valor razonable de un activo, para el que no existen transacciones comparables en el 
mercado, puede medirse con fiabilidad si (a) la variabilidad en el rango de las estimaciones 
mediciones del valor razonable del activo no es significativa, o (b) las probabilidades de las 
diferentes estimaciones, dentro de ese rango, pueden ser evaluadas razonablemente y utilizadas 
en la estimación medición del valor razonable. Si la entidad es capaz de determinar medir de 
forma fiable los valores razonables del activo recibido o del activo entregado, se utilizará el valor 
razonable del activo entregado para medir el costo del activo recibido, a menos que se tenga una 
evidencia más clara del valor razonable del activo recibido.  

D56 Se eliminan los párrafos 32 y 33. 

D57 Los párrafos 35 y 77 se modifican para quedar como sigue: 

35 Cuando se revalúe un elemento de propiedades, planta y equipo, la depreciación 
acumulada en la fecha de la revaluación puede ser tratada de cualquiera de las siguientes 
maneras: 

(a) Reexpresada proporcionalmente al cambio en el importe en libros bruto del activo, de 
manera que el importe en libros del mismo después de la revaluación sea igual a su importe 
revaluado.  

 Este método se utiliza a menudo cuando se revalúa el activo por medio de la aplicación 
de un índice para determinar su costo de reposición (véase la NIIF 13)depreciado. 

… 

77 Cuando los elementos de propiedades, planta y equipo se contabilicen por sus 
valores revaluados, se revelará la siguiente información, además de la información a 
revelar requerida por la NIIF 13: 

… 

(c) [eliminado] los métodos y las hipótesis significativas aplicadas en la estimación del 
valor razonable de los elementos; 

(d) [eliminado] en qué medida el valor razonable de los elementos de propiedades, planta y 
equipo fue determinado directamente por referencia a los precios observables en un mercado 
activo o a recientes transacciones de mercado entre sujetos debidamente informados en 
condiciones de independencia, o fue estimado utilizando otras técnicas de valoración; 



… 

D58  Se añade el párrafo 81F de la forma siguiente: 

81F La NIIF 13, emitida en mayo de 2011, modificó la definición de valor razonable del 
párrafo 6 y modificó el párrafo 26, 35 y 77 y eliminó los párrafos 32 y 33. Una entidad aplicará 
esas modificaciones cuando aplique la NIIF 13. 

NIC 17 Arrendamientos 

D59  Se añade el párrafo 6A de la forma siguiente: 

6A La NIC 17 utiliza el término "valor razonable" de una forma que difiere en algunos 
aspectos de la definición de valor razonable de la NIIF 13 Medición del Valor Razonable. Por 
ello, al aplicar la NIC 17 una entidad medirá el valor razonable de acuerdo con esta NIC 17 y no 
de acuerdo con la NIIF 13. 

NIC 18 Ingresos de Actividades Ordinarias 

D60  Se añade el párrafo 42 de la forma siguiente: 

42 La NIIF 13, emitida en mayo de 2011, modificó la definición de valor razonable del 
párrafo 7. Una entidad aplicará esas modificaciones cuando aplique la NIIF 13.  

NIC 19 Beneficios a los Empleados 

D61  [No aplicable a la parte normativa de la Norma] 

D62  Los párrafos 50 y 102 se modifican para quedar como sigue: 

50 La contabilización, por parte de la entidad, de los planes de beneficios definidos, supone 
los siguientes pasos: 

… 

(c) determinar medir el valor razonable de cualesquiera activos del plan (véanse los párrafos 
102 a 104); 

… 

102 Según De acuerdo con el párrafo 54, para determinar el importe reconocido en el estado 
de situación financiera se deducirá el valor razonable de cualesquiera activos del plan. Si no 
existiese precio de mercado disponible, se procederá a estimar el valor razonable de los activos 
del plan, por ejemplo mediante el descuento de los flujos de efectivo futuros, utilizando una tasa 
de descuento que refleje tanto el riesgo asociado con los activos del plan como la fecha de 
vencimiento o de disposición esperada de tales activos (o, si no tuvieran fecha de vencimiento, el 
periodo estimado hasta la liquidación de la obligación de pago correspondiente).  

D63  Se añade el párrafo 162 de la forma siguiente: 

162 La NIIF 13, emitida en mayo de 2011, modificó la definición de valor razonable del 
párrafo 7 y modificó los párrafos 50 y 102. Una entidad aplicará esas modificaciones cuando 
aplique la NIIF 13. 

NIC 20 Contabilización de las Subvenciones del Gobierno e Información a Revelar 
sobre Ayudas Gubernamentales 

D64  Se añade el párrafo 45 de la forma siguiente: 

45 La NIIF 13, emitida en mayo de 2011, modificó la definición de valor razonable del 
párrafo 3. Una entidad aplicará esas modificaciones cuando aplique la NIIF 13. 

NIC 21 Efectos de las Variaciones en las Tasas de Cambio de la Moneda Extranjera 

D65  El párrafo 23 se modifica de la forma siguiente: 



23 Al final de cada periodo sobre el que se informa: 

… 

(c) las partidas no monetarias que se midan al valor razonable en una moneda 
extranjera, se convertirán utilizando las tasas de cambio de la fecha en que se determine mide 
este valor razonable.  

D66  Se añade el párrafo 60G de la forma siguiente: 

60G La NIIF 13, emitida en mayo de 2011, modificó la definición de valor razonable del 
párrafo 8 y modificó el párrafo 23. Una entidad aplicará esas modificaciones cuando aplique la 
NIIF 13. 

NIC 28 Inversiones en Asociadas (modificada en octubre de 2009) 

D67  Los párrafos 1 y 37 se modifican para quedar como sigue: 

1 Esta Norma se aplicará al contabilizar las inversiones en asociadas. No obstante, no será 
de aplicación a las inversiones en asociadas mantenidas por: 

(a) entidades de capital riesgo, o 

(b) instituciones de inversión colectiva, fondos de inversión u otras entidades similares, entre 
las que se incluyen los fondos de seguro ligados a inversiones 

que desde su reconocimiento inicial se designen para ser contabilizadas al valor 
razonable con cambios en resultados, o se clasifiquen como mantenidas para negociar 
contabilizadas de acuerdo con la NIC 39 Instrumentos Financieros: Reconocimiento y 
Medición. Para Eestas inversiones se medirán al valor razonable, de acuerdo con la 
NIC 39, y una entidad reconocerá los cambios en el valor razonable en el mismo se 
reconocerán en el resultado del periodo en que tengan lugar dichos cambios. Una 
entidad que mantenga una inversión de esa naturaleza revelará la información a 
revelar requerida en el párrafo 37(f). 

37 La revelará la siguiente información: 

(a) el valor razonable de las inversiones en asociadas, para las que existan precios de mercado 
cotizados cotización públicos; 

… 

D68  Se añade el párrafo 41G de la forma siguiente: 

41G La NIIF 13 Medición del Valor Razonable, emitida en mayo de 2011, modificó el párrafo 1 y 37. 
Una entidad aplicará esas modificaciones cuando aplique la NIIF 13. 

NIC 31 Participaciones en Negocios Conjuntos (modificada en octubre de 2009) 

D69  El párrafo 1 se modifica de la forma siguiente: 

1 Esta Norma se aplicará al contabilizar las participaciones en negocios conjuntos y para 
informar en los estados financieros sobre los activos, pasivos, ingresos y gastos de los partícipes e 
inversores, con independencia de las estructuras o formas que adopten las actividades de los 
negocios conjuntos. No obstante, no será de aplicación en las participaciones en entidades 
controladas de forma conjunta mantenidas por: 

(a) entidades de capital riesgo, o 

(b) instituciones de inversión colectiva, fondos de inversión u otras entidades similares, entre 
las que se incluyen los fondos de seguro ligados a inversiones 

que desde su reconocimiento inicial se designen para ser contabilizadas al valor 
razonable con cambios en resultados, o se clasifiquen como mantenidas para negociar 
contabilizadas de acuerdo con la NIC 39 Instrumentos Financieros: Reconocimiento y 
Medición. Para Eestas inversiones se medirán al valor razonable, de acuerdo con la 
NIC 39, y una entidad reconocerá los cambios en el valor razonable en el mismo se 
reconocerán en el resultado del periodo en que tengan lugar dichos cambios. Un 



partícipe que mantenga una participación de esa naturaleza revelará la información 
requerida en los párrafos 55 y 56. 

D70  Se añade el párrafo 58F de la forma siguiente: 

58F La NIIF 13 Medición del Valor Razonable, emitida en mayo de 2011, modificó el párrafo 1. Una 
entidad aplicará esas modificaciones cuando aplique la NIIF 13. 

NIC 32 Instrumentos Financieros: Presentación (modificada en septiembre de 2010) 

D71  El párrafo 23 se modifica de la forma siguiente: 

23 Al reconocer inicialmente El pasivo financiero se reconocerá inicialmente, de acuerdo con la 
NIIF 39, su valor razonable (eal valor presente del importe a reembolsar) y se reclasificará con cargo al 
patrimonio. … 

D72  Se añade el párrafo 97J de la forma siguiente: 

97J La NIIF 13, emitida en mayo de 2011, modificó la definición de valor razonable del párrafo 11 y 
modificó los párrafos 23 y GA31. Una entidad aplicará esas modificaciones cuando aplique la NIIF 13. 

D73  En la Guía de Aplicación, se modificó el párrafo GA31 de la siguiente forma: 

GA31 Una forma común de instrumento financiero compuesto es un instrumento de deuda que lleve 
implícita una opción de conversión, como por ejemplo un bono convertible en acciones ordinarias del 
emisor, y sin ninguna otra característica de derivado implícito. En el párrafo 28 se requiere que el emisor 
de tal instrumento financiero presente, en el estado de situación financiera, el componente de pasivo 
separado del de patrimonio de la manera siguiente: 

… 

(b) El instrumento de patrimonio es una opción implícita para convertir el pasivo en patrimonio 
del emisor. El valor razonable de la opción se compone de un valor temporal y de un valor intrínseco, si 
este último existiere. Esta opción tiene valor en el reconocimiento inicial incluso cuando esté fuera de 
dinero. 

NIC 33 Ganancias por Acción 

D74  Los párrafos 8 y 47A se modifican para quedar como sigue: 

8 Los términos definidos en la NIC 32 Instrumentos Financieros: Presentación se utilizan en esta 
Norma con el significado recogido en el párrafo 11 de la NIC 32, a menos que se indique otra cosa. La 
NIC 32 define instrumento financiero, activo financiero, pasivo financiero, e instrumento de patrimonio y 
valor razonable, y proporciona guías para aplicar tales definiciones. La NIIF 13 Medición del Valor 
Razonable define el valor razonable y establece los requerimientos para aplicar esa definición.  

47A Para las opciones sobre acciones y otros acuerdos de pagos basados en acciones a los que se 
aplica la NIIF 2 Pagos Basados en Acciones, el precio de emisión al que se refiere el párrafo 46, así como 
el precio de ejercicio al que se refiere el párrafo 47, incluirán el valor razonable (medidos de acuerdo con 
la NIIF 2) de los bienes o servicios que serán suministrados a la entidad en el futuro, en virtud del acuerdo 
de opciones sobre acciones u otro acuerdo de pagos basados en acciones. 

D75  Se añade el párrafo 74C de la forma siguiente: 

74C La NIIF 13, emitida en mayo de 2011, modificó el párrafo 8, 47A y A2. Una entidad aplicará 
esas modificaciones cuando aplique la NIIF 13. 

D76  En el apéndice A se modifica el párrafo A2 de la siguiente forma. 

A2 La emisión de acciones ordinarias en la fecha del ejercicio o de la conversión de acciones 
ordinarias potenciales no da lugar, habitualmente, a ninguna bonificación. Ello es debido a que las 
acciones ordinarias potenciales habitualmente se emiten por su valor razonable total, dando lugar a un 
cambio proporcional en los recursos disponibles para la entidad. En la emisión de derechos, en cambio, el 
precio de ejercicio es a menudo menor que el valor razonable de las acciones. El valor razonable teórico 
ex-derechos por acción se calcula sumando el valor razonable de mercado de las acciones inmediatamente 
antes del ejercicio de los derechos, al importe del ejercicio de los derechos, y dividiéndolo entre el 
número de acciones en circulación después del ejercicio de los derechos. Cuando los derechos se 



negocien públicamente de forma independiente de las acciones antes de la fecha de ejercicio, el valor 
razonable a efectos de este cálculo se establecerá medirá al cierre del último día en el que las acciones 
cotizan conjuntamente con los derechos. 

NIC 34 Información Financiera Intermedia (modificada en mayo de 2010) 

D77  [No aplicable a la parte normativa de la Norma] 

D78  Se añade el párrafo 16A(j) de la forma siguiente: 

16A Además de revelar los sucesos y transacciones significativos de acuerdo con los párrafos 15 
a 15C, una entidad deberá incluir en las notas de la información financiera intermedia, la 
información que se detalla a continuación, siempre que no haya sido revelada en alguna otra parte 
de los estados financieros intermedios. Esta información debe ser normalmente ofrecida desde el 
comienzo del periodo contable.  

… 

(j) para instrumentos financieros, la información a revelar sobre el valor razonable requerida 
por los párrafos 91 a 93(h), 94 a 96, 98 y 99 de la NIIF 13 Medición del Valor Razonable y los 
párrafos 25, 26 y 28 a 30 de la NIIF 7 Instrumentos Financieros: Información a Revelar. 

D79  Se añade el párrafo 50 de la forma siguiente: 

50 La NIIF 13, emitida en mayo de 2011, modificó el párrafo 16A(j). Una entidad aplicará esas 
modificaciones cuando aplique la NIIF 13. 

NIC 36 Deterioro del Valor de los Activos 

D80  El párrafo 5 se modifica de la forma siguiente: 

5 Esta Norma no es de aplicación a los activos financieros que se encuentren incluidos en el 
alcance de la NIC 39, a las propiedades de inversión que se midan según su valor razonable dentro del 
alcance de de acuerdo con la NIC 40, ni a los activos biológicos relacionados con la actividad agrícola 
que se midan según su valor razonable menos los costos de venta, dentro del alcance de de acuerdo con la 
NIC 41. Sin embargo, esta Norma es aplicable a los activos que se contabilicen según su valor 
revaluado (es decir, valor razonable en la fecha de la revaluación menos cualquier depreciación 
acumulada y pérdida por deterioro de valor posteriores) de acuerdo con otras NIIF, como el modelo de 
revaluación de la NIC 16 Propiedades, Planta y Equipo y la NIC 38 Activos Intangibles. La única 
diferencia entre el valor razonable del activo y su valor razonable menos los costos de disposición son los 
costos incrementales directos atribuibles a la disposición del activo. La identificación de si un activo 
revaluado puede haberse deteriorado, dependerá de los criterios aplicados para determinar el valor 
razonable: 

(a) Si el valor razonable del activo fuese su valor de mercado, la única diferencia entre el valor 
razonable del activo y su valor razonable menos los costos de venta, son los costos incrementales que se 
deriven directamente de la disposición del activo: 

(i) Si los costos de disposición son insignificantes, el importe recuperable del activo 
revaluado será necesariamente próximo a, o mayor que, su valor revaluado (es decir, valor 
razonable). En este caso, después de la aplicación de los criterios de la revaluación, es 
improbable que el activo revaluado se haya deteriorado, y por tanto no es necesario estimar el 
importe recuperable. 

(ii) Si los costos de disposición no fueran insignificantes, el valor razonable menos los 
costos de venta del activo revaluado será necesariamente inferior a su valor razonable. En 
consecuencia, se reconocerá el deterioro del valor del activo revaluado, si su valor en uso es 
inferior a su valor revaluado (es decir, valor razonable). En este caso, después de la aplicación de 
los criterios de la revaluación, la entidad aplicará esta Norma para determinar si el activo ha 
sufrido o no un deterioro de su valor. 

(b) [eliminado] Si el valor razonable del activo se determinase con un criterio distinto de su valor de 
mercado, su valor revaluado (es decir, valor razonable) podría ser superior o inferior a su importe 
recuperable. Por tanto, después de la aplicación de los criterios de la revaluación, la entidad aplicará esta 
Norma para determinar si el activo ha sufrido o no un deterioro de su valor. 



(c) Si los costos de disposición no fueran insignificantes, el valor razonable menos los 
costos de disposición del activo revaluado será necesariamente inferior a su valor razonable. En 
consecuencia, el activo revaluado verá deteriorado su valor, si su valor en uso es inferior a su 
valor revaluado. En este caso, después de la aplicación de los requerimientos de la revaluación, 
una entidad aplicará esta Norma para determinar si el activo ha sufrido o no un deterioro de su 
valor. 

D81  El párrafo 6 se modifica de la forma siguiente (como consecuencia de la modificación de la 
definición de valor razonable menos costos de venta, todas las referencias a "valor razonable 
menos costos de venta" de la NIC 36 se sustituyen por "valor razonable menos costos de 
disposición"): 

6 Los términos siguientes se usan, en esta Norma, con los significados que a 
continuación se especifican: 

Un mercado activo es un mercado en el que se dan todas las condiciones siguientes: 

(a) las partidas negociadas en el mercado son homogéneas; 

(b) normalmente se pueden encontrar en todo momento compradores y vendedores; y  

(c) los precios están disponibles al público. 

Valor razonable menos los costos de venta es el importe que se puede obtener por la 
venta de un activo o unidad generadora de efectivo, en una transacción realizada en 
condiciones de independencia mutua, entre partes interesadas y debidamente 
informadas, menos los costos de disposición es el precio que se recibiría por la venta 
de un activo o que se pagaría por la transferencia de un pasivo en una transacción 
ordenada entre participantes de mercado en la fecha de la medición. (Véase la NIIF 13 
Medición del Valor Razonable.) 

D82  Los párrafos 12, 20 y 22 se modifican para quedar como sigue: 

12 Al evaluar si existe algún indicio de que pueda haberse deteriorado el valor de un 
activo, una entidad considerará, como mínimo, los siguientes indicios: 

Fuentes externas de información 

(a) Durante el periodo, Existen indicios observables de que el valor de mercado del 
activo ha disminuido durante el periodo significativamente más que lo que cabría esperar 
como consecuencia del paso del tiempo o de su uso normal. 

… 

20 Sería posible calcular medir el valor razonable del activo menos los costos de 
disposición venta, incluso si no existe un precio cotizado en un mercado activo para un activo 
idéntico. si éste no se negociase en un mercado activo Sin embargo, en ocasiones no es posible 
determinar medir el valor razonable del activo menos los costos de disposición venta, por la 
inexistencia de bases para realizar una estimación fiable del importe que se podría obtener, por la 
venta del activo en una transacción realizada en condiciones de independencia mutua entre partes 
interesadas y debidamente informadas precio al que una transacción ordenada de venta del activo 
tendría lugar entre participantes de mercado en la fecha de la medición bajo condiciones de 
mercado presentes. En este caso, la entidad podría utilizar el valor en uso del activo como su 
importe recuperable. 

22 El importe recuperable se calculará para un activo individual, ...a menos que: 

… 

(b) se estime que el valor en uso del activo esté próximo a su valor razonable menos los 
costos de disposición venta, y este último importe pueda ser medido determinado. 

D83  Se eliminan los párrafos 25 a 27. 

D84  El párrafo 28 se modifica de la forma siguiente: 

28 Los costos de disposición, diferentes de aquéllos que ya hayan sido reconocidos como 
pasivos, se deducirán al calcular medir el valor razonable menos los costos de disposición venta. 
Ejemplos 

D85  Se añade el párrafo 53A de la forma siguiente: 



53A El valor razonable difiere del valor en uso. Valor razonable refleja los supuestos que 
participantes de mercado utilizarían al fijar el precio del activo. En contraste, el valor en 
uso refleja los efectos de factores que pueden ser específicos de la entidad y no son 
aplicables a entidades en general. Por ejemplo, el valor razonable no reflejará ninguno de 
los siguientes factores en la medida en que no estarían disponibles con generalidad para los 
participantes de mercado: 

(a) valor adicional proveniente de la agrupación de activos (tales como la creación de una 
cartera de propiedades de inversión en localizaciones diferentes); 

(b) sinergias entre el activo que está siendo medido y otros activos; 

(c) los derechos o restricciones legales que sólo son específicos del propietario actual del 
activo; y  

(d) beneficios o gravámenes fiscales que son específicos del propietario actual del activo. 

D86  Los párrafos 78, 105, 111, 130 y 134 se modifican de la forma siguiente: 

78 Podría ser necesario considerar algunos pasivos reconocidos para determinar el importe 
recuperable de la unidad generadora de efectivo. Esto podría ocurrir si la disposición de la citada 
unidad, obligase al comprador a asumir un pasivo. En este caso, el valor razonable menos los 
costos de disposición venta (o el flujo de efectivo estimado procedente de la venta, o disposición 
por otra vía, al final de su vida útil) de la unidad generadora de efectivo será el precio de venta 
estimado de los activos de la unidad generadora de efectivo y del pasivo, de forma conjunta, 
menos los costos correspondientes a la disposición. Para llevar a cabo una adecuada 
comparación, entre el importe en libros de la unidad generadora de efectivo y su importe 
recuperable, será preciso deducir el importe en libros del pasivo al calcular tanto el valor en uso 
de la unidad, como su importe en libros. 

105 Al distribuir una pérdida por deterioro del valor según se establece en el párrafo 
104, la entidad no reducirá el importe en libros de un activo por debajo del mayor valor 
de entre los siguientes: 

(a) su valor razonable menos los costos de disposición venta (si se pudiese medir 
determinar); 

… 

111 Al evaluar si existen indicios de que la pérdida por deterioro del valor, reconocida 
en periodos anteriores para un activo distinto de la plusvalía, ya no existe o podría haber 
disminuido en su cuantía, la entidad considerará, como mínimo, los siguientes indicios: 

Fuentes externas de información 

(a) existen indicios observables de que el valor de mercado del activo ha aumentado 
significativamente durante el periodo. 

… 

130 La entidad revelará la siguiente información, para cada pérdida por deterioro del 
valor o su reversión, de cuantía significativa, que hayan sido reconocidas durante el 
periodo para un activo individual, incluyendo la plusvalía, o para una unidad generadora 
de efectivo: 

… 

(f) En el caso de que el importe recuperable sea el valor razonable menos los costos de 
disposición venta, los criterios utilizados para medir determinar el valor razonable menos 
los costos de disposición venta (por ejemplo si se hace por referencia a un precio cotizado 
en un mercado activo para un activo idéntico). No se requiere que una entidad proporcione 
la información a revelar requerida por la NIIF 13. 

134 La entidad revelará la información exigida en los apartados (a) hasta (f) siguientes 
para cada unidad generadora de efectivo (o grupo de unidades) para la que el importe en 
libros de la plusvalía o de los activos intangibles con vidas útiles indefinidas, que se hayan 
distribuido a esa unidad (o grupo de unidades), sea significativo en comparación con el 
importe en libros total de la plusvalía o de los activos intangibles con vidas útiles 
indefinidas de la entidad, respectivamente: 



… 

(c) El importe recuperable de la unidad (o grupo de unidades) y la base sobre la cual ha sido 
determinado el importe recuperable de la unidad (o grupo de unidades) (es decir, valor en uso o 
valor razonable menos los costos de disposición venta). 

(d) Si el importe recuperable de la unidad (o grupo de unidades) estuviera basado en el valor 
en uso: 

(i) Una descripción de cada hipótesis clave sobre la cual la gerencia ha basado sus 
proyecciones de flujos de efectivo para el periodo cubierto por los presupuestos o 
pronósticos más recientes. Hipótesis clave son aquéllas a las que el importe recuperable de 
las unidades (o grupos de unidades) es más sensible. 

… 

(e) Si el importe recuperable de la unidad (o grupo de unidades) estuviera basado en el valor 
razonable menos los costos de disposición venta, la técnica de valoración metodología empleada 
para medir determinar el valor razonable menos los costos de disposición venta. No se requiere que 
una entidad proporcione la información a revelar requerida por la NIIF 13. Cuando el valor 
razonable menos los costos de disposición venta no se haya medido determinado utilizando un 
precio cotizado de mercado observable para una unidad idéntica (grupo de unidades), una entidad 
revelará la siguiente información: 

(i) Una descripción de cada hipótesis clave sobre la cual la gerencia haya basado su 
determinación del valor razonable menos los costos de disposición venta. Hipótesis clave son 
aquéllas a las que el importe recuperable de las unidades (o grupos de unidades) es más 
sensible. 

… 

(iiA) El nivel de la jerarquía del valor razonable (véase la NIIF 13) dentro de la cual se 
clasifica en su totalidad la medición del valor razonable (sin considerar la observabilidad 
de los "costos de disposición"). 

(iiB) Si se hubiera producido un cambio en la técnica de valoración, la entidad revelará la 
naturaleza de ese cambio y las razones para haberlo realizado.  

Si el valor razonable menos los costos de disposición venta se midiese determinase 
utilizando proyecciones de flujo de efectivo descontado, una entidad también se revelará la 
siguiente información: 

(iii) El periodo en el que la gerencia ha proyectado los flujos de efectivo. 

(iv) La tasa de crecimiento utilizada para extrapolar las proyecciones de flujo de 
efectivo. 

(v) La tasa o tasas de descuento aplicadas a las proyecciones de flujos de efectivo. 

… 

D87  Se añade el párrafo 140I de la forma siguiente: 

140I La NIIF 13, emitida en mayo de 2011, modificó los párrafos 5, 6, 12, 20, 78, 105, 111, 
130 y 134, eliminó los párrafos 25 a 27 y añadió los párrafos 25A y 53A. Una entidad aplicará 
esas modificaciones cuando aplique la NIIF 13. 

NIC 38 Activos Intangibles 

D88  El párrafo 8 se modifica de la forma siguiente: 

8 Los términos siguientes se usan, en esta Norma, con los significados que a 
continuación se especifican: 

Un mercado activo es un mercado en el que se dan todas las siguientes condiciones: 

(a) los bienes o servicios intercambiados en el mercado son homogéneos;  

(b) normalmente se pueden encontrar en todo momento compradores y vendedores; y  

(c) los precios están disponibles al público. 

... 



Valor razonable menos los costos de venta es el importe que se puede obtener por la 
venta de un activo o unidad generadora de efectivo, en una transacción realizada en 
condiciones de independencia mutua, entre partes interesadas y debidamente 
informadas, menos los costos de disposición es el precio que se recibiría por la venta 
de un activo o que se pagaría por la transferencia de un pasivo en una transacción 
ordenada entre participantes de mercado en la fecha de la medición. (Véase la NIIF 13 
Medición del Valor Razonable.) 

D89  El párrafo 33 se modifica de la forma siguiente: 

33 De acuerdo con la NIIF 3 Combinaciones de Negocios, cuando se adquiera un activo intangible en 
una combinación de negocios, su costo será su valor razonable en la fecha de adquisición. El valor 
razonable de un activo intangible reflejará las expectativas de los participantes de mercado en la fecha de 
la adquisición acerca de la probabilidad de que los beneficios económicos futuros incorporados al activo 
fluyan a la entidad. … 

D90  En el encabezamiento sobre el párrafo 35 se modifica de la forma siguiente: 

Medición del valor razonable de un aActivo intangible adquirido en una 
combinación de negocios 

D91  Se eliminan los párrafos 39 a 41.  

D92  Los párrafos 47, 50, 75, 78, 82, 84 y 100 se modifican de la forma siguiente: 

47 En el apartado (b) del párrafo 21 se especifica que una condición para el reconocimiento 
de un activo intangible es que el costo de dicho activo pueda ser medido con fiabilidad. El valor 
razonable de un activo intangible, para el que no existen transacciones comparables en el mercado, 
puede medirse con fiabilidad si (a) la variabilidad en el rango de las estimaciones mediciones del 
valor razonable del activo no es significativa, o (b) las probabilidades de las diferentes 
estimaciones, dentro de ese rango, pueden ser evaluadas razonablemente y utilizadas en la 
estimación medición del valor razonable. Si la entidad es capaz de medir determinar de forma 
fiable los valores razonables del activo recibido o del activo entregado, se utilizará el valor 
razonable del activo entregado para medir el costo del activo recibido, a menos que se tenga una 
evidencia más clara del valor razonable del activo recibido. 

50 Las diferencias existentes, en un momento determinado, entre el valor razonable de 
mercado de la entidad y el importe en libros de sus activos netos identificables, pueden captar 
una amplia variedad de factores que afectan al valor razonable de la entidad en su conjunto. Sin 
embargo, no se puede considerar que estas diferencias representen el costo de activos intangibles 
controlados por la entidad.  

75 Para fijar el importe de las revaluaciones según esta Norma, el valor razonable se 
determinará medirá por referencia a un mercado activo. … 

78 Es poco común la existencia de un mercado activo, tal como ha sido descrito en el 
párrafo 8, para los activos intangibles, si bien cabe la posibilidad de que exista. … 

82 Si no pudiera seguir determinándose midiéndose el valor razonable de un activo 
intangible, por faltar el mercado activo que sirve de referencia, el importe en libros del 
elemento será el importe revaluado, en la fecha de la última revaluación por referencia al 
mercado activo, menos la amortización acumulada y las pérdidas por deterioro del valor 
acumuladas.  

84 Si, en alguna fecha posterior, el valor razonable del activo intangible pudiera medirse 
determinarse de nuevo por referencia a un mercado activo, se aplicará el modelo de revaluación 
desde esa misma fecha.  

100 Se supondrá que el valor residual de un activo intangible es nulo a menos que: 

… 

(b) existe un mercado activo (tal como se define en la NIIF 13) para el activo y: 

… 

D93  El párrafo 124 se modifica de la forma siguiente: 



124 En el caso de activos intangibles contabilizados por sus valores revaluados, la 
entidad revelará la siguiente información: 

(a) para cada clase de activos intangibles: 

… 

(iii) el importe en libros...párrafo 74; y  

(b) el importe de...accionistas y 

(c) [eliminado] los métodos e hipótesis significativos empleados en la estimación del valor 
razonable de los activos. 

D94  Se elimina el párrafo 130E.  

D95  Se añade el párrafo 130G de la forma siguiente: 

130G La NIIF 13, emitida en mayo de 2011, modificó los párrafos 8, 33, 47, 50, 75, 78, 82, 84 
y 100 y 124, eliminó los párrafos 39 a 41 y 130E. Una entidad aplicará esas modificaciones 
cuando aplique la NIIF 13. 

NIC 39 Instrumentos Financieros: Reconocimiento y Medición (modificada en octubre 
de 2009) 

D96  [No aplicable a la parte normativa de la Norma] 

D97  El párrafo 9 se modifica de la forma siguiente: 

9 Los términos siguientes se usan, en esta Norma, con los significados que a 
continuación se especifican: 

… 

Debe tenerse en cuenta que la NIIF 13 Medición del Valor Razonable los párrafos 48, 
48A, 49 y los párrafos GA69 a GA82 del Apéndice A, que establecen los requisitos 
para poder determinar una medida fiable del medir el valor razonable de un pasivo 
financiero, se aplican tanto a las partidas que se midan por su valor razonable a 
consecuencia de una designación como por otra causa, o cuyo valor razonable se 
revele.  

... 

Valor razonable menos los costos de venta es el importe que se puede obtener por la 
venta de un activo o unidad generadora de efectivo, en una transacción realizada en 
condiciones de independencia mutua, entre partes interesadas y debidamente 
informadas, menos los costos de disposición es el precio que se recibiría por la venta 
de un activo o que se pagaría por la transferencia de un pasivo en una transacción 
ordenada entre participantes de mercado en la fecha de la medición. (Véase la NIIF 
13.) 

... 

Se elimina la nota a pie de página de la definición de valor razonable.  

D98  Los párrafos 13 y 28 se modifican para quedar como sigue: 

13 Si una entidad es incapaz de medir determinar con fiabilidad el valor razonable de un 
derivado implícito sobre la base de sus plazos y condiciones (por ejemplo, porque el 
derivado implícito está basado en un instrumento de patrimonio no cotizado que no tiene un 
precio cotizado en un mercado activo para un instrumento idéntico, es decir, una variable 
de Nivel 1), el valor razonable del derivado implícito será la diferencia entre el valor 
razonable del instrumento contrato híbrido (combinado) y el valor razonable del contrato 
anfitrión, si es que puede determinarlos utilizando esta Norma. Si la entidad es incapaz de 
determinar medir el valor razonable del derivado implícito utilizando el método descrito, se 
aplicará lo dispuesto en el párrafo 12 y el contrato híbrido (combinado) se designará como 
al valor razonable con cambios en resultados. 



28 Cuando una entidad distribuye el importe en libros previo de un activo financiero mayor, 
entre la parte que seguirá siendo reconocido y la parte que se da de baja, necesita 
determinar medir el valor razonable de la parte que continuará reconociendo. ... 

D99  Se añade el párrafo 43A.  

43A Sin embargo, si el valor razonable del activo financiero o pasivo financiero en el 
reconocimiento inicial difiere del precio de transacción, una entidad aplicará el 
párrafo GA76.  

D100  El párrafo 47 se modifica de la forma siguiente: 

47 Después del reconocimiento inicial, una entidad medirá todos sus pasivos financieros 
al costo amortizado utilizando el método de la tasa de interés efectiva, excepto: 

(a) Los pasivos financieros que se contabilicen al valor razonable con cambios en 
resultados. Tales pasivos, incluyendo los derivados que sean pasivos, se 
medirán al valor razonable, con la excepción de los instrumentos derivados 
que, siendo pasivos financieros, estén vinculados con y deban ser liquidados 
mediante la entrega de un instrumento de patrimonio no cotizado que no tiene 
un precio cotizado en un mercado activo para un instrumento idéntico (es 
decir, una variable de Nivel 1), cuyo valor razonable no pueda ser medido con 
fiabilidad, que se medirán al costo.  

… 

D101  Se eliminan los párrafos 48 y 49.  

D102  El párrafo 88 se modifica de la forma siguiente: 

88 Una relación de cobertura cumplirá los requisitos para ser contabilizada de acuerdo 
con lo establecido en los párrafos 89 a 102, si y sólo si, se cumplen todas las 
condiciones siguientes:  

… 

(d) La eficacia de la cobertura debe poder medirse de forma fiable, esto es, tanto el valor 
razonable o los flujos de efectivo de la partida cubierta que sea atribuible al 
riesgo cubierto como el valor razonable del instrumento de cobertura deben ser 
susceptibles de medición fiable (véanse los párrafos 46 y 47 y los párrafos GA80 y 
GA81 del Apéndice A, que contienen guías para la determinación del valor 
razonable). 

… 

D103  Se añade el párrafo 103Q de la forma siguiente: 

103Q La NIIF 13, emitida en mayo de 2011, modificó los párrafos 9, 13, 28, 47, 88, GA46, 
GA52, GA64, GA76, GA76A, GA80, GA81 y GA96, añadió el párrafo 43A y eliminó los 
párrafos 48 y 49, GA69 a GA75, GA77 a GA79 y GA82. Una entidad aplicará esas 
modificaciones cuando aplique la NIIF 13.  

D104  En el Apéndice A se modifican los párrafos GA46 y GA64 de la forma siguiente: 

GA46 Al estimar medir los valores razonables de la parte que se da de baja en cuentas y de la parte que 
continúa reconociéndose, al efecto de aplicar el párrafo 27, la entidad aplicará los requerimientos de 
medición al valor razonable establecidos en la NIIF 13 los párrafos 48 a 49 y GA69 a GA82, además del 
párrafo 28. 

GA52 Este párrafo ilustra la aplicación del enfoque de la implicación continuada cuando dicha 
implicación continuada de la entidad se centra en una parte del activo financiero. 



  Supóngase que una entidad tiene una cartera de préstamos con posibilidad de pago 
anticipado...El valor razonable de los préstamos en la fecha de la transacción es de 10.100 u.m. 
y el valor razonable estimado del exceso correspondiente al diferencial de 0,5 por ciento es 40.

 … 

La entidad calcula la ganancia o pérdida de la venta de la porción del 90 por ciento de los 
flujos de efectivo. Suponiendo que los valores razonables de la porción del 90 por ciento 
transferida y de la porción del 10 por ciento retenida no están disponibles en la fecha de 
transferencia, la entidad distribuye el importe en libros del activo, de acuerdo con el párrafo 
28, como sigue: 

  Valor 
razonable 
estimado

Porcentaje Importe en 
libros 

asignado  

 Porción transferida 9.090 90% 9.000  

 Porción retenida 1.010 10% 1.000  

 Total 10.100 10.000  

 … 
D105  El párrafo GA64 se modifica de la forma siguiente: 

GA64 El valor razonable de un instrumento financiero, en el momento del reconocimiento inicial, es 
normalmente el precio de la transacción (es decir, el valor razonable de la contraprestación pagada o 
recibida, véase también la NIIF 13 y el párrafo GA76). No obstante, si parte de la contraprestación 
entregada o recibida es por alguna causa diferente de un pasivo financiero, una entidad medirá el valor 
razonable del pasivo financiero se estima recurriendo a una técnica de valoración (véanse los párrafos GA74 a 
GA79). Por ejemplo, el valor razonable de un préstamo o cuenta por cobrar a largo plazo, que no acumula 
(devenga) intereses, puede estimarse medirse como el valor presente de todos los cobros de efectivo futuros 
descontados utilizando la tasa o tasas de interés de mercado dominantes para instrumentos similares (similares 
en cuanto a la moneda, plazo, tipo de tasa de interés y otros factores) con calificaciones crediticias parecidas. 
Todo importe adicional prestado será un gasto o un menor ingreso, a menos que cumpla los requisitos para su 
reconocimiento como algún otro tipo de activo. 

D106  Se eliminan los párrafos GA69 a GA75 y sus encabezamientos relacionados. 

D107  El párrafo GA76 se modifica de la forma siguiente: 

GA76 Por consiguiente, cualquier técnica de valoración utilizada (a) incorporará todos los factores que los 
participantes en el mercado considerarían al establecer un precio, (b) será coherente con las metodologías 
económicas aceptadas para el establecimiento de precios a los instrumentos financieros. Periódicamente, una 
entidad revisará la técnica de valoración y comprobará su validez utilizando precios procedentes de 
cualquier transacción reciente y observable de mercado sobre el mismo instrumento (es decir, sin 
modificaciones ni cambios de estructura), o que estén basados en cualquier dato de mercado observable y 
disponible. Una entidad obtendrá los datos de mercado de forma coherente en el mismo mercado donde fue 
originado o comprado el instrumento. La mejor evidencia del valor razonable de un instrumento financiero, 
en el momento del reconocimiento inicial, es normalmente el precio de la transacción (es decir, el valor 
razonable de la contraprestación pagada o recibida, véase también la NIIF 13). Si una entidad determina que 
el valor razonable en el momento del reconocimiento inicial difiere del precio de la transacción como se 
menciona en el párrafo 43A, la entidad contabilizará al menos el valor razonable de ese instrumento en esa 
fecha de la forma siguiente: 

(a) En la medición requerida por el párrafo 43 si ese valor razonable se puede poner de 
manifiesto mediante la comparación con otras transacciones de mercado reales 
observadas sobre el mismo instrumento (es decir, sin modificar o presentar de 
diferente forma el mismo) o un precio cotizado en un mercado activo para un activo 
o pasivo idéntico (es decir, una variable de Nivel 1) o mediante una técnica de 
valoración cuyas variables incluyan que utilice solamente datos de mercados 
observables. Una entidad reconocerá la diferencia entre el valor razonable en el 



momento del reconocimiento inicial y el precio de transacción como una ganancia o 
pérdida. 

(b) En los demás casos, en la medición requerida por el párrafo 43 ajustado para aplazar la 
diferencia entre el valor razonable en el momento del reconocimiento inicial y el 
precio de transacción. Después del reconocimiento inicial, la entidad reconocerá esa 
diferencia diferida como una ganancia o pérdida solo en la medida en que surja de 
un cambio en un factor (incluyendo el tiempo) que los participantes de mercado 
tendrían en cuenta al fijar el precio del activo o pasivo. 

D108  El párrafo GA76A se modifica de la forma siguiente: 

GA76A La medición posterior del activo financiero o del pasivo financiero y el consiguiente 
reconocimiento de las ganancias y pérdidas, será coherente con los requerimientos de esta Norma. La 
aplicación del párrafo GA76 podría dar lugar a que no se registrase ninguna pérdida o ganancia en el 
reconocimiento inicial de un activo financiero o pasivo financiero. En ese caso, la NIC 39 requiere que la 
pérdida o ganancia se registre después del reconocimiento inicial solamente si surgiese de la variación de 
un factor (incluido el tiempo), que los partícipes en el mercado tendrían en cuenta al establecer un precio. 

D109  Se eliminan los párrafos GA77 a GA79. 

D110  Los párrafos GA80 y GA81 se modifican para quedar como sigue: 

GA80 El valor razonable de las inversiones en instrumentos de patrimonio que no tengan un precio de 
mercado cotizado en un mercado activo para un instrumento idéntico (es decir, una variable de Nivel 1), 
así como los derivados que están vinculados a ellos y que deban ser liquidados mediante la entrega de 
dicho instrumentos de patrimonio no cotizado [véanse los párrafos 46(c) y 47] se mide de manera fiable si 
(a) la variabilidad en el rango de estimaciones mediciones razonables de valor razonable no es 
significativa para ese instrumento o (b) las probabilidades de las diversas estimaciones dentro del rango 
pueden ser razonablemente evaluadas y utilizadas al estimar medir el valor razonable. 

GA81 Existen muchas situaciones en las que es posible que la variabilidad en el rango de estimaciones 
mediciones razonables no sea significativa cuando se procede a calcular el valor razonable de inversiones 
en instrumentos de patrimonio que no tienen un precio de mercado cotizado en un mercado activo para un 
instrumento idéntico (es decir, una variable de Nivel 1), y de los derivados que están vinculados a ellos y 
que deben ser liquidados por entrega de dicho instrumento de patrimonio [véanse los párrafos 46(c) y 47]. 
Normalmente es posible estimar medir el valor razonable de un activo financiero que una entidad ha 
adquirido de una tercera parte. No obstante, si el rango de estimaciones mediciones razonables del valor 
razonable es significativo y las probabilidades de las diversas estimaciones no pueden ser evaluadas 
razonablemente, una entidad está excluida de medir el instrumento al valor razonable. 

D111  Se eliminan el encabezamiento anterior al párrafo GA82 y el párrafo GA82. 

D112  El párrafo GA96 se modifica de la forma siguiente: 

GA96 La inversión en un instrumento de patrimonio no cotizado, que no tiene un precio cotizado en un 
mercado activo para un instrumento idéntico (es decir, una variable de Nivel 1) no se contabiliza al valor 
razonable porque éste no puede ser medido de otra forma con fiabilidad, o la inversión en un derivado que 
se encuentre vinculado a ese instrumento no cotizado y deba ser liquidado mediante la entrega del mismo 
[véanse el apartado (c) del párrafo 46 y el párrafo 47], no podrán ser designadas como instrumentos de 
cobertura. 

NIC 40 Propiedades de Inversión 

D113  [No aplicable a la parte normativa de la Norma] 

D114  Los párrafos 26, 29 y 32 se modifican para quedar como sigue: 

26 ...En los párrafos 33 a 35, 40, 41, 48, 50 y 52 y en la NIIF 13 se establecen guías para determinar 
medir el valor razonable del derecho sobre una propiedad de acuerdo con el modelo del valor razonable. 
Estas directrices serán también las relevantes para medir determinar el valor razonable, en caso de que 
dicho valor se use como costo a efectos del reconocimiento inicial. 

29 El valor razonable de un activo, para el que no existen transacciones comparables en el mercado, 
puede medirse con fiabilidad si (a) la variabilidad en el rango de las estimaciones mediciones del valor 
razonable del activo no es significativa, o (b) las probabilidades de las diferentes estimaciones, dentro de ese 



rango, pueden ser evaluadas razonablemente y utilizadas en la estimación medición del valor razonable. Si 
la entidad es capaz de determinar medir de forma fiable los valores razonables del activo recibido o del 
activo entregado, entonces, se utilizará el valor razonable del activo entregado para medir el costo del activo 
recibido, a menos que se tenga una evidencia más clara del valor razonable del activo recibido. 

32 Esta Norma requiere a todas las entidades medir determinar el valor razonable de sus 
propiedades de inversión para propósitos de medición (modelo del valor razonable) o revelación (modelo 
del costo). Se recomienda a las entidades, pero no se les obliga, a medir determinar el valor razonable de 
sus propiedades de inversión a partir de una tasación practicada por un experto independiente que tenga 
una capacidad profesional reconocida y una experiencia reciente en la localidad y en el tipo de propiedad 
de inversión que está siendo medido. 

D115  Se eliminan los párrafos 36 y 39. 

D116  El párrafo 40 se modifica de la forma siguiente: 

40 Al medir el El valor razonable de una propiedad de inversión de acuerdo con la NIIF 13, una 
entidad asegurará de que el valor razonable refleja, entre otras cosas, el ingreso por rentas que se podría 
obtener de arrendamientos en las condiciones actuales, así como otros supuestos razonables y defendibles 
que los participantes de mercado representen la visión del mercado que partes experimentadas e 
interesadas pudieran utilizar asumir al fijar el precio de la propiedad de inversión acerca del ingreso que, 
por arrendamientos futuros, se pudiera conseguir a la luz de las en condiciones actuales del mercado. 
También refleja, de forma similar, cualquier flujo de salida de efectivo (incluyendo pagos por arrendamiento 
y otras salidas de efectivo) que pudieran esperarse con relación a la propiedad. Algunas de estas salidas de 
efectivo se reflejan en el pasivo, mientras que otras asociadas a salidas de efectivo no se reconocen en los 
estados financieros hasta una fecha posterior (por ejemplo, pagos periódicos tales como alquileres 
contingentes).  

D117  Se eliminan los párrafos 42 a 47, 49, 51 y 75(d).  

D118  El párrafo 48 se modifica de la forma siguiente: 

48 En casos excepcionales, cuando una entidad adquiere por primera vez una propiedad de 
inversión (o cuando una propiedad existente se convierte por primera vez en propiedades de inversión, 
después de un cambio en su uso) puede existir evidencia clara de que la variación del rango de las 
estimaciones mediciones del valor razonable será muy alta y las probabilidades de los distintos resultados 
posibles serán muy difíciles de evaluar, de tal forma que la utilidad de una sola estimación medición del 
valor razonable queda invalidada. Esta situación podría indicar que el valor razonable de la propiedad no 
podrá ser determinado medido con fiabilidad de una manera continua (véase el párrafo 53).  

D119  Se modifican los encabezamientos sobre el párrafo 53 y los párrafos 53 y 53B de la forma 
siguiente: 

Imposibilidad de determinar medir el valor razonable de forma fiable 

53 Existe una presunción refutable de que una entidad podrá determinar medir, de forma 
fiable y continua, el valor razonable de una propiedad de inversión. Sin embargo, en casos 
excepcionales, cuando la entidad adquiera por primera vez una propiedad de inversión (o cuando 
un inmueble existente se convierta por primera vez en propiedades de inversión después de un 
cambio en su uso) existe evidencia clara de que la entidad no va a poder determinar medir de forma 
fiable y continua el valor razonable de la propiedad de inversión. Esto surge cuando, y solo cuando, 
el mercado para propiedades similares está inactivo (es decir existen pocas transacciones recientes, 
las cotizaciones de precios no son actuales o los precios de transacciones observadas indican que el 
vendedor estuvo forzado a vender) no sean frecuentes las transacciones similares en el mercado, y 
no se pueda disponer de otras formas de estimar medir el valor razonable (por ejemplo, a partir de 
las proyecciones de flujos de caja descontados) Si una entidad estableciese que el valor razonable de 
una propiedad de inversión en construcción no se puede determinar medir con fiabilidad, pero 
espera que lo sea cuando finalice su construcción, medirá dicha propiedad de inversión en 
construcción por su costo hasta que pueda determinar medir su valor razonable de forma fiable o 
haya completado su construcción (lo que suceda en primer lugar). Si una entidad determinase que 
el valor razonable de una propiedad de inversión (distinta de una propiedad de inversión en 
construcción) no se puede establecer medir con fiabilidad de una forma continuada, la entidad 
medirá dicha propiedad de inversión aplicando el modelo del costo de la NIC 16. Se supondrá que 
el valor residual de la propiedad de inversión es cero. La entidad aplicará la NIC 16 hasta la 
disposición de las propiedades de inversión. 



53B Una entidad que haya medido una partida de propiedades de inversión en construcción por su 
valor razonable no puede concluir que el valor razonable de dicha propiedad de inversión una vez 
terminada no puede determinarse medirse con fiabilidad. 

D120  Se elimina el párrafo 75(d). 

D121  Los párrafos 78 a 80 se modifican para quedar como sigue: 

78 En los casos excepcionales a que hace referencia el párrafo 53, en los que la entidad valore 
la propiedad de inversión utilizando el modelo del costo de la NIC 16, la conciliación requerida por 
el párrafo 76 revelará los importes asociados a esas propiedades de inversión independientemente 
de los importes asociados a otras propiedades de inversión. Además, la entidad incluirá la siguiente 
información: 

… 

(b) una explicación de la razón por la cual no puede determinarse medirse con fiabilidad el 
valor razonable; 

…  

79 Además de la información a revelar requerida por el párrafo 75, la entidad que aplique el 
modelo del costo, siguiendo el párrafo 56 también revelará: 

… 

(e) el valor razonable de las propiedades de inversión. Si bien, en los casos excepcionales 
descritos en el párrafo 53, cuando la entidad no pueda determinar medir el valor razonable de las 
propiedades de inversión de manera fiable, la entidad revelará las siguientes informaciones: 

… 

(ii) una explicación de la razón por la cual no puede determinarse medirse con 
fiabilidad el valor razonable; y  

… 

80 La entidad que, habiendo aplicado previamente la NIC 40 (2000), decida por primera vez 
clasificar y contabilizar como propiedades de inversión algunos o todos los derechos sobre 
propiedades mantenidas en régimen de arrendamiento operativo, reconocerá el efecto de esa 
elección como un ajuste en el saldo inicial de las ganancias acumuladas del periodo en el que se 
haya hecho la elección por primera vez. Además: 

(a) si la entidad ya ha revelado públicamente (en sus estados financieros o por otra vía) el 
valor razonable de sus derechos sobre propiedades en periodos anteriores (determinado medido 
sobre una base que satisfaga la definición de valor razonable que aparece en el párrafo 5 y las 
orientaciones establecidas en los párrafos 36 a 52 de la NIIF 13), se recomienda, pero no se obliga a: 

 … 

D122  El párrafo 85B se modifica de la forma siguiente: 

85B Se permite que una entidad aplique las modificaciones de las propiedades de inversión en 
construcción desde una fecha anterior al 1 de enero de 2009 siempre que los valores razonables de dichas 
propiedades de inversión en construcción fueran determinados medidos en esas fechas. … 

D123  Se añade el párrafo 85C de la forma siguiente: 

85C La NIIF 13, emitida en mayo de 2011, modificó la definición de valor razonable del párrafo 5, 
modificó los párrafos 26, 29, 32, 40, 48, 53, 53B, 78 a 80 y 85B y eliminó los párrafos 36 a 39, 42 a 47, 49, 
51 y 75(d). Una entidad aplicará esas modificaciones cuando aplique la NIIF 13. 

NIC 41 Agricultura 

D124  [No aplicable a la parte normativa de la Norma] 

D125  [No aplicable a la parte normativa de la Norma] 

D126  Los párrafos 8, 15 y 16 se modifican para quedar como sigue: 

8 Los términos siguientes se usan, en esta Norma, con los significados que a continuación se 
especifican: 



Un mercado activo es un mercado en el que se dan todas las condiciones siguientes: 

(a) las partidas negociadas en el mercado son homogéneas; 

(b) normalmente se pueden encontrar en todo momento compradores y vendedores; y  

(c) los precios están disponibles al público. 

... 

Valor razonable menos los costos de venta es el importe que se puede obtener por la 
venta de un activo o unidad generadora de efectivo, en una transacción realizada en 
condiciones de independencia mutua, entre partes interesadas y debidamente 
informadas, menos los costos de disposición es el precio que se recibiría por la venta 
de un activo o que se pagaría por la transferencia de un pasivo en una transacción 
ordenada entre participantes de mercado en la fecha de la medición. (Véase la NIIF 13 
Medición del Valor Razonable.) 

15 La determinación medición del valor razonable de un activo biológico, o de un producto 
agrícola, puede verse facilitada al agrupar los activos biológicos o los productos agrícolas de acuerdo con 
sus atributos más significativos, como por ejemplo, la edad o la calidad. … 

16 A menudo, las entidades realizan contratos para vender sus activos biológicos o productos agrícolas 
en una fecha futura. Los precios de estos contratos no son necesariamente relevantes a la hora de determinar 
medir el valor razonable, puesto que el valor razonable pretende reflejar el las condiciones de mercado 
corrientes, en las que un comprador y un vendedor los compradores y vendedores participantes de mercado 
que lo desearan podrían acordar una transacción. …  

D127  Se eliminan los párrafos 9, 17 a 21 y 23. 

D128  Los párrafos 25 y 30 se modifican para quedar como sigue: 

25 Al determinar medir el valor razonable de los activos biológicos, la entidad puede usar la 
información relativa a este tipo de activos combinados. … 

30 Se presume que el valor razonable de un activo biológico puede medirse de forma fiable. 
Sin embargo, esa presunción puede ser refutada, sólo en el momento del reconocimiento inicial, en 
el caso de los activos biológicos para los que no estén disponibles precios cotizados de o valores 
fijados por el mercado, y para los cuales se haya determinado claramente que no son fiables otras 
mediciones estimaciones alternativas del valor razonable. …  

D129  Se eliminan los párrafos 47 y 48. 

D130  Se añade el párrafo 61 de la forma siguiente: 

61 La NIIF 13 emitida en mayo de 2011, modificó los párrafos 8, 15, 16, 25 y 30 y eliminó los 
párrafos 9, 17 a 21, 23, 47 y 48. Una entidad aplicará esas modificaciones cuando aplique la NIIF 13. 

CINIIF 2 Aportaciones de Socios de Entidades Cooperativas e Instrumentos Similares 
(emitida en octubre de 2009) 

D131  [No aplicable a la parte normativa de la Norma] 

D132  A continuación del encabezamiento "Referencias" se añade una referencia a la NIIF 13 Medición 
del Valor Razonable. 

D133  Se añade el párrafo 16 de la forma siguiente: 

16 La NIIF 13, emitida en mayo de 2011, modificó el párrafo A8. Una entidad aplicará esas 
modificaciones cuando aplique la NIIF 13. 

D134  En el apéndice, se modificó el párrafo A8 de la siguiente forma: 

A8 Las aportaciones de los socios que superen el límite de la prohibición de rescate son 
pasivos financieros. En el momento de su reconocimiento inicial, la entidad cooperativa 
medirá este pasivo financiero por su valor razonable. Puesto que esas aportaciones son 
rescatables a voluntad del tenedor, la entidad cooperativa determinará medirá el valor 
razonable de los pasivos financieros como dispone el párrafo 47 de la NIIF 13 49 de la NIC 
39, donde se establece que: “El valor razonable de un pasivo financiero con características 
de exigibilidad inmediata (por ejemplo, un depósito a la vista) no será inferior al importe a 



pagar al convertirse en exigible...” De acuerdo con lo anterior, la entidad cooperativa 
clasificará como un pasivo financiero el máximo importe que se deba pagar a voluntad del 
tenedor, según las cláusulas de rescate.  

CINIIF 4 Determinación de si un Acuerdo contiene un Arrendamiento 

D135  A continuación del encabezamiento "Referencias" se añade una referencia a la NIIF 13 Medición 
del Valor Razonable. 

D136  En el párrafo 15(a) se añade una nota al pie de página en "valor razonable" de la forma siguiente: 

* La NIC 17 utiliza el término "valor razonable" de una forma que difiere en algunos 
aspectos de la definición de valor razonable de la NIIF 13. Por ello, al aplicar la NIC 17 una 
entidad medirá el valor razonable de acuerdo con esta NIC 17 y no de acuerdo con la NIIF 
13. 

CINIIF 13 Programas de Fidelización de Clientes 

D137  A continuación del encabezamiento "Referencias" se añade una referencia a la NIIF 13 Medición 
del Valor Razonable. 

D138  El párrafo 6 se modifica de la forma siguiente: 

6 La contraprestación asignada entre los créditos-premio deberá medirse tomando como 
referencia su valor razonable, es decir según el importe por el que los créditos-premio 
podrían venderse por separado. 

D139  Se añade el párrafo 10B de la forma siguiente: 

10B La NIIF 13, emitida en mayo de 2011, modificó el párrafo 6 y GA1 a GA3. Una entidad 
aplicará esas modificaciones cuando aplique la NIIF 13. 

D140  En la Guía de Aplicación, se modificó el párrafo GA1 a GA3 de la siguiente forma: 

GA1 El párrafo 6 del acuerdo requiere que la parte contraprestación asignada a los créditos-premio se 
mida por referencia a su valor razonable, es decir el importe por el que los créditos-premio podrían venderse 
por separado. Si el valor razonable no existe un precio de mercado cotizado para un crédito-premio 
idéntico el valor razonable debe medirse utilizando otra técnica de valoración. es directamente 
observable, debe estimarse 

GA2 Una entidad puede estimar medir el valor razonable de los créditos-premio por referencia al 
valor razonable de los premios por los que se podrían canjear. El valor razonable de los créditos-premio 
tendrá en cuenta, cuando proceda: 

(a) el importe de los descuentos o incentivos que se ofrecerían en cualquier caso a los 
clientes que no hayan obtenido créditos-premio en la fecha de la venta inicial; y  

(b) la proporción de créditos-premio que no se espera que vayan a ser canjeados por los 
clientes. ; y  

(c) riesgo de incumplimiento 

Si los clientes pueden elegir entre una variedad de premios diferentes, el valor razonable de 
los créditos-premio reflejará los valores razonables de la variedad de premios disponibles, 
ponderados en proporción a la frecuencia con que se espere que cada premio sea 
seleccionado. 

GA3 En algunas circunstancias, pueden estar disponibles otras técnicas de valoración utilizadas 
estimación.  Por ejemplo, si es un tercero el que va a suministrar los premios y la entidad paga a éste por 
cada crédito-premio que concede, se puede estimar medir el valor razonable de los créditos de premio por 
referencia al importe que paga al tercero, añadiendo un margen razonable de ganancia. Se requiere utilizar 
el juicio profesional para seleccionar y aplicar la técnica de estimación valoración que satisfaga los 
requerimientos del párrafo 6 del acuerdo y sea la más adecuada en función de las circunstancias. 



CINIIF 17 Distribuciones, a los Propietarios, de Activos Distintos al Efectivo 

D141  [No aplicable a la parte normativa de la Norma] 

D142  A continuación del encabezamiento "Referencias" se añade una referencia a la NIIF 13 Medición 
del Valor Razonable. 

D143  El párrafo 17 se modifica de la forma siguiente: 

17 Si, después del cierre de un periodo sobre el que se informa pero antes de que los estados 
financieros sean autorizados para su emisión, una entidad declarase un dividendo a 
distribuir mediante un activo distinto al efectivo, revelará: 

… 

(c) el valor razonable estimado del activo a distribuirse, al final del periodo sobre el que se 
informa si fuese diferente a su importe en libros, así como la información sobre el 
método utilizado para determinar medir ese valor razonable requerido por los 
párrafos 93(b), (d), (g) y (i) y 99 de la NIIF 13. la NIIF 7 párrafo 27(a) y (b).  

D144  Se añade el párrafo 20 de la forma siguiente: 

20 La NIIF 13, emitida en mayo de 2011, modificó el párrafo 17. Una entidad aplicará esas 
modificaciones cuando aplique la NIIF 13. 

CINIIF 19 Cancelación de Pasivos Financieros con Instrumentos de Patrimonio 
(modificada en septiembre de 2010) 

D145  [No aplicable a la parte normativa de la Norma] 

D146  A continuación del encabezamiento "Referencias" se añade una referencia a la NIIF 13 Medición 
del Valor Razonable. 

D147  El párrafo 7 se modifica de la forma siguiente: 

7 Si el valor razonable de los instrumentos de patrimonio emitidos no puede medirse con 
fiabilidad, entonces los instrumentos de patrimonio deberán medirse para reflejar el valor 
razonable del pasivo financiero cancelado. Al medir el valor razonable de un pasivo financiero 
cancelado que incluye una característica que lo haga exigible a petición del acreedor (por 
ejemplo un depósito a la vista), no se aplicará el párrafo 49 47 de la NIIF NIC 39 13. 

D148  Se añade el párrafo 15 de la forma siguiente: 

15 La NIIF 13, emitida en mayo de 2011, modificó el párrafo 7. Una entidad aplicará esas 
modificaciones cuando aplique la NIIF 13.  


